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IV. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CORDOBA 

Sección Tercera 

Edicto 

Don Carlos Manuel Rubio Sabio, Secretario de la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Tribunal se tramita rollo 
de apelación civil número 136/1991, dimanante de 
autos de menor cuantía número 609/ J 990, seguidos 
en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Córdoba, a instancia de «Cereales Montoro, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Martinez Osmio, 
don Juan Martinez Martínez y ~Harinas y Derivados 
Martinez Ruiz. Sociedad Limitada», sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento hoy en 
trámite de ejecución provisional de sentencia por 
encontrarse recurrida ante la Sala Primera del Tri
bunal Supremo, se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez y por término de veinte 
dias, los bienes que se expresarán a continuación, 
propiedad del apeladOo-demandado, .. Harinas y Deri
vados Martínez Ruiz. Sociedad Limitada» y Que fue
ron embargados para responder de principal e 
intereses, 

Bienes objeto de la subasta 

l. Tres mesas de despacho metálicas con tapas 
de cristal. color gris y medidas de 1,60 metros por 
0.80 metros. dos de eUas y una de 1.40 metros 
por 0.80 metros. Valoradas en 55.000 pesetas. 

2. Una mesa auxiliar. color a juego. para. un 
ordenador. valorada en 12.000 pesetas. 

3. Un fichero de cinco cajones, de 1,40 metros 
de altura. por O, 75 me~s de profundidad. valorado 
en 30.000 pesetas. 

4. Un armario metálico. a juego de dos depar
tamentos cerrados y uno de cristal central, de medi
das de 1. 7 5 metros por 1.80 metros por 0,40 metros 
de profundidad, valorado en 38.000 pesetas. 

5. Una fotocopiadora marca .. Ricoh,. modelo 
M-5, con mesa auxiliar soporte valorada en 63.000 
pesetas. 

6. Un fax. marca «Harris» 3M. con mesita auxi
liar para soporte, valorado en 60.000 pesetas. 

7. Una máquina de escribir eléctrica. marca 
.. Brother» AX-IO. número de fabricación 
M78666941. valorada en 48.000 pesetas. 

8. Una calculadora electrica «Canon» Canola 
PIO I 4--D. valorada en 9.000 pesetas. 

9. Un ordenador,-marca «Dynadata», CQP' téCla
do. pantalla e impresora, marca «tlrother-M 1509,. 
y número::!::!:;: ~~~ ei ordenadorQ6LMH00664. valo
raóo en 90.000 pesetas. 

10. crna mesa de despacho dirección en madera 
oscura de 1.80 metros por 0.80 metros. valorada 
en 60.000 pesetas. 

11. Una butaca y dos confidentes desparejados, 
valorado el conjunto en 45.000 pesetas. 

12. Cuatro silos metálicos de sección circular 
en medidas aproximadas de 8 metros de diámetro 
yaltura'entre 18 y 20 metros. con su correspondiente 
instalación mecánica para llenado y vaciado. valo
rado el conjunto en 8.000.000 de pesetas. 
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13. Diez molinos. marca «Buhlen, funcionando 
con dos motores situados en el piso inferior. que 
se describen a continuación, valorado el conjunto 
en 5.000.000 de pesetas. 

14. Dos motores eléctricos de gran potencia. 
sin placa de características. que hacen funcionar 
un sistema de poleas para mover los diez molinos. 
valorados en 1.200.000 pesetas. 

15. Un armario-cuadro de mandos de los dis
tintos elementos de la fábrica. de medidas 1,80 
metros de alto por 2.20 metros de largo por 0,70 
metros de fondo. valorado en 750.000 pesetas. 

16. Instalación para el llenado de los sacos, com
puesta por tolva y diversos elementos acoplados 
para su correcto funcionamiento. marca «Vap-Poac». 
valorado en 375.000 pesetas. 

17. Una cinta transportadora manual de 4 
metros, valorada en 120.000 pesetas. 

18. Un compresor eléctrico marca «Samur», 
número 334948. para 10 kilogramos de presión. 
valorado en 100.000 pesetas. 

19. Sesenta sacos de harina de 50 kilogramos 
unidad. marca «Aor Blanca». valorado el conjunto 
en 135.000 pesetas. • 

20. Noventa sacos de pienso de trigo de 30 kilo
gramos unidad. marca «Aor Blanca», valorado el 
conjunto en 67.500 pesetas. 

21. Diecinueve cajas de 20 kilogramos unidad. 
de manteca. marca «Dracom, Sociedad Anónima». 
valorado el conjunto en 57.000 pesetas. 

22. Doce cubos de gelatina pastelera, marca 
«Progei». de 17 kilogramos unidad, valorado el con
junto en 61.200 pesetas. 

23. Veinticinco cajas, marca «Extrhojal. Gra
como Sociedad Anónima», para la elaboración de 
hojaldres con peso de 20 kilogramos unidad. valo
rado el conjunto en' 100.000 pesetas. 

24. Ciento diez paquetes de envases de cartón 
de 15 unidades cada paquete, valorados en 165.000 
pesetas. 

25. Seis máquinas para selección de harinas. 
marca «Plansichter». con motores eléctricos. valo
rado el conjunto en 1.200.000 pesetas. 

Todos estos bienes se encuentran depositados en 
don Juan Jesús Martínez Ruiz. con domicilio en 
calle Cánovas del Castillo. número 7 de Noalejo 
(Jaén). 

Para que tenga lugar la primera subasta se senala 
la audiencia del día 5 de julio, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Tribunal, previ
niéndoles a los licitadores que no se admitirán pos
turas Que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. que para tomar parte deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones Que tiene 
abierta este Tribunal en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sito en avenida Aeropuerto, número 1, de Córdoba, 
cuando menos al 20 por 100 efectivo del valor Que 
sirva de tipo a la subasta. que podrán hacerse pos
turas en sobre cerrado, depositando en la Secretaría 
del Tribunal. junto con el resguardo de la consig
nación y con la prevención de Que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Si no hubiere postores en la primera. se señala 
para que tenga lugar la celebración de la segunda 
subasta. el dia 3 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor expresado 
para la primera subasta, rigiendo en lo de{llás las 
mismas condiciones y requisitos. 

Si no hubiere posturas en la segunda, se seiíala 
para que tenga lugar la celebración de la tercera 
subasta, el día I de octubre, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. rigiendo en lo demás las mismas 
condiciones y requisitos. 

Dado en Córdoba a 13 de mayo de 1993.-El 
Secretario, Carlos Manuel Rubio Sabio.-27.255-J. 

MADRID 

Sección Octava 

Edicto 

Don José de Asís Garrote, Presidente de la Sección 
Octava de la Audiencia Provincial de Madrid. 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue procedi
miento de apremio dimanante de expediente de Jura 
de cuentas número 1.085/1988, instado por el Pro
curador don Federico Pinilla Peco. contra don Félii 
Cordero Molano. en reclamación de 589.799 pese
tas. Habiéndose acordado en res.olución de esta 
fecha. sacar a pública subasta la finca embargada 
al demandado citado, y que se reseñará al final. 
prevíniéndose a los licitadores Que para el acto del 
remate de la primera subasta. se ha senalado el 
dia 12 de julio del presente año y hora de las doce 
de su manana, en la Sala de Audiencia de esta 
Sección. sirviendo de tipo para esta subasta, el de 
tasación, 36.042.000 pesetas. 

Que en el caso de que quedara desierta por falta 
de licitadores., se señala para la segunda subasta, 
el día I3 de septiembre de 1993 y hora de las 
doce de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
esta Sección. sirviendo de tipo de tasación el men
cionado. con rebaja del 25 por 100. 

Qu,.e para el caso de que esta subasta quedara 
desierta. se señala para la tercera subasta. el día 
13 de octubre de 1993 y hora de las dóce de su 
manana en el mismo sitio de las anteriores, sin 
sujeción a tipo. 

Que en las dos primera subasta no se admitiran 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación de los bienes. 

Que para tomar parte en esta subasta. deberá con
signarse en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de tasación, que sirve de tipo 
para las subastas. sin cuyo requisito no podrán 
admitirse. 

Que los titulos de propiedad de la finca sacada 
a subasta.. están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Sala. para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la, misma. previniéndose Que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendran derecho a exigir ningún otro. 

Todas las cargas anteriores o que, fueren prefe
rentes al crédito del ejecutante. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema* 
te. entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Finca subastada 

Urbana 24. Vivienda letra C-H. de la planta alta 
tercera, que es la sexta de construcción con acceso 
por la escalera segunda del edificio en Madrid. deno
minado Jardines del Cardenal. 4. en la calle Rio 
Bullaque, número 4. Superficie útil 132,86 metros 
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cuadrados. Linda: Frente. meseta, pasillo y hueco 
escalera; derecha, vivienda letra 0-11; izquierda. 
vivienda letra C-I; y fondo. vuelo sobre la propia 
nnca. Cuota de 1,48 por toO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
32 de Madrid, al libro 1.131, tomo 1.602. folio 
214, fmea número 72.095. 

Tipo de la tasación: 36.042.000 pesetas. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de mayo 
de 1993.-El Presidente. José de Asís Garrote.-El 
Secretario.-25.938. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Gacela Juanes, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo y b¡ijo el número 
I 48/1992-F, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Credit Lyonnais Espaiia, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
A,na Luisa Gómez Castelló. contra «AUYosa. Socie
dad Anónima •• don Atanasio Garcia Ballesteros. 
doña Francisca Tribaldo Albal. don Francisco Javier 
Garcia Tribaldo. don José Eugenio Garcia Balles
teros y doña Angeles Valdelvira Gabaldón. sobre 
reclamación de cantidad en cuantia de 3.209.549 
pesetas. en concepto de principal. más otras 
1.600.000 pesetas, que provisionalmente y sin per
juicio de ulterior liquidación se calculan para inte
reses, gastos y costas procesales. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta a pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. en su caso. y 
ténnino de veinte días. los bienes embargados en 
el presente procedimiento las que se llevarán a efec
to, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los 
próximos días 2 de julio, la primera, 30 de julio, 
la segunda, caso de resultar desierta la primera, y 
l de octubre la tercera, caso de resultar igualmente 
desierta la 'segunda, las que se llevarán a efecto 
a las doce treinta horas, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte. deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal -de esta ciudad del Banco 
Bilbao VIzcaya, con número 0053000017014892, 
una cantidad igua.l. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. debiendo presentar en el Juzgado el res
guardo acreditativo de haberla verificado. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, consignando en la cuenta pro
visional de consignaciones antes mencionada, la 
cantidad indicada en la condición tercera del pre
sente edicto, adjuntando el correspondíente resguar
do acreditativo. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al crédito del actor. quedarán 
subsistentes, entendiéndose Que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las núsmas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en autos. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda dúplex en Albacete y su calle Her
manos Giménez, número 12, de 88,07 metros cua
drados, valorada en 7.500,000 pesetas. 

2. Local en la calle Hermanos Giménez. número 
12, de caber 15 metros cuadrados, valorada en 
1.500.000 pesetas. 

3. Local en calle Cruzada, número 12. de caber 
10 metros cuadrados. valorado en 900.000 pesetas. 

4. Local sito en Albacete y su calle Cruzada 
número 12, de caber 9,75 metros cuadrados, valo
rado en 875.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. María José Garcia Juanes.-EI 
Secretario.-27.252-3. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcazar de San Juan. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 98/1989. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos. a instancia del PrOcurador don José 
Luis Sánchez Carrasco. en representación de Clija 
Rural Provincial de Ciudad Real. contra doña Caro
lina Jiménez Escudero. don José Navas Crespo y 
don José Navas Pintado. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo las siguientes 
fmcas embargadas a la demandada. 

Propiedad de doña Carolina Jiménez Escudero. 

l.-Tierra al sitio Vega del Hoyo. de caber 2 hec
táreas 44 áreas 55 centiáreas. Inscrita al tomo 1.077. 
folio 165. finca 4.896, inscripción cuarta. Tasada 
en 2.445.500 pesetas. 

2.-Tierra al sitio de la Juncadill. fanega. igual 
a 69 áreas 87 centiáreas. Inscrita al tomo 1.176. 
folio 51. fmca 5.496. inscripción tercera, tasada en 
698.700 pesetas. 

3.-Tierra al sitio de Carrizal, de caber 3 fanegas, 
igual a 2 hectáreas 79 áreas 48 centiáreas. con un 
pozo de noria y una casita. Inscrita al mismo tomo, 
folio 56. fmca 5.501. inscripción tercera. Tasada 
en 2.790.000 pesetas. 

4.-Tierra viña al sitio del Molino, de caber una 
fanega 5 celemines 3. cuartillos, igual a I hectárea 
3 áreas 34 centiáreas. Inscrita el tomo 1.176. folio 
52, fmca 5.497, inscripción tercera. Tasada en 
989.700 pesetas. 

5.-VIña al sitio del Molino Nuevo, de caber una 
hectárea 16 áreas 46 centiáreas. Inscrita al mismo 
tomo, folio 198. fmca 5.627. inscripción segunda. 
Tasada en 1.360.000 pesetas. 

6.-Tierra al sitio del Vado o MoL caber 11 cele
mines. igual 64 áreas 4 centiáreas 75 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.395, folio 198. fmca 
8.220, inscripción segunda. Tasada en 640.200 
pesetas. 

7.-Tierra al sitio del Vado. de caber 10 celemines. 
igual a 58 lrreas 22 centiáreas. Inscrita al tomo 1.237, 
folio 116, fmca 6.143. inscripción segunda. Tasada 
en 582.000 pesetas. 

8.-VIña al sitio del Vado. de caber 6 celemines. 
iguala 34 áreas 93 centiáreas. Inscrita al tomo L 185, 
folio 5, fmca 5.670, inscripción tercera. Tasada en 
349.200 pesetas. 

9.-Tierra al sitio Veguilla del Hoyo, de caber 4 
fanegas y 6 celemines, igual a 3 hectáreas 14 áreas 
42 centiáreas. Inscrita al tomo 1.723. folio' 15. fmca 
12.527. inscripción primera. Tasada en 3.140.000 
pesetas. 

1O.-Casa en la calle VIrgen. 32. Que ocupa una 
superficie de 240 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.176. folio 50, fmca 5.495, inscripción tercera. 
Tasada en 15.600.000 pesetas. 

11.-Tierra al sitio Molino Nuevo de un área 94 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.928. folio 21, finca 
13.862. inscripción primera. Tasada en 1.629.400 
pesetas. 
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12.-Tierra quiñón a eXtramuros de la población. 
de caber 500 metros cuadrados. Inscrita al.tomo 
1.960. follo 81, fmca 13.956, inscripción primera. 
Tasada en 2.800.000 pesetas. 

Propiedad de don José 'Navas Crespo. 

l.-La nuda propiedad de una casa en la calle 
de Amós Olivares, 42, compuesta de diferentes habi
taciones bajas y encamaradas, cubiertas, patio, pozo 
y corral. Ocupa una extensión superficial de 324 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.847. folio 95. 
nnca 13.625. inscripción primera. Tasada en 
21.750.000 pesetas. 

2.-La nuda propiedad de una tierra al sitio de 
Tlijoneras. de una fanega 6 celemines. o una hectárea 
4 áreas 85 centiáreas. Inscrita al tomo 1.185. folio 
45, fmca 5.705, inscripción segunda. 

Tasada en 1.047.900 peseta~. 
3.-La nuda propiedad de una tierra con pozo 

en igual sitio. de 4 fanegas 6 celemines o 3 hectáreas 
14 áreas 41 centiáreas 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.185, folio 119. fmca 5.708. ins
cripción segunda. Tasada en 1.047.900 pesetas. 

4.-La nuda propiedad de una tierra al sitio de 
La Cubeta. de 4 celemines o 23 áreas 29 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.109, folio 236. fmca 5.070. ins
cripción cuarta. Tasada en 695.000 pesetas. 

5.-La nuda propiedad de una tierra al sitio Hue
cos de San Miguel, de 6 celemines o 34 áreas 93 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.558. folio 117, fmca 
11.276. inscripción segunda. Tasada en 492.000 
pesetas. 

6.-Tierra huerta en el sitio Huecos de San MigueL 
de caber 29 áreas. Inscrita al tomo 1.944. fo
lio 5, fmca 6.486. inscripción segunda. Tasada en 
292.000 pesetas. 

Propiedad de don José Navas Pintado. 

l.-Tierra al sitio Mata Comino. de una fanega 
o 69 áreas 87 centiáreas. Inscrita al tomo 1.436, 
folio 219, fmca 9.879, inscripción primera. Tasada 
en 650.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Mediodía, 6. el próximo 
día 13 de julio de 1993, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en ia Se~retaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, ~Ln Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y giavámeni;; a.,.'1teriores y 
los preferentes, si los hubiere. el crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 15 de septiembre de 
1993, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de octubre de 
1993. también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Alcazar de San J uao a 30 de marzo 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretario.-26.249. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramitan 
autos de juicio artículo 13 r de la Ley Hipotecaria. 
número 1.128/l991, seguidos a instancia de don 
Moisés Lucendo Carreño, representado por el Pro
curador don Juan Teodomiro Navarrele Ruiz, contra 
doña Ana Belén Vinader Llorens, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes hipotecados 
al demandado, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de julio de 1993, 
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna pór el demandante, el día 
29 de septiembre de 1993, a las doce treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 29 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgacio, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por IDO del tipo de licitación y para la tercera. 
el 20 por I DO del tipo de tasación Que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate, podrá hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, c~sión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse lo" d~pósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpüese s!.!s obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Q!le le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seiialamiento 
del lugar día y hora para el remate. . 
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Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta, 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. por la cantidad de 15.600.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Conjunto de edificaciones que constituyen un 
poblado del oeste, con acceso asfaltado desde la 
carretera general de Alicante a Valencia, ténnino 
de El Campello, partida de Aguas Bajas, Hoya de 
Cortés, Hoya de la Ennita y Barranco de Aguas; 
se compone de entrada al mismo. con una superficie 
construida de 323 metros 8 decimetros cuadrados; 
porches cubiertos que ocupan 462 metros 66 deci
metros cuadrados; locales comerciales destinados 
a restaurant, salón, cocina, servicios y almacén que 
ocupan 1.003 metros 97 decímetros cuadrados; y 
locales comerciales que ocupan 576 metros 62 decí
metros cuadrados. con diversos destinos; todo lo 
cual hace una superlicie construida de 2.366 metros 
33 decímetros cuadrados. 

Contiene además una piscina para mayores y otra 
infantil. Fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante núm~ro 6, fmca número 3. 184:N. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de 1993.-La 
Secretaria Judicial. Pilar Solanot Garcia.-26.255-. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado y con el número 65/1992, se 
sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de la Caja 
General de Ahorros de Granada representado por 
el Procurador don José Terriza Bordiu. contra el 
bien especialmente hipotecado por don Juan José 
Muiioz Rodriguez y doña Francisca Salas Cazarla, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 7.455.074 pesetas de principal, más inte
reses pactados y costas, en cuyo procedimiento por 
diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera. yen su caso. por segun
da y tercera vez. y ténnino de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada. que luego se dirá, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14-4, el día primero de julio. a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 26 de julio, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el dia 9 de septiembre, 
a las once horas, bajo las siguientes. condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. 

Respecto a la segunda subasta. servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dicha finca 
ha sido tasada. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. para poder tomar parte en 
la subasta. una cantidad igual al 20 por 1 DO de 
los respectivos tipos y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tjY0S tipos de la subasta, en cuanto a la primera 
y segunda; )' por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alG!!Ea el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. Si !\Iere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta. podrá el ~rtor 
-que no hubiese sido rematante- el dueiio de la 
finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el ténnino de nueve días. haciendo el 
depósito del 20 por I DO aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrad0, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el _ 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Los autos y la certificación del Regístro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci~n el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda dúplex, de dos plantas. hoy totalmente 
terminada, sita en esta ciudad de Almeria, paraje 
del Tagarete. calle Vera, sin número, hoy número 
25, señalada con el número 5 del proyecto, con 
superficie el solar de I 16 metroS cuadrados, ocupa 
una superticie construida en cada una de las plantas 
de 65 metros y útil de 56 metros. todos cuadrados. 
el resto el solar se destina a patio y zona ajardinada, 
lindante: Derecha. entrando, con la vivienda número 
6 del mismo proyecto; izquierda, con la número 
4; fondo, resto de la finca matriz: y. su frente, o 
fachada, calle Vera. 

Registro: Finca número 11.962, inscrita al tomo 
877. libro 276, folio 22 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria. 

Valoración: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 17 de mayo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.263. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 
1 de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 55!l991-d, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Enrique Amaiz de Ugarte, con
tra don Javiel Rodrigo Camarero y doña Maria Rosa 
Rodríguez Acinas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Urbana.-Piso primero tipo B, situado en la pri
mera planta alta del edificio ubicado en la calle 
de Los Monjes. señalado con los números 10 Y 
10 bis, en esta villa, con entrada por el portal número 
ID bis. Ocupa una superficie útil de 101 metros 
86 decímetros cuadrados. Se compone de recibidor. 
pasillo, salón-comedor, cuatro donnitorios, cocina, 
baño, aseo, terraza a la calle Los Montes y otra 
retranqueada entre esta misma calle y la de nueva 
apertura. Le corresponde una cuota de tres enteros 
30 centésimas de otro por 100. Es el departamento 
número 1 1 de todo el inmueble. 

Es la finca registral número 29.230. inscrita al 
folio 238 del tomo 1.339 del archivo. libro 274 
del Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Una cuarta parte indivisa de la siguiente fmca 

rustica: Tierra, regadío, en ténnino de Fuentespina" 
al pago de La Vega, de nueve celemines. o sea, 
1 8 áreas 72 centiáreas. 

Es la finca registral número 5.148. inscrita al folio 
69 del tomo 1.199 del archivo, libro 49 del Ayun
tamiento de Fuentespina. 

Valorada en 44.500 pesetas. 
Una CU81-:'~ narte indivisa de la siguiente fmca 

rustica: Tierra, k regadio, ~~t~ en ténnino municipal 
de Fuentespina. al pago de La ,r'ei¡:, ~e 20 áreas 
aproximadamente. 

Es la fmca registral número 5.341, inscrita al folio 
87 del tomo 1.229 del archivo, libro 50 del Ayun
tamiento de Fuentespina. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Una cuarta parte indivisa de la siguiente finca 

rústica: Tierra. secano, en término de Fuentespina, 
al pago denominado «La Vega». Polígono 11, parcela 
24 de cuatro áreas de superlicie. 
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Es la finca registIBl número 5.204. inscrita al folio 
135 del tomo 1.199 dcl....ru.o. bbro 49 del Ayun
tamiento de Fuentespina. 

Valorada en 20.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzpdo sito en la calle Santiago, 11. el 
pr6ximo dia 2 de julio, a las doce horas. con arreglo 
a las 'siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo del remate será el fijado para 
cada uno de los lotes. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar pare en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JuzpJo nUmero 
1050 del Banco añbao VIZCaya. el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera-Podtán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde su anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento en el Banco Bilbao VlZC3ya. 
número 1050, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sit:o a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aproban:e el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU2'gado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que pueda exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravtunenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resuhare desierta 
la primera subasta.. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de septiembre, a las doce 
horas., en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia l de octubre, a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas a efectos del articulo 1.498. casode que la misma 
hubiera :reSultado negativa en el domicilio de los 
mismos. 

Dado en Aranda de Duero a 5 de mayo de 
1993.-E1 Juez.-El Secre!ario.-26.626. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Miguel A Fdez. de los Ronderos,. Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia nÜID.ero I de Aya
monte y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Jmpdo se tramita juicio 
ejecutivo número 113/1992. a instancia de eBanesto, 
Sociedad Anónima>. contra cPesqueras Caimán, 
Sociedad .An6nima». Y otros. Y en ejecuci6r! cie sen
tencia dictada en ellos. CUIl!~_~:¡rlu proviQencia de 
este día, se anu!!,;t: 1 .. venta en pública subasta. 
por ~ • .!nv de veinte dias, de los bienes inmuebles 
<;tnbargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad del avalúo. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en avenida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de julio. a las diez 
cuarenta y cinco horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 15 de septiembre. a 
las diez cuarenta y cinco horas. caso de no quedar 
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rematados los bienes en la primera. con remva del 
25 po.- 100 del tipo. 

Y en tercera subasta el dia 15 de octubre. a las 
diez cuarenta y cinco horas. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que DO cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitaci6n; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además., hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacer.ie posturas 
po.- escrito. en pliego cerrado. Que podrá licitane 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse ~ o simultáneamente a la con
Signación del precio. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aqueDos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta- y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y qUe las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana: En el ediflcio de tres plantas en Isla Cris
tina y La Redondela. en calle Serafin Romeo Portas. 
62. vivienda sita en la planta segunda de las altas, 
con una superficie útil de 90 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 869, libro 167 de Isla Cristina 
y La Rcdondela. al folio 81. finca 9.529. Valorada 
en 8.(X)(}.OOO de pesetas. 

Urbana: En el edificio de tres plantas en Isla Cris
tina,. en calle Serafin Romeu Portas. 62. vivienda 
sita en la planta primera de las altas. con Wl3 super
ficie útil de 90 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 869. boro 167 de Isla Cristina 
y La Redondela. al folio 79. finca 9.528. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana: VIvienda unifamiliar al sitio Hoya de 
Perales. en tennino de Ayamonte. compuesta de 
una solo planta, distn"buida en vestíbulo. estar. come
dor. salita. cocina. despensa. pasillo. tres dormito
rios. baño. aseo y porche. Ocupa una superficie útil 
de 89 metros con 99 decimetros cuadrados. Y cons
truida de 110 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
793. boro 200 de Ayamonte, aJ folio 158, figura 
la finca 8.475. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Ayamoote a 14 de abril de 1993.-El 
Juez. M;guel A. Fdez. de los Ronderos.-El Secre
tario.-27.I34. 

AZPEfTIA 

Edicto 

Don Fern..-'!.~do Poncela Garcia, Juez de Primera 
Instancia número l de Azpeitia (Guipúzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 340/1992. se tramita procedimiento judiciaJ 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de C~ de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y de Donostia, contra don 
Solero Ostolaza lbaI¡¡urcn y doña Josefa Agustina 
Larrarte Larrarte. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera· 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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el dia 20 de julio de 1993. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 00 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima •• número 
1830000 18034092. una cantidad igual. por lo 
menos., al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán adrnj
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacenoe posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rentate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ce1ebrdción 
de Wl8 segunda. el dia 20 de septiembre de 1993. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para ta primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de octubre 
de 1993, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgad.o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarA el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto senrirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder Devarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

La siguiente finca. sita en Zarautz, sitio de 
A1goin-Txiki: 

Nave destinada a taller de carpintería. de forma 
rectangular, que mide 10 metros de este a oeste. 
y 20 metros de norte a sur. ocupando por tanto 
200 metros cuadrados. sin distribución interior 
excepto en su parte sureste. donde hay una ZOI1l~. 
de unos 20 metros cuadrados. destin~d<...s éL aseos 
y oficinas. 

El edificio a!!~; mencionado está enclavado en 
el limi!Z de la finca y en la parte que esta linda 
con la finca primera. Esta planta tiene su entrada 
independiente por el lado norte. Linda:. Por todos 
los vientos con el resto de la finca donde está encla
vada, excepto por el sm. por donde linda con la 
finca primera. 

A esta. finca le pertenece la totalidad del terreno 
de 358 metros 75 decúnetros cuadrados,. donde está 
enclavado el edificio. 

CUota de participación en los elementos comunes: 
50 por lOO. 

Inscripción. A los folios 222. su vueho y 223. 
tomo 868. boro 156. finca 8.529. primera. segunda 
y tercera. 

Tipo de subasta: -10.132.072 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzeoa), a 6 de mayo 
de 1993.-El Juez. Fernando Pancela Garcia-El 
Secretario.-26.225. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
501/1992-Uno, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Juan Bautista 
Bohigues CloquelJ. contra la finca especialmente 
hipotecada por don Luis Antonio Gonzalo Her
nández, por providencia de esta fecha, ha acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el día 5 de julio, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de la subasta será el de 
15.961.757 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la,.certificación del Regis
tIa a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
lb responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
_.,¡ dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 

lismo lugar, el dia 3 de septiembre, a las diez 
"inta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 

la primera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
día 4 de octubre, a las dJez treinta horas, y sin 
sujeción a tipo, debiendo cOr$ignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por cáusa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado, se entenderá señalada el 
siguiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor don Luis Antonio Gonzalo Hemández, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casa compuesta de planta baja y tres 
pisos altos, situada en la calle de San Vicente de 
la Villa de Llan¡;a, señalada con el número 10. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Roses al 
tomo 1.042, libro 28 de Llanr;a, folio 230, fmca 
número 934, inscripción duodécima. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-26.292. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 850/1992, se siguen autos de eje-
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cutivo-Ietras de cambio-l.a, a 'instancia de la Pro
curadora doña Ana Camps Herrero. en represen
tación de «Guerrero Padilla. Sociedad Lirrtitada~, 
contra Dionisio Cabañas Peinado y Bienvenido 
Cabañas Monle6n. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el bien embargado a 
los demandados que más abajo se detalla. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10, 
cuarta planta, el próximo día 9 de julio de 1993, 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 10 de sep
tiembre de 1993, a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera. 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin 'sujeción a tipo, el día 
8 de octubre de 1993, a las diez treinta horas, en 
las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil, con las refonnas contenidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar que 
los titulps de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán infonnarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábadós, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así suce
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

'Urbana.-Descripción registral piso quinto, puerta 
cuarta, tipo A. de la casa número 21 al 25, de 
la calle Viladecans, de esta ciudad. 

Mide una superficie aproximada de 91 metros 
cuadrados y se compone de recibidor, cocina-co
medor con terraza, tres donnitorios, aseo y lavadero. 

Linda: Al noroeste, con casa número 27-29 de 
la calle Viladecans; al sureste, parte con departa
mento número 24 y parte con escalera; al suroeste. 
parte con departamento número 22 y parte con 
escalera; al noreste, con cane Viladecans; por arriba, 
con el departamento número 29. y por abajo, con 
el departamento número 21. 

Coeficiente de participación en los elementos 
comunes de 2,77 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona, al tomo 1.985 del archivo, 
libro 17 de Sants-2, folio 173, fmca 1.132. Valorada 
en 11.850.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-27.4 77. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primer-d Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
número 776/1987, sección cuarta, instado por «Cor
poración Hipotecaria, Sociedad Anónima», Entidad 
de Financiación, contra don Jesús Soriano Beren
guer, por el presente se anuncia, con veinte días 
de antelación, y con las condiciones fijadas en .dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de las 
fincas que se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en via 
Layetana, número 10, 7. a planta, en primera, segun
da y tercera, los dias 22 de julio, 22 de septiembre 
y 22 de octubre, a las once horas de su mañana, 
respectivamente. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 
del tipo de la primera, y la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f¡jado para cada una de las subastas, 
excepto para tercera, que será libre; para tomar parte 
en las subastas, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de .ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te. excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
tante, a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consig
nadas por éstos se devolverán una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rematante, a un tercero, y tal cesión 
deberá hacerla el remate, mediante comparecencia 
ante el Juzgado, con asistencia y aceptación del 
cesionario, previa o simultaneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

iexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fincas subastadas. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 
Una.-2 jornales o 1 hectárea 7 áreas 36 centiáreas 

de tierra de secano blanca, llamada «Barranco de 
los Frailes», en el ténnino de Monóvar, partido de 
La Romana, punto de GralIa, es indivisible. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mónovar al tomo 
1.260, libro 348, folio 167, Ímca 19.141, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 1.000 pesetas. 
Dos.-Una suerte y media cuarta de otra, o sea, 

16 áreas 50 centiareas, de tierra llamada ~Barr.m
quito de los Frailes», en los mismos ténninos, par
tido y sitio que la anterior. Inscrita al mismo Regis
tro, libro 246, tomo 1.260, folio 169, finca registral 
19.143-N, inscripción cuarta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Tres.-Dos suertes y una cuarta de otra, o sea, 

33 áreas de tierra llamada «La Balsa», en el mismo 
término, partida y sitio. Inscrita al tomo 1.260, libro 
348, folio 171, finca registral 19.144-N, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Cuatro.-Mitad indivisa con la otra que pertenece 

a doña Trinidad, de I jornal, equivalente a 58 áreas 
68 centiáreas, de tierra blanca llamada ~Barranco 
deis Singrons». Inscrita al tomo 924, libro 286, folio 
230, fmca registml 19.150-N, inscripción quinta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Cinco.-l jornal, equivalente a 58 áreas 68 cen

tiáreas, de líerra blanca, parte del trozo llamado 



8274 

*Roturas de Cuava Tercera,.. en el mismo término. 
Inscrita al tomo 1.260. libro 248, folio 173, Ímea 
registraI19.151-N, inscripción quinta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Seis.-2 jornales o 1 hectárea 17 áreas 36 cen

tiáreas, de tierra llamada «De Mon6var» en el mismo 
término. Inscrita al tomo 1.261, libro 349, fo
lio 1. Finca 19. J 53-N. inscripción cuarta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Siete.-Jomal y medio. equivalente a 88 áreas 2 

centiáreas, de tierra blanca, llamada «Del Trono», 
en el término de Monóvar. Inscrita al tomo 1.261. 
libro 349. folio 3. fmea registral 19.154-N, inscrip
ción cuarta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Ocho.-l tahúlla o 9 áreas 78 centiáreas. de tierra 

blanca.1lamada «De delante de la casa». en el mismo 
término. Inscrita al tomo 1.261 libro 349, folio 5. 
fmea registral 19.155-N, inscripción cuarta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Nueve.-46 hectáreas 80 áreas de monte bajo, con 

algunos pinos, en el término de Monóvar. Inscrita 
al tomo 1.261, libro 349, folio 7 y fmca registral 
19.156-N. inscripción cuarta. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
Diez.-Una casa de campo marcada con el número 

226 del cuartel sur, del partido de La Romana, 
del término de MonÓYar, de la que no consta la 
superficie, con unos ensanches de los que existe 
un aljibe. Inscrita al tomo 1.261, libro 349. fmca 
registral número 19.157-N, inscripción cuarta. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Valoradas en la escritura de constitución de hipo

teca en las sumas antes dichas que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-28.529-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. registrado con el número 
866/1988, a instancia de «Banco Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», contra don Juan Antonio 
Sagarra Reñe y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.000.000 de pese
tas, el primer lote, y el segundo lote en 33.345.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de julio de 1993 
próximo. y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 15 de septiembre de 1993 próxi
mo, y hora de las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de octubre de 1993 
próximo, y hora de las once. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda, advir
tiéndose que, en caso de que alguna de ellas no 
pudiera celebrarse el dia señalado por causa jus
tificada o de fuerza mayor, se celebrará el primer 
dia siguiente hábil en que ello sea posible a la misma 
hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera rti en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
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hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depóSitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra!, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que. 
asimismo, estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- a! crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 
Lote 1.0 Un tercio de la nuda propiedad de la 

finca registral 6.579-N. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 12 de Barcelona, tomo y libro 
88. folio 127. 

Urbana, bajos interior que forma parte integrante 
del inmueble sito en Barcelona, calle Suiza, 1-3, 
Y calle Roma. 3. Superficie 130 metros cuadrados. 
Valoración de dichos derechos: 9.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2.0 Formado por un tercio de la nuda pro
piedad de las fmcas 88-N y 458-N. Valorado en 
su conjunto en 33.345.000 pesetas. 

Finca 88-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, tomo 2.135. libro 67 de 
Vacarisses, folio 102. Rústica Manso y heredad lla
mado «Palá.», término municipal de Vacarisses, inte
grado por la casa principal compuesta de b~os y 
un piso señalada con el número 23. Extensión 93 
hectáreas. 

Finca 458-N. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Terrassa, tomo 702, libro 13 
de Vacarisses. folio 40. Rústica, porción de tierra 
de secano, viña. olivar. bosque y yermo, sita en 
término de Vacarlsses, de extensión 197 hectáreas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.220. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Jueza de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en autos de venta en subasta pública, número 
195/1992-2.a, instado por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Francisco Lucas Rubio Ortega, con
tra «Turismo Ribagorzano. Sociedad Anónima», por 
el presente se anuncia, con quince días de antelación. 
la venta en pública subasta. de la fmca que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de julio, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el día 7 de septiembre, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que se hará con la rebaja 
del 25 por 100 del referido precio; y el día 7 de 
octubre, en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos, tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro. están de manifiesto en Secretaria. que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
Y. en su caso, de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreeuor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja general de depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos, del tipo ftjado 
para la segunda. . 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales Consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8. a del referido ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán hacerse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cwnpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos, se devolverán una vez cwnplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la fmca o fmcas de que se trata. 

La fmca objeto del remate es la siguiente: 

Edificio compuesto por planta baja y otra más 
elevada sobre ésta. cada una de las dos plantas ocupa 
una superficie de 733 metros cuadrados. teniendo 
en consecuencia una superficie total construida 
entre ambas plantas, de 1.566 metros cuadrados, 
destinándose la planta baja a discoteca, construida 
sobre una parcela de tierra en la partida «El Grande», 
en término de Villaler (Lérida), con frente a la carre
tera nacional 230, ocupando la total fmca. una super
ficie de 6.100 metros cuadrados. y que linda al norte, 
con José Durro, al sur, propiedad de casa Latorre; 
este, resto de la fmca matriz. y oeste, carretera nacio
nal230. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp, 
al tomo 863 del archivo, libro 26 de VillaIer. folio 
41. fmca 1.716, la inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 73.000.000 de pesetas. que 
es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-26.224-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos 82911987, a instancia de don 
Ramón Feixo Bergada, en nombre y representación 
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del «Banco Exterior de España. Sociedad~ónima», 
contra don Miguel Barea Sánchez y doña Angela 
Martín Chinchilla, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al ut:mandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la Vía Laietana, núme
ro 10, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de julio próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 15 de septiembre próximo y 
hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día' 21 de octubre próximo y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras pares de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos' tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o sirnultá.neamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cuOl
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiera- al erMita 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Sirva 
la presente de notifkación al demandado, en su 
caso. 

La finca objeto de licitación. es la siguiente: 

Rústica: Pieza de tierra, secano, llamada Vinyet 
den Jordi o Ses Once. del término de Santa Eugenia, 
de cabida 35 áreas 52 centiáreas. Linda: Al norte, 
con camino; sur, tierra de Bartolomé Bibiloni; este, 
Jaime Bibiloni, y oeste, con la de Pedro Juan 
Cailellas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Palma de Mallorca al tomo 4.964, libro 67, 
foil/} 81, finca 3.340. 

Dado en Barcelona a 27 de abril de 1993.-EI 
Magistrado·Juez accidental.-EI SecretariO.-26.214. 

BARCELONA 

¿(ficto 

El Magistrado-Juez del Juzgado dc Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumaril) 
del artículo 13! de la Ley Hipotecaria, n~mero 
6') J 11991, instado por «Banco Central Hispano'~ 
amedcano, Sociedad Anónima», contra doúa Ana 
Maria BOVCI Ballus y don Doming",' Pérez DelIa, 
he a~ordado la celebración de la primera. pública 
subasta, para el próximo día 1 Z de juli0 de 199:', 
a las Goce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
g;)UCl, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo la: condiciones lijadas ~n h Ley Hipotecaria. 

A:;imismu se hace: saber a Jos licitadores: 
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Prirnero.-Que el tipo de subasta es el de 
19.022.095 pesetas, f¡jado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas. que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 16 de septiembre 
de 1993, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 19 
de octubre de 1993, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el ultimo párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Numero diecisiete.-Planta séptima. piso puerta 
segunda, de la casa sita en Navás, plaza de Cata
¡unya, sin numero, hoy 7, destinada a vivienda, de 
superficie 134 metros 10 decímetros cuadrados; 
consta de vestíbulo, paso, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, baño, aseo, lavadero y terraza, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Manresa, 
ai tomo 1.703, libro 43 de Navas, folio 42, fmca 
número 2.444. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-26.2 f8, 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 26 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 170/92/3, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Carlos 
Badía. en representación de «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», contra don Juan Heredia Barragán 
y doña Fortunata Rosell Romero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en prime(a" y publica subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados don 
Juan Heredia y dOlia. Fortunata Rosell, de las fincas 
siguientes: 

Vivienda en la sexta planta piso sexto, puerta 
segunda, escalera B, del bloque número 3 del com
plejo urbanístico de Badalona, sector Plan Parcial 
Caritg Can Lloreda, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Badalona, al toom 2,718, 
del archivo, Iibm 45 de Badalona 2, folio 97, fmca 
2.358, antes 70.607. Tasada en la suma de 9.660.000 
pesetas. 
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Porción de terreno sito en Badalona, enclavado 
en el plan Parcial Cartig, sector Can L1oreda, ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Badalona, al tomo 2.695, libro I de Badalona 2, 
folio 144, finca 91 tasado en 150,000 pesetas, salien
do a subasta tan solo la participación de una 430 
ava parte indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Barcelona, calle Via Laye
tana, numero 10, bis, principal, el próximo día 6 
de julio de 1993, a las doce horas, con arreglo a 
las siguient\!s condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.660.000 
pesetas y 150.000 pesetas respectivamente, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma, • 

Segunda.-Para poder tomar parte. en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de) Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tific~ción del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabitidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 6 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por IDO del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 6 de octubre de 
1993, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notitica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de I 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27,257-1. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Jueza de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo numero 530!l985-4.a , 

promovidos por «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
¡.,eñor Montero Brusell, contra "Controles Gerona, 
Sociedad Anónima" por el presente se anuncia la 
venta en publica subasta, término de veinte días, 
y en un solo lote, de los bienes que a continuación 
se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Jmg:ado, el día 13 de julio 
de t 993, en primera subasta, por el precio de su 
valoración, 18,700.000 pesetas, el día 13 de sep
tiembre siguiente, con 1<1 rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta; y el día 
13 de octubre siguiente, 5ih sujeción a tipo, en ter
cera subasta; todos cuyos actos tendrán lugar a las 
once horas. previniéndose qu",", si en cualquiera de 
1m. días señalados no pudiera celebrarse las subasta<¡ 
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acordadas por causas de fuerza mayor, se celebrarán 
al día siguiente hábil y a la misma hora. en sucesivos 
días. si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta. deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100, efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el caso de la primera o de 
la segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso, como parte 
del precio de la venta; también podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la parte actora, las con
signaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad, habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quién deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente, al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril de Medi
das Urgentes de Reforma Procesal). 

Los bienes objeto de subasta son: 

Rústica. Pieza de tierra alcornocal y pinar, llamada 
Pedigó de Sant Feliu de Guixols, de superficie 50 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
la Bisbal, al tomo 1.218, libro 127, de San Feliu 
de Guixols, fmca registral 4.059, folio 197, inscrip
ción tercera. 

Rústica. Pieza de tierra, situada en San Feliu de 
Guixols, territorio de Comas Altas, de superficie 
196 áreas 86 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal, al tomo 1.218, libro 127 de San Feliu de 
Guixols, finca número 301, folio 69, inscripción 
sexta. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Montserrat Torrente Muñoz.-26.392-3. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo número 813/1992, pri
mera, promovidos por ,(Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Antonio M. de Anzizu Furest, con
tra don Luis Hemández Escuero, doña Maria Teresa 
Garcia Serradell y don Antonio Hernández Llau
radó, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, término de veinte días. de los bienes que 
a continuación se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
15 de julio. en p.imera subasta, por el precio de 
su valoración, en el modo y forma que se detallará 
en la parte final de este edicto; el dia 15 de sep
tiembre, con la. rebaja del 25 por 100 del precio' 
de la valoración, en segunda subasta, y el dia 18 
de octubre, sin sujeci6n. "n tercera subasta. Todos 
dichos actos tendrán lugar a las once horas. "e previene a los lic.;!adores que no se admitirán 
posturas ..:¡u~ no cubran las do!; terceras partes óel 
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tipo de la primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 10U efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos, las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que Jo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
refonnado por Ley 1O!l992. de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero, puerta primera. escalera A, situado 
en la cuarta planta alta de la casa sita en esta ciudad. 
sección segunda. con frente al paseo Carlos 1, en 
donde está señalada con los números 166 y 168. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, cocina, 
cuatro dormitorios. lav\ldero en galeria, baño, aseo 
y terraza. Destinado a vivienda, ocupa una extensión 
superficial de 90 metros 97 decimetros cuadrados, 
de los cuales 7 metros 26 decimetros cuadrados 
son de terraza y 2 metros cuadrados de galería. 
Linda: Por su frente, oeste. parte por la escalera 
de vecinos A, por la que tiene acceso, parte con 
la vivienda de la puerta cuarta de esta misma planta 
y escalera, parte con un patio de luces; parte derecha 
entrando, sur, con el paseo de Carlos 1; por la 
izquierda, norte, parte con la escalera derecha, parte 
con la vivienda de la puerta segunda de esta misma 
planta y escalera; por el fondo, este, con finca de 
don José Suñol o sucesores; por arriba, con la vivien
da de la puerta primera del piso cuarto de la misma 
escalera, y por abajo, con la vivienda de la puerta 
pimera del piso segundo de esta misma escalera. 
Coeficiente: 0.87 por 100. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad número 
21 al tomo 1.464, libro 55, sección segunda, folio 
238 y finca 4.529. Se valora la mitad indivisa propia 
de don Antonio Hernández en 5.440.000 pesetas. 

Piso séptimo, puerta primera. escalera A. situado 
en la octava planta alta de la casa sita en esta ciudad, 
sección segunda, con frente al paseo Carlos 1, en 
donde está señalada con los números 166 y J 68. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, cocina, 
cuatro dormitorios, lavadero en galeria, baño, aseo 
y terraza. Ocupa una extensión superficial de 90 
metros 97 decimetros cuadrados. de los cuales 7 
metros 26 decímetros cuadrados son de terraza y 
2 metros cuadrados de galería. Linda: Por su frente. 
oeste, parte por la escalera de vecinos A, por la 
que tiene acceso, parte con la vivienda de la puerta 
cuarta de esta misma planta y escalera y parte con 
el patio de luces; por la derecha entrando, sur. con 
el paseo de Carlos 1; por la izquierda, norte, parte 
con la ~scalera de vecinos A y parte con la vivienda 
de la puerta segunda de esta misma planta y escalera; 
por el fondo, este, con la fUlce de don José Suñol 
(\ sucesores; ¡:.or arriba, con la vivienda de la puerta 
primero del piso ático de est~ misma escalera A, 
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y por abajo, con la vivienda de la puerta pimera 
del piso sexto de esta misma escalera A. Coeficiente: 
0.87 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 al tomo 1.487, folio 55, finca 4.593. Se valora 
la mitad indivisa propia de don Luis Hernández 
en 5.440.000 pesetas. 

Local comercial primero. Garaje-aparcamiento de 
la casa sita en esta ciudad. Sección segunda del 
paseo Carlos 1, números 166 y 168. Entrando por 
las dependencias A. acceso y garaje-aparcamiento 
en la planta baja; B. garaje-aparcamiento en la planta 
entresuelo; C. aparcamiento cubierto planta entre
suelo; D, garaje-aparcamiento planta sótano prime
ro, y E, garaje-aparcamiento planta sótano segundo. 
En cuanto a la superficie, ocupa en junto 5.518 
metros 73 decímetros cuadrados. y en cuanto a la 
dependencia letra C, aparcamiento cubierto planta 
entresuelo. ocupa una superficie de 546 metros 40 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, sur, con 
el subsuelo de la finca del edificio principal, que 
tiene fachada al paseo de Carlos 1; por la derecha. 
este, con el subsuelo de ia finca de don José Suñol 
o sucesores; por la izquierda, oeste, con el subsuelo 
de la finca de don José Ribera o sucesores; por 
el fondo, norte. con el subsuelo de esta propia finca. 
ya que esta planta no ocupa todo el solar; por arrib--a, 
con el garaje-aparcamiento del sótano primero, y 
por abajo con el subsuelo solar. Coeficiente: 29,15 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
21 al tomo 1.917, libro 121, folio 132 y finca 4.489. 
Se valora a efectos de subastas la mitad indivisa 
de la participación de 45 por 100 y que corresponde 
a la plaza de aparcamiento número 129. propia 
de don Antonio Hernández, en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Montserrat Torrente Muñoz.-26.265. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 987/1991-3.a, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Angel Mon
tero Reiter, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, (La Caixa), con
tra la finca hipotecada por doña María Carmen 
Bedmar Bello, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layeta
na, 2, planta primera, teniendo lugar la primera 
subasta, el 7 de julio, a las diez treinta horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 16 de septiembre, a las diez treinta horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el 20 de octubre. a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo; la finca objeto de 
subasta está valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consign:u pre
viamehte, en la Mesa del Juzgado o en el <.'-sta
blecimie-nto público destinado al eftOcto, u:m can
tidad en metáliLo ieual. por lo menos, al 20 po; 
100 de su corre~.pondiente tipo, y en la tercera subas
ta el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
,equisito no serán admitidos. 

i\1 terminar el r.eto serán devl.lc!tas dicha~ car.
tidades a sus duefic;, salvo la qvc cÚJ.T",speild~ al 
h1cjor postor, que quedará <: ,~uetlta v ("ümo parle 
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del precio total del remate que, si se solicita, también 
podrán reservarse en depósito. a instancia del acree
dor. las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Octava.-Caso de tener que suspenderse cualquie
ra de las subastas por causa de fuerza mayor. la 
misma se celebrará el siguiepte día hábil. a la misma 
hora. 

La fmca objeto de subasta. es de la descripción 
literal siguiente: 

25. Vivienda piso quinto. puerta segunda. Está 
en la sexta planta alta de la casa números 27 y 
29 de la calle CraywinckeL de esta ciudad. Mide 
11 5 metros 67 decímetros cuadrados. Consta de 
recibidor. sala de estar. comedor. cuatro dormitorios, 
cocina. baño. aseo. lavadero y terraza. Linda; Al 
frente con calle Craywinckel; al fondo, piso quinto. 
puerta primera y escalera; a la izquierda, con piso 
quinto. puerta tercera; a la derecha, con fmca de 
la calle Graywinckel, 31. Coeficiente: 3,29 enteros 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona al tomo 81, libro 81 de San Ger
vasio, folio 7, fmca 5.907-N. inscripción 2.a 

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 1993.-El 
Secretario judicial. Luis Fernando Santos del 
Valle.-27.488. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Elena Carasol Campillo. Juez del Juzgado 
de Instrucción 25 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
278/1989. se siguen autos del juicio de cognición 
a instancia de Comunidad de Propietarios Fabra 
y Puig. 227. contra don Gonzalo Alvarez Vuelta, 
sobre reclamación de cantidad, en los que he acor
dado a instancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y precio de 
la tasación, el bien embargado al demandado citado. 
y Que luego se especificará. En caso de no existir 
postor en la misma. se acuerda celebrar la segunda 
subasta por igual término que la anterior y con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. y de resultar 
esta desierta se acuerda la celebración de la tercera 
subasta por igual ténnmo y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de la subasta. Que tendrá lugar 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado sito en 
Lluis Companys. 1-3. de esta ciudad, se señala para 
la celebración de la primera, el día 9 de julio. a 
las díez treinta horas; para la segunda; el día 17 
de septiembre. a las doce horas. y para la tercera. 
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el día 15 de octubre. a las díez horas. y que se 
cele~rarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas. y en cuanto 
a la tercera, de existir postor Que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate, dándose cumplimiento a 10 previsto en 
los artículos 1.506. 1.507 y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, refonnada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero que deberá efectuarse 
previa o símultáneamente el pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que silva de tipo 
para las subastas. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. También podrá reservarse 
el depósito a instancia del acreedor las demás con
signaciones de los postores que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta a efectos de que si el 
primer postor adjudícatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por estos les serán 
devueltas una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se hace constar que la ¡mea objeto de 
la presente se encuentra inscrita a nombre de «La 
Caixa». 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en esta ciudad, paseo Fabra y Pui&. 
227, plaza VIrrey Amat. 6, 4.0 3.a• Que he sido jus
tipreciada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 1993.-La 
Juez. Elena Carasol Campillo.-27A37-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de 'la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
mim;ro 24 de los de Barcelona. 

Por el presente se hace saber: En este Juzgado 
y bajo el número 987/1992-5 se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria a instancia de don Jorge 
Ignacio Collado Garcia, representado por el Pro
curador don Francisco Javier Espadaler Poch. sobre 
declaración de fallecimiento de dofia Narcisa Garcia 
del Monte. cuyo último domicilio fue el de la calle 
Santuna (actualmente) Sa Tuna, bloque 29 3.0 

La de Barcelona. cuyas circunstancias son nacida 
en Cifuentes (Guadalajara). en fecha 29 de octubre 
de 1919. hija de Benito García Cubero y Eleuteria 
del Monte Castillo. casada en únicas nupcias y viuda 
de don Manuel Collado Laborda, y que marchó 
a Francia. en el que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado la publicación del presente 
a fm de Que cualquier persona que pueda dar noticia 
o aviso de las circunstancias o paradero de la per
sona indicada, doña Narcisa García del Monte, 10 
ponga en conocimiento de este Juzgado y cualquiera 
que 10 considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencionado 
expediente. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Nuño de la Rosa y 
Amores.-27.075-E. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Muñoz Juncosa, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
registrados con el número 582/1987. a instancia 
de don Antonio Aragón Fernández. representado 
por el Procurador don Francisco Moya Oliva, contra 
doña María Rosa Gennán Coromillas. representada 
por la Procuradora doña Elisabeth Hemández Vt1a
grasa, sobre separación, en cuyos autos y a instancía 
de la parte demandada he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días. el 
bien embargado a don Antonio Aragón Femández. 
que a continuación se indica, bf\io las condiciones 
que también se expresan. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana. 
números 8 y 10, segunda planta, de esta ciudad. 
el día 5 de julio de 1993, a las doce horas, y para 
el supuesto de que no hubiere postores, se celebrará 
la subasta por segunda vez. con rebaja del 25 por 
100 sobre el valor de tasación. el día 6 de septiembre 
de 1993. a las doce horas. y si tampoco hubiere 
postores. se celebrará la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el día 5 de octubre de 1993. a las doce 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, acreditándolo 
mediante presentación del correspondiente resguar
do ,de ingreso en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao ViZCaya, 
una cantidad igual. por 10 menos, la 20 por 100 
efectivo del valor del bien Que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones a sus respectios 
dueños. acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de subasta, a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de la consignación a 
que se refiere la condición anterior. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
al?iertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas. surtiendo los mismos efectos Que las que se 
reallcen en dicho acto. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta Que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera 
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo. y en este 
último supuesto. si la postura que se haga no llegase 
a las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Quinta.-La subasta sale sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, y la certificación 
de cargas expedida por el Registrador de la Pro
piedad está de manifiesto en Secretaria, para que 
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán confonnarse con ello y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferente al crédíto del actor. si exis
tieren, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien que sale a subasta ha sido valorado a 
dichos efectos en la suma de 675.400 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indivisa de la casa habitación señalada con 
el número 8 de la calle Baja, compuesta de planta 
baja, piso y caboalto, con una superficie aproximada 
de 40 metros cuadrados. que linda: Derecha. entran
do, Teresa Pina Acero; izquierda, José Rabinad Soro, 
y fondo, Julián Montero Nuez. Del ténnino muni
cipal de Chiprana, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de la misma al tomo 352, libro 10, fo
lio 1, tinca 1.798, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1993.--La 
Magistrada-Juez. Carmen Muñoz Juncosa.-El 
Secretario.-27A60-16. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 7/1993, pro
movido por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Soga Pardo, contra don Jesús Guerrero Ferrero, 
dona Laura del Amo Centeno, don Bienvenido del 
Amo Castaño y doña Manuela Centeno Colino, 
sobre reclamación de cantidad. Por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a públicas y judiciales 
subastas por término de veinte días los siguientes 
bienes: 

1. Vehículo «Mercedes 300», ZA-9357-E, valo
rado en 2.100.000 pesetas. 

2. Vehículo «Ebro», B-7903-FN, valorado en 
150.000 pesetas. 

3. Vehículo «Mercedes)\, LE-9323-F, valorado 
en 700.000 peseta ... 

4. Camión «Fiat», LE-9195-H, valorado en 
85.000 pesetas. 

5. Finca número 219. cereal secano. en Camar
zana de Tera, al sitio de Garbanzales de Abajo, 
de 37 áreas 69 centiáreas. Inscrita al tomo 1.404 
del archivo, libro 40 de Camarzana oe Tera, finca 
número 4.386. Valorada en 452.280 pesetas. 

6. Finca número 227 del plano, cereal secano, 
al sitio de El Castro. Ayuntamiento de Camarzana 
de Tera, de 31 áreas 97 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.404 del archivo. libro 40. folio 10 1, finca número 
4.394. Valorada en 383.640 pesetas. 

7. Finca número 380 del plano, cereal secano, 
al sitio de Los Molinos, Ayuntamiento de Camar
zana de Tera, de 58 áreas 54 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.404, libro 40 de Camarzana de Tera. 
folio 248. fmca número 4.541. Valorada en 702A80 
pesetas. 

8. Finca número 303 del plano, regadío y cereal 
secano, al sitio de Fuente de Cal, Ayuntamiento 
de Camarzana de Tera. de 16 áreas 68 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.404, libro 40, folio 174, fmca 
número 4.467. Valorada en 283.560 pesetas. 

9. Finca número 614 del plano, regadio. al sitio 
de Tierra Nueva. Ayuntamiento de Camarzana de 
Tera, de 23 áreas 82 centiareas. Inscrita al tomo 
1.405. libro 41, folio 223. finca numero 4.766. Valo
rada en 524.040 pesetas. 

10. Finca número 705 del plano. regadío, al 
sitio de El Pozo de San Miguel, Ayuntamiento de 
Camarzana de Tera, de 59 áreas 34 centiáreas. Ins
crita al tomo IA06. lihro 42. folio 63, finca número 
4.506. Valorada en 1.305ARO pesetas. 

11. Finca númew 943 del plano, cereal secane>. 
al sitio de los Ouiñones de la Escuela, Ayuntamiento 
de Cabaiías de Tera. anejo de Camarzana de Terd, 
de 4 áreas. Inscrita al tomo 1.499, libro 50., folio 43 
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finca número 6.825. Valorada en 48.000 pesetas. 
12. Vivienda sita en Camarzana de Tera, de 

unos 3.00 metros cuadrados, situada en calle Las 
Guindas, número 6. Linda: Izquierda, Teodora Sas
tre Panizo y Emilio Panizo Panizo, y trasera, Anto
nio del Amo Castaño. Valorada en 3.200.000 
pe-setas. 

13. Finca urbana en Benavente, en calle nueva 
apertura. travesía Santa Clara. Vivienda, tipo B. en 
la tercera planta del edificio con frente a la avenida 
General Primo de Rivera, calle en proyecto, travesía 
de Santa Clara. De una superficie construida de 
104.05 metros cuadrados y 67,19 metros cuadrados 
útil. Linda según se mira desde la escalera, derecha, 
entrando, Antonio Martm Santos y patio manco
munado; izquierda, calle en proyecto; espalda, 
«Construccione::; B¡;lpal, Sociedad Anónima», y fren
te, rellano y hueco de escalera. Inscrita al tomo 
1.555, libro 117, folio 119 vuelto. finca número 
11.438. Valorada en 5.900.000 pesetas. 

14. Urbana, finca número 1-65. trastero, sita en 
el centro de la planta semísótano, en el edificio 
sito en Benavente, bloque A, con acceso a traves 
de rampa en la avenida de La Libertad, el segundo 
a contar desde la rampa. de una superticie 19,32 
metros cuadrados. de los que corresponde a trastero, 
en sentido estricto, 9,64 metros. Linda: Derecha, 
entrando. plaza de aparcamiento número 65; 
izquierda, trastero número 64 y aparcamiento para 
motor, letra A; espalda y frente, zona de acceso 
y maniobra. Inscrita al tomo 1.795, libro 43, folio 
92, finca número 14.185. Valorada en 700.000 
pesetas. 

15. Urbana, finca número 1-94, plaza de apar
camiento número 94, sita en el frente de la planta 
semisótano, en el edificio sito en Benavente, bloque 
A, con acceso a través de rampa desde la avenida 
de, La Libertad. la vigésima primera a contar desde 
la rampa, de una superficie 24,76 metros cuadrados, 
de los que corresponde a la plaza. en sentido estricto. 
15.08 metros cuadrados. Linda: Derecha, plaza de 
aparcamiento número 93; izquierda, plaza de apar
camiento número 95; espalda. avenida de La Liber
tad, y frente, zona de acceso y maniobra. Valorada 
en 900.000 pesetas. 

16. Urbana. Casa en estado minoso, en el casco 
de Arrabalde, en la calle de La Fuente. número 
17. de planta baja y alta con su patio al fondo. 
Linda: Frente, calle de situación; derecha, sendero 
y también casa de Francisco Guerrero Garcia; 
izquierda y espalda, con casa de Francisco Guerrero 
Garcia. Inscrita al tomo 1.374, libro 12 de Arra
bald&, folio 26, finca número 1.883. Valorada en 
700.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. acompañando resguardo de la consignación c!fec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberá confonnarse con 
ello y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismus, sin destinarse a su extínción 
el prcdn del remate. y que éste se destinará sin 
dilación ill pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se em regará a los acreedores posteriores o a quien 
corrcspundil. 
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Séptima.-Se señala para la celebraciÓn de las 
subastas las once horas de los siguientes. días: 

Para la primera. el dia 12 de julio de 1993, no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tercera 
partes de su tasación. 

Para la segunda. el día 13 de septeimbre de 1993, 
no se admitirán posturas inferiores al 50 por 100 
de la tasación. 

Para la tercera, el dia 6 de octubre de 1993, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Benavente a 27 de abril de 199J.-La 
Juez, Encarnación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-26.275-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria de] Mar Ilundain Minando, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 718/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo lJ 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima». contra don Juan Carlos Sarabia Alcalde y 
dona Maria Jesús Zarraga Arguiarro en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Áudiencia de 
este Juzgado, el di<l 2 de julio, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parle 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 4.749, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado_ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo lícitador 
acepta como ba~tante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente:;, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 de septiembre, a las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicadón las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se serla!a para 
la celebración de una tercera, el día 1 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar qmen desee 
romar parte en la misma, el 20 por 100 de! tipo 
que siT\iió de base pam la sc!;'Unda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU.lgado 
no pudiera celebrarse la subasta eH el oi;;1 y hoca 
sena lados, se entenderá l\ue se celebr,'l.ró el siguiente 
dla háhil. a li! mhma hora, exceptuando los súbarlos. 

El presente edktrl servini de notificación al deudor 
para el caso de no poder l!cv:irse a cabo en la 
finca Subd·j1aau. 
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Bien que se saca a subasta 

Casa señalada con el número 3 de la plaza del 
Legionario don Manuel Maderal Alega, hoy número 
2. de la plaza Santi Brouard. de Erandio. inscripción 
tomo 2.036. libro 164 de Erandio. folio 238, finca 
número 11.275. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 9.730.800 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de abril de 1993.-La Magis-
trada-Jueza. Maria del Mar Ilundain Minondo.-EI 
Secretario.-26.118. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 274/1989 sobre 
reclamación de cantidad a instancia de «Banco His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «Ma
gesa» y don Feliciano Rodríguez Blanco, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 12 de julio, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta., deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimalt, número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 
y su valor 

Vivienda derecha, subiendo la escalera de la planta 
octava de la casa número 6 de la calle Zuloco. 
de Barakaldo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barakaldo al tomo 633, libro .,6. folio 11 de 
Barakaldo, fmca número 31.263-B. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Enrique García Garcia.-EI Secreta
rio.-26.285-3. 

BILBAO 

, Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 78./:H1990. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, con
tra «Pescaya, Sociedad Anónima);, don Quitina Veci
lla Sutil y doña Leonor Blanco Marrón. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 13 de julio. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco «Bilbao VlZCaya, 
Sociedad Anónima». número 4.706. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nume
ro y año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceras. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde. podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de septiembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de octubre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. 'el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Piso sexto derecha de la casa núme
ro 10 de la calle General Varela, de Barclcaldo. Ins
crito al tomo 237, libro 186, de Baracaldo. fo
lio 11, fmca número 10.472. 

Tipo: 7.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de abril de 1993.-La Magis
trada~Jueza, María Cruz Lobón del Rio.-El Secre
tario.-26.370-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 111/1989. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Diego Frias Costa. en representación de don 
Cayetano Gutierrez Torres, contra don Pedro Uoret 
Ramón y don Antonio L10ret Roca, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes y por lotes: 
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Carretilla elevadora, marca «Yale);. Tasada en 
250.000 pesetas. 

Furgoneta «Citroem, 2 ev, MU-9453-K.. Tasada 
en 60,000 pesetas. 

Vehículo Avia-25oo. SA-42803. Tasada en 30.000 
pesetas. 

Vehículo Ebro-D-150, MU-2331-C. Tasado en 
45.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial destinado a bodegas con 
almacén y vivienda incluida, sita en la calle Andrés 
Cegarra, 1 y 14 de La Unión. Inscrita en dicho 
Registro. libro 250. folio 169. finca 15.884. sección 
tercera. Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Angel Bruna, 21, 4.° de Cartagtna, el pIÓximo día 
7 de julio de 1993, a las diez treinta horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el especificado 
en cada lote. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 10 de septiembre de 1993. 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de octubre de 
1993. a las diez treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena-Para el supuesto de que alguna de las 
fechas señaladas para la celebración de subasta. fue
se inhábil, se traslada para su práctica el siguiente 
dia hábil y a igual hora. 

Dado en Cartagena a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-26.907. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Don Ernesto Porras Pérez. Juez de Primera Ins~ 
tancia número 1 de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 8/1987. a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Salamanca, representada por 
la Procuradora señorita Castaño Dorrúnguez, contra 
don Mateo Tabernero González, doña Isabel Benito 
García, doña Julia González Bernárdez, don Fran
cisco Luque Hoyos. doña Concepción María Fran~ 
cisca Tabernero González. don Isidoro Tabernero 
González y doña María del Carmen Martín Gar
duño, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a púbijca subasta por tercera ve¿ 
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y por término de veinte días el bien embargado 
en el procedimiento y Que se describe al final. 

La subasta se celebrará el próximo día 14 de 
julio y hora de las once treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida de Béjar, 54, 1.0, D, Y sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, número 3.686 una .cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirvió 
de tipo para la segunda, esto es, la suma mínima 
de 854.000 pesetas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. que se depositará en la Secretaría de este 
Juzgado. y junto a éste, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento anterionnente 
mencionado. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en las condiciones 
previstas en el parrafo tercero del artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los deudores podrán liberar el bien embargado 
antes del remate consignando el principal y costas 
presupuestadas. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad estando suplidos con certificación de 
lo que respecto a eUos consta en el Registro de 
la Propiedad, quedande los autos de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan exami
narlos Jos que deseen tomar parte en la ntisma, 
previniéndoles además que los licitadores deberán 
confonnarSe con ella y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y que después del remate no se admi
tira al rematante reclamación alguna por insuficien
cia o defecto de los títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 24. Vivienda en la planta cuarta 
del edificio sitio en esta ciudad. plaza de Santo 
Domingo. 2. Es la del centro izquierda mirando 
desde la plaza de su situación. Tipo C. Mide 108 
metros 42 decímetros cuadrados construidos y útiles 
87 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo el cuarto situado en el desván del edificio 
de 12 metros cuadrados, señalado con el núme
ro 24. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad al tomo 1.226, libro 122 del 
Ayuntamiento de esta ciudad. folio 64. fmca núme
ro 11.786. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonn~ 
a los demandados rebeldes. dado el ignorado para
dero de los mismos. 

Dado en Ciudad Rodrigoa4 de mayo de 1993.-EI 
Juez, Ernesto Porras Pérez.-EI Secretario. Juan 
Maria Uribe Malmierca.-26.405-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia .número 1 de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 126/1992, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Climatizaciones Andalucía, 
Sociedad Anónima*, y doña Maria del Cannen 
Morillo-Velarde Perez-Barquero, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de veinte 
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días, la finca hipotecada que después se expresará, 
señalándose para su celebración el próximo 12 de 
julio, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en tercera planta del Palacio 
de Justicia, en plaza de la Constitución, sin número, 
de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 7 de septiembre, a la misma 
hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en su caso, 'para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 6 de octubre, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose postura que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las c~rtificaciones a que se 
refiere la.a 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, es~ de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a la demandada Maria del Carmen Morillo-Ve
larde Pérez-Barquero. en el domicilio señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca .. se le notifica 
los expresados señalamientos a la citada demandada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 76. Local destinado a vivienda 
en planta séptima de la edificación señalada con 
el número 11. hoy 13, de la avenida del Gran Capi
tán. de esta capital, en la cota, más 21 metros y 
69 centímetros sobre la rasante de la acera; dicho 
piso esta señalado con la letra D. 

Inscripción: Cuarta, al tomo y libro 957. folio 
68, finca número 40.605 del Registro de la Pro
piedad número I de los de Córdoba. 

Tipo para la primera subasta; 8.625.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 12 de mayo de l 993.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-26.303-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 342/1992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
José Espinosa Lara, en representación de Caja de 
Ahorros de Pensiones de Barcelona (Caixa), contra 
don José Gómez Ganido y doña María del Pilar 
Navarro Bilbao, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por término de veinte 
días y precio de su avaluo, la siguiente fmca embar
gada al demandado. 

Casa sita en calle Corregidor Luis de la Cerda, 
antes Cardenal González, señalada con el núme
ro 3. antes número 5, inscrita al tomo 1.918, libro 
92, folio 218. fmca número 6.772. inscripción segun
da; consta de plantas baja. primera y azotea, hace 
esquina con las calles Corregidor Luis de la Cerda 
y Amparo, destinada en la actualidad a la explo
tación de un negocio taberna popular denominado 
café bar «El CincO», la ·.;aS3 es de construcción 
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muy antigua, con muros ancho y rejas de hierro 
muy ornamentales en ventanas y balcones. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución. sin número, primera planta, izquierda, 
el próximo día 12 de julio;· a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine' 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en' la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacione~ de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de septiembre, las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una terCera. sin suje
ción a tipo, el día 13 de octubre, también a las 
doce horas, rigiendo paía la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 12 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario.-26.266-3. 

ECUA 

Edicto 

Don Antonio Navarro Castillo. Juez de Primera 
Instancia numero I de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
250/1991, se siguen autos de juicio judicial sumario 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. promovidos por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el .-rocurador señor Losada Valseca. 
contra don Alfonso Bascón García y doña María 
del Cannen Gómez Báez. en los que se ha acordado 
proceder a la venta en publica subasta por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera veces. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que al final se describe, 
bajo las siguientes condiciones. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca el día 12 de julio 
de 1993. 

Ln segunda, sirviendo de tipo d 7:' por 100 de 
la primera, el día 3 d~ septiembre U~ 1993, 
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La tercer... sin sujeción a tipo, el día 27 de sep
tiembre de 1993; si en las anteriores no. concurriesen 
licitadores ni se solicitara la adjudicación_ 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo Que sirve de base. y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado paca la segunda, sin 
cuyo requisito no secan admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para una de ellas. pudiendo rematarse en calidad 
de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas., se entenderil seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora 

Bien que sale a subasta 

Nave industrial. destinada a almacén y a secadero 
de grano, sita en la caUe Cuesta Blanca, sin número 
de la ciudad de Ecija, que linda: Por su frente. o 
norte. con la trocha de Córdoba o camino. hoy 
calle de la Cuesta Blanca; izquierda o este. con 
terrenos de los herederos de don Antonio Pradas 
y finca de don Manuel Rodríguez de Torres Escri
bano; derecha u oeste. con parcelas de don Manuel 
Martín Gonzá.lez y don Francisco Tejero de los 
Reyes: Y. por su fondo o sur, con la citada finca 
de don Manuel Rodríguez de Torres Escribano y 
con parcela de don José Molero Jimenez. Ocupa 
una superficie de 3.136 metros cuadrados. de los 
que 1.163 metros 61 decimetros cuadrados corres
ponden a la nave propiamente dicha; 83 metros 
84 decímetros cuadrados a las dependencias anejas. 
y el resto de la superficie la ocupa el patio. y se 
compone de una nave diMana de forma irregular. 
compartimentada, con amplio patio. y edificaciones 
complementarias para oficinas y aseos, siendo su 
cubierta de fibrocemento. 

Valorada en 46.000.000 de pesetas. 

Dado en Ecija a 16 de marzo de 1993.--'EI Juez 
Antonio Navarro Castillo.-La Secreta
ria.-26.368-3. 

EL BURGO DE OSMA 

EdictQ 

Doña Ana Mercedes Merino Melara., Jueza del Juz
gado de Primera Instancia de El Burgo de Osma 
(Sona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el ntunero 4111993, 
a instancia del _Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad Anónima». representado' por doña Mont· 
serr.at Jiménez Sauz, ..contra don Julio La Orden 
Femández. en los cuales se ha acordado sacar a 
subasta pUblica por termino de veinta días la finca 
que luego se dinl.. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 13 
de julio, a las diez treinta de sus hordS., en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.205.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de septiembre. a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de octúbre. a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta-En las subastas primera y segunda DO 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta coITeSlxmdiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 poc 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones que este Juzgado tiene abierta en la 
sucursal del Banco Español de Crédito, de esta villa. 
presentado en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes., sin que pueda exigir ningün 
otro y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinar.>e 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrlm hacerse posturas en pliego 
cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolvecan las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas.. a los efectos del 
último pcirnüo de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Solar en tenruno municipa1 de Cubilla. en la calle 
General Primo de Rivera, sin numero, de 98 metros 
cuadrados., linda: Izquierda. entrando. C'iriaca More· 
no Ortega; derecha, plaza del Ayuntamiento, fondo. 
arroyo. 

Sobre dicho solar, y con las preceptivas licencias 
y autorizaciones, se ha construido la siguiente: 

Casa habitación. en término de Cubilla, en caUe 
General Primo de Rivera. sin número. Consta de 
planta de semisótano, destinada a cochera. y de 
planta baja, destinada a vivienda, COD una superficie 
de 95 metros cuadrados., y distribuida en cuatro 
habitaciones., cocina. comedor. servicio y despensa. 
y de planta primera, con una superficie de 95 metros 
cuadrados., tatalmenle hueca Tiene los mismos lin
deros que el solar sobre el que se ha construido 
por estar ubicada dentro del perímetro del mismo, 

Dicha finca se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Burgu de Osma, al tomo 882, 
folio 47. fmea 39. inscri¡xión primera. 

La citada fmca se ha valom.do a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.205.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en El Burgo de Osma 
a 13 de mayo de 1993.-La Juez. Ana Mercedes 
Merino Melara.-EI Secretario.-26.385·3. 
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ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el señor don Santiago HoyO'il. Guijarro. Juez 
de Primera Instancia número 1 de Elda Y su partido. 
en los autos del procedimiento judicia1 sumario del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado. con el número 281/l992, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor 
Muiloz, contra don Pedro Martinez GonziIlez y 
dona Maria Pilar Ortufto Fajardo; se anuncia la 
venta en pública subasta de los bienes inmuebles. 
que al final se dirán. en la forma siguiente: 

Por primera vez. para el día 13 de julio de 1993, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de 11.004.000 pesetas., que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Por segunda vez. de resuItac desierta la anterior 
servirá de tipo el 15 por 100 de la primera, para 
el día 20 de septiembre siguiente y hora de las 
once. 

y por tercera vez y sin sujeción a tipo. de resultar 
desierta la segunda, para el día 18 de octubre del 
mismo año y hora de las once; todas ellas en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado y bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.. -Para tomar parte en las subastas., debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda. -Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.· estim de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podran hacene posturas por escrito, 
en pliegos cerrados. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqueL el importe de la consignación 
o acompafiando el resguardo de haberla hecho en 
el estableci.miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz· 
gado que haya celebrado la subasta con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Cinco áreas 48 centiáreas de tierra. secano blanca 
en termino de EkIa. partido de Las Agualejas o 
Doctor Rico. polígono 38. vivienda número JI. Den
tro de cuyo perimetro existe enclavada una vivienda 
unifamiliar de planta baja con una superficie total 
de 99 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda. 
al folio 115. tomo 1.063. libro 263 de Elda. 

Dado en Elda a 19 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria Judicial.-26.393-3. 

ESTEP(>NA 

Edicto 

Don Romim Martín GonzáIez López. Juez de Pri· 
mera Instancia numero 2 de Estepc:)fla (Malaga), 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimiento articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 42/1992, 
a instancia de ... Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., representado por el Procura(1or 
don Carlos Femandez Martinez, contra ~Las Coti-
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nas de Princesa Kristina. Sociedad Anónima», se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por ténnmo de veinte días. por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fmeas que 
al fmal se describen, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 15 de 
julio de 1993. a las diez horas. 

La segunda. por el 75 por toO del referido tipo, 
el día 13 de septiembre, a las diez horas. 

La tercera, será sin sujeción a tipo. el día 8 de 
octubre, a las diez horas. si en las- anteriores no 
concurren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas. pudiéndose realizar 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por. 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y -los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Registro de la Propiedad de Estepona, 
tomo 779, libro 97, follo 192. fmca 7.720. inscrip
ción segunda; tasada en 4.699.825 pesetas. 

Número 2. tomo 779, libro 97, folio 194, fmca 
7.721. inscripción segunda tasada en 4.567.436 
pesetas. 

Número 3. tomo 779. libro 97, folio 196, finca 
7.722. inscripción segunda; tasada en 4.435.046 
pesetas. 

Número 4. tomo 779. libro 97. folio 198. fmca 
7.723. inscripción segunda; tasada en 6.619.473 
pesetas. 

Número 6, tomo 779. libro 97. folio 202. fmca 
7.725, inscripción segunda; tasada en 5.692.140 
pesetas. 

Número 7. tomo 779. libro 97. follo 204, fmca 
7.726. inscripción segunda; tasada en 6.619.474 
pesetas. 

Número 8, tomo 779. libro 97, folio 206, finca 
7.727. inscripción segunda; tasada en 6.421.494 
pesetas. 

Número 9. tomo 779. libro 97. folio 208, fmca 
7.728. inscripción segunda; tasada en 5.692.140 
pesetas. 

Número 10, tomo 779. libro 97, folio 210, fmca 
7.729, inscripción segunda; tasada en 4.699.825 
pesetas. 

Dado en Estepona a 10 de mayo de 1993.-El 
Juez, Román Martín González López.-26.422. 
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FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Fenol, 

Por el presente, hago saber: Que en providencia 
dictada con esta fecha en expediente de enajenación 
de bienes de incapacitado. tramitado ante este Juz
gado con el número 137/1992. a instancia de don 
Ricardo Garrote Gundin, representado por el Pro
curador don Javier Artabe Santa11a, se acuerda sacar 
a pública subasta, por segunda vez, por -quiebra de 
anterior subasta, la siguiente fmca: 

Una casa sita en el lugar de La Granja, a la orilla 
del camino vecinal de Cedeira a Chimparra, parro
quia de Piñeiro, en Cedeira. la cual consta de planta 
baja y un piso alto y fallado. cubierta con madera 
y teja, tiene un pequeño baldio por la espalda, con 
todo lo cual forma un solo conjunto. 

Limita: Casa de don José Martínez; izquierda. 
calle; por su espalda, con baldios de la misma casa. 
y por su frente u oeste, en el dicho camino vecinal 
de Cedeira a Chimparra. Está libre de toda carga 
o gravamen conocido. 

La segunda subasta tendrá lugar el próximo dia 
30 de junio, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en, el 
Palacio de Justicia. calle de La Coruña. sin número. 
primera planta. y que la misma se efectuará con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 3.773.400 pesetas, que 
es el 75 por 100 del precio del valor de la fmca. 
y que no se admitirán posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones que el Banco tiene abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y certificaciones estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

De no haber postores en esta segunda subasta, 
se celebrará una tercera. que tendrá lugar el dia 
27 de julio, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ferrol a 30 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Luis Pia Iglesias.-La Secreta
ria.-28.545. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Jueza de Pri
mera Instancia número 7 de Fuengirola. 

Hago saber. Que en este Juzgado y b~o el núme
ro 305/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de i<Banco de Granada. Sociedad Anó
nima~. representado por la Procuradora doña Ange
la Cruz Garcia Vadecasas contra don Enrique Clau
dio Benezra Abo1afia y doña Paula Barrachina Bous
kila, en los que por proveido de esta fecha y a 
petición de la parte actora, he acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
y por ténnino de veinte dias hábiles para cada una, 
el bien embargado a dicho demandado y que luego 
se relacionará; habiéndose señalado para los actos 
del remate los dias 12 de julio de 1993, a las once 
horas. para la primera subasta: en caso de no existir 
postores el dia 10 de septiembre siguiente. a las 
once horas para la segunda y en caso de no existir 
tampoco postores en la segunda, se señala el día 
14 de octubre de 1993, a las once horas. para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Noria, y en las que regirán 
las siguientes condiciones. 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segunda 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

CUarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito que se eje
cuta. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Finca número 11. Vivienda tipo A en la planta 
primera. con entrada por el portal número 3 del 
conjunto M;yramar. 1, enclavado en el término de 
Fuengirola, en calle denominada Vial. número 5. 
esquina avenida de José Utre~. con 134.76 metros 
cuadrados construidos y 90 metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el tomo 891, libro 396, folio 58, fmca 
número 19.242 en el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola. 

El tipo señalado para la totalidad de la fmca es 
de 7.550.000 pesetas para la primera subasta._ 

Dado en Fuengirola a 22 de febrero de 1993.-La 
Jueza. Inmaculada Montesinos PidaI.-EI Secreta
rio.-26.359-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola y 
su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 346/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por Unicaja. 
representado por el Procurador señor Rosas Bueno 
contra don William Young. en los que por proveido 
de esta fecha. a petición de la parte actora, y de 
acuerdo con 10 dispuesto en la regla 7. a del articulo 
131 de la vigente Ley Hipotecaria. he acordado 
sacar a pública subasta, por primera. segunda y ter
cera vez, por ténnino de veinte dias. y con arreglo 
al tipo que se dirá, las fmcas propiedad del deman
dado y que fueron especialmente hipotecadas en 
garantia del crédito hipotecario cuya efectividad se 
pretende por medio del procedimiento de referencia; 
bajo la condiciones que más adelante se expresan, 
señalándose para el acto del remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. calle La Noria. sin número, 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes dias: El dia 
12 dejulio de 1993, a las doce horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, se señala 
para la segunda subasta, el dia 22 de septiembre 
de 1993. a las once horas. y en caso de no existir 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
tercera, el dia 19 de octubre de 1993. a las diez 
treinta horas, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de 16.000.000 de pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravamenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, -al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qujnta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La finca cuyas subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Número 1. Vivienda letra A, situada en la planta 
baja del edificio número 43 de la caBe Reyes Cató
licos, barriada de San Francisco de la Villa de Fuen
girola, consta de la vivienda propiamente dicha y . 
de sótano, con el que se comunica por medio de 
una escalera que da al interior de la fmca. La vivien
da tiene una zona cubierta y dos zonas distintas 
descubiertas. En la zona cubierta se encuentra la 
siguiente distribución: Dos cuartos de baño. dos dor
mitorios, cocina. salón con chimenea. una terraza 
y un garaje; con entrada, por la línea de fachada. 
todo ello con una superficie de 93 metros cuadrados 
y en la zona descubierta se encuentra ~n patio inte
rior además de un jardin y piscina, todo ello' con 
una superficie de 46 metros cuadrados. Linda: La 
derecha, entrando, con la número 45 de la calle 
Reyes Católicos; por su izquierda, entrando, con 
la número 41 de la misma caBe; por su fondo o 
espalda. con la referida número 45; su entrada da 
a pasillo de distribución. Cuota: 39,574 por 100. 
Inscripción ~n el libro 626, tomo 1.256, finca núme
ro 10.860-N. del Registro de la Propiedad de Fuen
girola. Sirva el presente de notificación de las subas
tas al demandado, y para el caso de que alguno 
de los días señalados para las subastas fuere festivo 
se entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Dado en Fuengirola a 24 de marzo de 1993.-E1 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-EI 
Secretario. - 2 6.369-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Vicente Tejedor Freijo, Juez de Primera Ins
tancia número I de Gandía y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 263/1992, pro
movido por Bancaja contra <dnmobiliaria L'Azafor, 
Sociedad Anónima». he acordado sacar a la venta, 
por término de veinte días, en subasta pública que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Ciudad· Laval número 1, los bienes 
de la 4emandada que luego se dirán. 

Para la primera subasta, será el día 13 de julio 
próximo y hora de las doce de su mañana. por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para la segunda subasta. caso de que no hubiera 
postor admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes. se señala el día 9 
de séptiembre próximo y hora de las doce de su 
mañana. sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor 
de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes. se señala el día 5 
de octubre próximo y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si poi causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad. 
(calle Mayor), con el numero 27404377, subcuenta 
4377000018026392, para la primera y segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes. y para la tercera 
subasta deberán ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será por lotes. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la _ Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo, licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al anuncio de la subasta quedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Bienes a subastar 

Edificio situado en Gandía, en la confluencia de 
carrer Falconera y carrer Gregori Mayans: 

Lote l. Local comercial sito en planta baja del 
edificio. Con una superficie útil de 1.885,10 metros 
cuadrados. Finca registral numero 58.450. Tasado 
para subasta en 150.300.000 pesetas. 

Lote 2. Vivienda primero derecho, portal 2; con 
una superficie útil de 102,89 metros cuadrados. Fin
ca registral número 58.460; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Lote 3. Vivienda primero izquierda, portal 1; 
con una superficie útil de 102.71 metros cuadrados. 
Finca registral numero 58.470; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Vivienda segundo derecha, portal 1; con 
una superficie útil de 102,89 metros cuadrados. Fin
ca registral número 58.480; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Lote 5. Vivienda segundo izquierda, portal 1; 
con una superficie útil de 102,71 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.490; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 6. Vivienda tercero derecha, portal 1; con 
una superficie útil de 102.7 1 metros cuadrados. Fin
ca registral número 58.500; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Lote 7. Vivienda tercero izquierda. portal 1; con 
una superficie útil de 102,71 metros cuadrados. Fin
ca registral número 58.510; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Lote 8. Vivienda primero derecha, portal 2; con 
una superficie útil de 117,20 metros cuadrados. Fin
ca registral número 58.520; tasada para subasta en 
11.250.000 pesetas. 

Lote 9. Vivienda primero centro, portal 2; con 
una superficie útil de 85,49 metros cuadrados. Finca 
registral numero 58.530; tasada para subasta en 
8.100.000 pesetas. 

Lote 10. Vivienda primero izquierda, portal 2; 
con una superficie útil de 117.35 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.540; tasada para subasta 
en 11.250.000 pesetas. 

Lote 11. Vivienda segundo derecha, portal 2; 
con una superficie util de 117,20 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.550; tasada para subasta 
en 11.250.000 pesetas. 

Lote 12. Vivienda segundo centro, portal 2; con 
una superficie útil de 85,49 metros cuadrados. Finca 
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registra! número 58.560; tasada para subasta en 
8.100.000 pesetas. 

Lote 13. Vivienda segundo izquierda, portal 2; 
con una superficie útil de 117.35 metros cuadrados. 
Finca registra! número 58.570; tasada para subasta 
en 11.250.000 pesetas. 

Lote 14. Vivienda tercero derecha, portal 2; con 
una superficie útil de 117,20 metros,cuadrados. Fin
ca registral número 58.580; tasada para subasta en 
11.250.000 pesetas. 

Lote 15. Vivienda tercero centro, portal 2; con 
una superficie útil de 85,49 metros cuadrados. Finca 
registral número 58.590; tasada para subasta en 
8.100.000 pesetas. 

Lote 16. Vivienda tercero izquierda. portal 2; 
con una superficie util de 117,35 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.600; tasada para subasta 
en 11.250.000 pesetas. 

Lote 17. Vivienda primero derecha, portal 3; 
con una superficie útil de 91,49 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.610; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 18. Vivienda primero izquierda, portal 3; 
con una superficie útil de 90.92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.620; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote '19. Vivienda segundo derecha, portal 3; 
con una superficie útil de 91,49 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.630; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 20. Vivienda segundo izquierda, portal 3; 
con una superficie útil de 90,92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.640; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 21. Vivienda tercero derecha, portal 3; con 
una superficie util de 91,49 metroli cuadrados. Finca 
registral número 58.650; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Lote 22. Vivienda tercero izquierda, portal 3; 
con una superficie útil de 90.92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.660; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 23. Vivienda primero derecha, portal 4; 
con una superficie útil de 90,92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.670; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 24. Vivienda primero izquierda. portal 4; 
con una superficie útil de 92.36 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.680; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 25. Vivienda segundo derecha, portal 4; 
con una superficie útil de 90,92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.690; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 26. Vivienda segunda izquierda; portal 4; 
con una superficie útil de 92.36 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.700; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 27. Vivienda tercero derecha; portal 4; con 
una superficie útil de 90.92 metros cuadrados. Finca 
registral número 58.710; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Lote 28. Vivienda tercero izquierda, portal 4; 
con una superficie útil de 92,36 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.720; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 29. Vivienda primero derecha, portal 5; 
con una superficie útil de 92.36 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.730; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 30. Vivienda primero izquierda. portal 5; 
con una superficie útil de 90,92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.740; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 31. Vivienda segundo derecha, portal 5; 
con una superficie útil de 92.36 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.750; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 32. Vivienda segundo izquierda. portal 5; 
con una superficie útil de 90.92 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.760; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 33. Vivienda tercero derecha. portal 5; con 
una superficie útil de 90.92 metros cuadrados. Finca 
registral número 58.770; tasada para subasta en 
9.000.000 de pesetas, 
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Lote 34. Vivienda tercero izquierda, portal 5; 
con una superficie útil de 90.92 metros cuadrados. 
Pinca registral número 58.780; tasada para subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 35. VIVienda primero derecha. portal 6; 
con una superficie útil de 119,42 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.790; tasada para subaSta 
en 12.600.000 pesetas. 

Lote 36. Vivenda primero izquierda.. portal 6; 
con una superficie útil de 115.80 metros cuadrados. 
Fmca registra! número 58.800; tasada para subasta 
en 12.150.000 pesetas. 

Lote 37. Vivienda segundo derecha. portal 6; 
con una superficie útil de 119.42 metros cuadrados. 
Fmca registral número 58.810; tasada para subasta 
en 12.600.000 pesetas. 

Lote 38. VIVienda segundo izquierda. portal 6; 
con una superficie iltil de 115.80 metros cuadrados. 
Fmca registra! número 58.820; tasada para subasta 
en 12.150.000 pesetas. 

Lote 39. VIVienda tercero derecha, portal 6; con 
una superficie ótil de 119.42 metros cuadrados. Fm
ca registral número 58.830; tasada para subasta en 
12.600.000 pesetas. 

Lote 40. Vivienda tercero izquierda. portal 6; 
con una superficie útil de 115.80 metros cuadrados. 
Fmca registral número 58.840; tasada para subasta 
en 12.150.000 pesetas. 

Lote 41. Vivienda cuarto derecha, portal 6; con 
una superficie útil de 119.45 metros cuadrados. Fm
ca registral número 58.850; tasada para subasta en 
12.600.000 pesetas. 

Lote 42. Vivienda cuarto izquierda. portal 6; 
con una superficie útil de 115.80 metros cuadrados. 
Fmca registral número 58.860; tasada para subasta 
en 12.150.000 pesetas. 

Lote 43. VIvienda quinto derecha, portal 6; con 
una superficie útil de 119,45 metros cuadrados. Fm· 
ca registral número 58.870; tasada para subasta en 
12.600.000 pesetas. 

Lote 44. VIvienda quinto izquierda. portal 6; con 
una superficie útil de 115.80 metros cuadrados. Fm· 
ca registral número 58.880; tasada para subasta en 
12.150.000 pesetas. 

Lote 45. VIvienda sexto derecha, ¡x>rtal 6; con 
una superficie útil de 119,42 metros cuadrados. Fm· 
ca registral número 58.890; tasada para subasta en 
12.600.000 pesetas. 

Lote 46. Vivienda sexto izquierda, portal 6; con 
una superficie útil de 115.80 metros cuadrados. Fm· 
ca registral número 58.900; tasada para subasta en 
12.150.000 pesetas. 

Lote 47. VIvienda primero derecha. ¡x>rtal 7; 
con una superficie útil de 114.26 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.910; tasada para subasta 
en 11.700.000 pesetas. 

Lote 48. Vivienda primero izquierda. portal 7; 
con una superficie útil de 112,80 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.920; tasada para subasta 
en 11.700.000 pesetas. 

Lote 49. Vivienda segundo derecha. portal 7; 
con una superficie útil de 114,26 metros cuadrados. 
Finca registral número 58.930; tasada para subasta 
en 11.700.000 pesetas. 

Lote 50. Vivienda segundo izquierda, portal 7; 
con una superficie útil de 112.80 metros cuadrados. 
Fmea registral número 58.940; tasada para subasta 

en ~~:~=:iercero derecha, portw 7; con 
una superficie útil de 114.26 metros cuadrados. Fm· 
ea regi.stral número 58.950; tasada para subasta en 
11.700.000 pesetas. 

Lote 52. Vivienda tercero izquierda, portal 7; 
con una superficie útil de 112.80 metros cuadrados. 
Fmca registarl número 58.960; tasada para subasta 
en 11.700.000 pesetas. 

Lote 53. Vivienda cuarto derecha, portal 7; con 
una superticie útil de 114,51 metros cuadrados. Fin· 
ca registral número 58.970; tasada para subasta en 
11.700.000 pesetas. 

Lote 54. Vivienda cuarto izquierda, portal 7; con 
una superficie útil de 112,84 metros cuadrados. Fin· 
ca ~gistral número 58.980; tasada para subasta en 
11. 700.000 pesetas. 

Lote 55. Vivienda quinto derecha, portal 7; con 
una superficie útil de 114,51 metros cuadrados. Fin· 
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ea registral número 58.990; tasada para subasta en 
11.700.000 pesetas. 

Lote 56. Vivienda quinto izquierda. portal 7; con 
una superficie útil de 112.80 metros cuadrados. Fm· 
ea registra.l número 59.000; tasada para subasta en 
11.700.000 pesetas. 

Lote 57. Vivienda sexto derecha. portal 7; con 
una superficie útil de 114.5 I metros cuadrados. Fm· 
ca registra! número 59.010; tasada para subasta en 
11.700.000 pesetas. 

Lote 58. Vivienda sexto izquierda, portal 7; con 
una superficie útil de 112,80 metros cuadrados. Fm· 
ca registral número 59.020; tasada para subasta en 
11.700.000 pese!as. 

Dado en Gandia a 2 de abril de 1993.-El Juez. 
Vicente Tejedor Freijo.-EI Secretario.-26.372·3. 

GDON 

Edicto 

Don Luis Barrientos Monje. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón. 

Hago saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
número 654/1987, seguidos en este Juzgado a in&
tancia de «Banco Hispanoamericano. Sociedad An~ 
nima.. contra don Esteban Pérez Suárez y doña 
Maria Aurina Muftiz Menéndez. acordé sacar a 
subastas públicas por primera vez los bienes que 
a continuación se expresan. embargados como de 
la propiedad de los demandados. y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 1 de Gijón. el próximo dia 6 de 
julio de 1993. a las once horas. 

Segunda-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación. de los bienes descritos a continuación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo'señalado. y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. confonne a lo pre-
venido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Cuarta-Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Gijón. en el Bao· 
co Bilbao VIzcaya, en la plaza del Seis de Agosto. 
sin número. de esta localidad, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 1 ()() del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la segunda, el 
próximo dia 3 de septiembre de 1993. a las once 
horas de su mañana. con las mismas condiciones 
que aquélla. a excepción del tipo de subasta, que 
será el de la tasación con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta. -y para el caso de que resultare desierta 
la segunda, se seftala para la tercera el próximo 
dia 1 de octubre de 1993. a las once horas de 
su mañana, con las mismas condiciones que la pri. 
mera subasta, a excepción del tipo de subasta que 
se celebrara sin sujeción a tipo, debiendo los lici· 
tadores consignar en el establecimientq señalado 
en el párrafo cuarto el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta 

Séptima-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la faha de titulares. 

Octava-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de terreno llamada .:Llosa de 
La Cabaña •• sita en la parroquia de Cardo. concejo 
de Goz6n. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Avilés al tomo 1.878. libro 384. folio 
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94. finea número 29.367. valorada en 3.600.000 
pesetas. • 

Urbana-Casa de planta baja y cuadra, sita donde 
la anterior. en mal estado de conservación. que ocu· 
pa 110 metros 88 decímetros cuadrados. con su 
anteojana que mide 308 metros cuadrados. dentro 
de la cual hay un hórreo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Avilés al tomo 1.355. 
miro 330. folio 6. fmca número 21.817. valorada 
en 3.875.000 pesetas. 

Rústica.-Fmca a pasto en término de Uosico. 
parroquia de Cardo. concejo de Gozón. de 21 áreas 
10 centiáreas. Inscrita la mitad indivisa en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Avilés al tdnlo 
1.082. boro 292. folio 127. finca número 19.327. 
valorada en 100.000 pesetas. 

Rústiea monte. Oamada .:La Sierra., en términos 
de su nombre, parroquia de Cardo. concejo de 
Gozón, con una cabida de .62 4reas. Inscrita la mitad 
indivisa en el Registro de la Propiedad número 2 
de Avilés al tomo 1.038, libro 282. folio 64. fmea 
número 16.856. valorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de abril de 1993.-EI Magis-
trado-Juez. Luis Barrientos Mome.-El Secreta· 
rio.-26.386. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña Garcia, Magistrada·Jueza del Juz· 
gado de Primera Instancia número 11 de Hos-
pitalet de Uobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 38/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Teixidó. 
en representación de Caixa d'Estalvis de SabadeU. 
contra don Juan Zahonero Felip. en reclamación 
de la cantidad de 5.887.034 pesetas de principal. 
más 2.000.000 de pesetas. fVadas prudencialmente 
para intereses y costas. en cuyas actuaciones he 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
la. por término de veinte días y precio de su avalúo 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada, 
cuyos bienes salen a licitación en tres lotes sepa· 
rados: 

Lote uno.-Departamento número l o semisótano. 
de la casa 32 de la calle Holanda. de Hospitalet 
de Llobregat. consta de un local comercial con aseo. 
ocupa una superficie de 105 metros cuadrados y 
linda: Al frente. este, con dicha calle; al fondo. oeste. 
con patio posterior de la casa; a la derecha, entrando. 
norte. con pasillo de entrada escalera, y a la izquier· 
da. sur. con Bemardin Martorell. Cuota 17.25 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Hospitalet de Uobregat al tomo y libro 30 l. 
folio 144 y finca 18.015. 

Lote dos.-Departamento número 2 o piso entre-
suelo. puerta primera de la casa 32 de la calle Holan· 
da, de Hospitalet, ocupa una superficie de 46 metros 
cuadrados y linda: Al frente. este, con patio de luces 
y escalera; al fondo. oeste, con patio posterior de 
la casa; a la derecha, entrando. norte, con Antonio 
Martorell y Rosa Masó. y a la izquierda, sur, can 
Bemardino Martorell. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Hospitalet de Llobregat al 
tomo y libro 301, folio 147, finca 18.017. 

Lote tres.-Departamento número 3 o piso entre
suelo. puerta segunda de la casa número 32 de la 
calle Holanda. de Hospitalet, ocupa una superficie 
de 46 metros cuadrados y linda: Al frente, este. 
con la calle Holanda; al fondo. oeste, con patio 
de luces y escalera, y a la derecha, entrando. norte. 
con Antonio Martorell y Rosa Masó. Cuota 7.50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet. tomo y libro 301, fmea 
18.019. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 8 de julio, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de las fmeas. justipreciadas en las cantidades 
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de 5.250.000 pesetas, 2.875.000 pesetas y 2.875.000 
pesetas. respectivamente, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al 'efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primef'o:l subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 14 de septfembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 del de 
la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 24 de octubre. a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restante condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 28 de abril 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Lidia Ureña Gar
cía.-El Secretario.-26.282. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 604/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Fernando González Lancha, en representación de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra don 
Salvador Ivars Montaner. doña Encamación Cayue
la Rodriguez y otros, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avaluo, las fincas embargadas 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. planta 
tercera, el próximo día 6 de julio. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los avaluos. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél, el 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendu lus licitadores 
conformarse con eUos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de septiembre de 1993, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 6 de octubre siguiente. 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. Piso tercero. derecha mirando desde 
la calle del portal. letra A de la casa en Huelva. 
en caUe Rábida nUmeros 19 y 21. Tiene una super
ficie construida de 162,96 metros cuadrados y cons
ta de vestíbulo, despacho, comedor estar, con terraza 
a la calle. pasillos, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño, cocina, despensa, lavadero, armarios, terra
za al patio posterior y cuarto trastero. Inscrita al 
tomo 1.641, folio 12" libro 243, finca 14.187. Valo
rada en 12.800.000 pesetas. 

2. Urbana. Una participación indivisa de 12 
enteros 70 centésimas por 100 del local comercial 
o de negocio situado sobre la parte de entrada del 
portal letra A, del edificio sito en calle Rábida mIme
ros 19 y 21 de Huelva. Tiene una superficie cons
truida de 16,87 metros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de 0.5 I por 100. Inscrito al tomo 
822, folio 199, libro 317, finca 14.181. Valorado 
en 175.000 pesetas. , 

Dado en Huelva a 29 de abril de 1 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretarlo.-27.250-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo numero 579/1991 a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Garcia Uroz, 
contra «Construcciones Olivera. Sociedad Limita
da». don Antonio Olivera Martln y doña Monserrat 
Aranal Ramos. se ha acordado sacar a publica subas
ta, término de treinta días, los bienes que al fmal 
se dirán, que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
ntunero 7 de Huelva, sito en calle Alameda Sund
heim. sin número, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 15 de julio de 1993, a 
las once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 15 de septiembre siguien
te, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 15 de octubre del mismo 
año. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta., cada 
licitador debe consignar en cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Vázquez López. l. Huelva, número 
de cuenta 76.000. pto. 1923000057991. 

Segunda.-Las postUrdS podrán presentarse en 
pliego cerrado, hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 
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Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Sexta.-Para el caso de que algunos de los dias 
indicados fuere inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Como de la propiedad de «Oliver. Sociedad 
Anónima». 

Parcela, al sitio Turnales en Gibraleón, de 2 hec
táreas 95 áreas, folio 160. tomo r.508. finca 11.319, 
Huelva uno, valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Parcela, sitio Ubiguillo, Moguer, 5.131 metros 
cuadrados, folio 180. tomo 461. libro 242. finca 
12.503, en Moguer, valorada en 650.000 pesetas. 

Como de la propiedad de Antonio Olivera Martin 
y Montserrat Aranal Ramos: 

Piso sexto, B, de Alameda Sundheim, 2, folio 
163, tomo 1.496, libro 94. finca 46.953. Huelva 
dos. valorada en 8.400.000 pesetas. 

Trastero nUmero 1, en anterior dirección de 3 
metros cuadrados, folio 29. tomo 1.305. libro 682. 
finca 46.903, Huelva dos, valorado. en 150.000 
pesetas. 

Como de la propiedad de Montserrat Aranal 
Ramos: 

Rústica. al sitio Montemayor. 1 hectárea 94 áreas 
80 centiáreas, Moguer. folio 124, tomo 607. libro 
315. finca 18.363 Moguer. valorada en 12.000.000 
de pesetas. 

Chalé, dos plantas de 220 metros cuadrados. cons
truidos sobre parcela 19.719 metros cuadrados en 
Mazagón, urbanización «Alcor». folio 248. tomo 
520, libro 271, finca 15.378 de Moguer. valorada 
en 10.500.000 pesetas. 

Valor total del lote: 32.700.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 30 de abril de I 993.-E1 Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-26.408-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial seguidos con el número 4/1993. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. por «Banca March. Socie
dad Anónima», contra don Pablo Arriba Timón y 
doña María Valbuena Martínez, se ha senalado en 
providencia del día 23 de abril de 1993. para el 
remate de la priplera, segunda y tercera subastas 
los días 13 de julio, 14 de septiembre y 13 de octubre 
de 1993, todos a las once horas, en la Secretaria 
de este Juzgado, en cuanto a las fmcas que constan 
al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base para la primera subasta 
es la swna que se indica al final del edicto. y el 
de la segunda es del 75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta, se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Las consignaciones que deberán efectuar todos 
los postores. salvo el acreedor demandante. serán 
del importe al menos igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos. y en cuanto a la. tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta número 423 del Banco Bilbao 
Vizcaya. o en el despacho del Secretario de este 
Juzgado, si no les fu~ra posible depositarlas en· tal 
cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañado de res-
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guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada. guardándose por 
el Secretario judicial. que también podrá recibir en 
su caso el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.& del artjculo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta corno baso 
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Entidad registral número 3.5Q8-N, folio 146. 
libro 116, tomo 1.298 de Fonnentera. inscripción 
cuarta. 

El tipo de base a la primera subasta es la suma 
de 9.935.000 pesetas. 

2.-Finca número 3.447-N, folio 148, libro 116, 
tomo 1.298, en Formentera, inscripción tercera (c). 

El tipo de base a la primera subasta es la suma 
de 19.870.000 peseb!S. 

3.-Finca número 21.040. folio 173, libro 300. 
tomo 1.169 de Santa Eulalia. inscripción segunda. 

El tipo de base a la primera subasta es la suma 
de 27.328.000 pesetas. 

4.-FineanÚITIero 13.766, folio 51. libro 179. tomo 
853. ciudad, inscripción tercera (e). 

El tipo de base a la primera subasta es la swna 
de 9.731.000 pesetas. 

y para que sirva de anuncio en la fonoa pro
cedente, expido el presente edicto en Ibiza a 23 
de abril de 1993.-EI Secretario. Francisco Hemán
dez Diaz-Noriega.-26.399-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, accidental Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme
ro 371/1992, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Cí\ia Postal, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Leonardo Medina Martin. 
contra don Alejandro Rios Heredia. sobre efecti
vidad de préstamo hipotecario, por medio del pre
sente se anuncia la venta, en públicas subastas, por 
término de veinte días. de la fmca hipotecada que 
al fmal se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del biensegúD el 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a cRsidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas p.r escrito. en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado, junto a aué!, el importe de las con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la la regla cuart del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta coo bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras, 14 (sede de 
los Juzgado$), a las doce de su mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 13 de julio actual. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitu,ción de hipoteca y que al fmal se indica 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 7 de septiembre actual. 

Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 4 de octubre actual. Será 
sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100 por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra C. en planta segunda del edificio 
que forma parte de la segunda fase. bloque n. de 
la urbanización El Bosque. Ocupa una superficie 
construida de 132.12 metros cuadrados, y útil 89.79 
metros cuadrados. Valorada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 18.290.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez accidental, Manuel 
Buitrago Navarro.-El Secretario.-26.374-3. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gernma Antolin Pérez. Secretaria del Juzgado 
de ,Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
245/1992, se tramita autos de juicio de hipotecario 
a in_stancia del Banco de Crédito Agrícola, repre
sentado por el Procurador don Lorenzo Bécares 
Fuentes contra «Evesgón. Sociedad Anónima», don 
Evencio Esteban González y doña Evangelina Pérez 
Mateos, en autos he acordado sacar a subasta por 
ténnino de veinte dias, los bienes inmuebles que 
se describirán, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en La Bañeza (León), en la 
forma siguiente. 

En primera subasta, el día 16 de julio de 1993. 
a la trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 16 de septiembre de 
1993. a las trece horas, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, y reba
jándose el tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta. el dia 13 de octubre de 1993, 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor. siendo esta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente. en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 211600018024592. una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, sí bien, además. hasta el dia 
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señalado para remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas po~turas. 

Sexto.-Títulos de propiedad, sin suplir. 
Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 

autos en la Secretaria de este Juzgado. 
Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen

tes, si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Primero.-Una casa de planta baja. primera y 
segunda. sita en la calle General Mola. con una 
superficie cubierta por planta de 150,30 metros cua
drados, edificada sobre un solar de 428 metros cua· 
drados. Linderos: Norte. bodega de herederos de 
Ellas Tagarro; sur. casa herederos de Miguel Del
gado; oeste, Inocencio Santos Vidalés, y este, calle 
de su situación. Beneficios: Protección oficial, según 
cédula de declaración provisional, expediente 
LE-vs-31/65. de 20 de agosto de 1968. Inscripción: 
Tomo 1.198, libro 68. folio 44. fmca 5.377. titulo 
compra a doña Celia Mata Alonso, en documento 
privado S\1scrito en La Bañeza, el día 11 de octubre 
de 1967; protocolizado por escritura otorgada ante 
el Notario de La Bafieza don José Maria Carví\ial 
Gatón, el2 de abril de 1968. 

TIpo de subasta: 70.440.000 pesetas. 
Segundo.-Casa. hoy solar. sita en la calle del doc

tor Mérida Pérez, que mide, en realidad 313 metros 
cuadrados, y según el titulo. 100 metros cuadrados. 
Linderos: Derecha, entrando y fondo, Evencio Este
ban González; izquierda, Miguel Abajo y Miguel 
Abada; frente. calle de su situación. Inscripción: 
Tomo 975, libro 56, folio 167. fmca 5.518. Título: 
Les pertenece por compra a doña Gustava Santos 
Falagán, en escritura pública autorizada por el Nota
rio de La Bañ"eza (León). don José Manuel Llorente 
Maldonado. el día 10 de diciembre de 1970. 

Tipo de subasta: 50.578.000 pesetas. 
Tercero.-Finca, en el ténnino de La Bafieza entre 

la carretera de Rio Negro a CaboaUes y la calle 
del Doctor Mérida Pérez. ocupa una superficie de 
2.800 metros cuadrados. Linderos: Este, en linea 
de 64 metros, Inocencio Santos Vidales y Miguel 
Abad, en linea de 4,50 metros; fondo. que es la 
entrada, en linea de 35 metros, con la calle del 
Doctor Mérida Pérez; sur, en linea de 32.90 metros, 
herederos de Benito Herrero Rios, y en línea de 
45 metros, con almacén de herederos de Máximino 
Ramos. viuda de Miguel Delgado y almacén de 
Evencio Esteban González; norte. en linea de 104.10 
metros, terrenos del seminario menor, y oeste, en 
linea de 8 metros almacén de herederos de José 
Cabello. Título: Compra a don Julián Sanz Jiménez. 
en escritura autorizada por el Notario de La Bañeza. 
don Matias Garcia Crespo, el dia -28 de abril de 
1975. Inscripción: Tomo 1.111. libro 60, folio 217, 
fmca 5.563. 

Tipo de subasta: 4.069.000 pesetas. 
Cuarto.-Tierra. fmca rústica, en el término de 

La Bafieza (León). al sitio de «La Pradilla de Abajo» 
que ocupa una superficie. según el titulo de 23 áreas 
40 centiáreas (2.340 metros cuadrados). Linderos: 
Norte, en linea de 22 metros. camino de La Pradilla; 
sur, en linea de 12.10 metros. terrenos comunales 
del Ayuntamiento de La Bañeza, dedicados a cir
cuito de motocrós; oeste, en linea de 137 metros. 
Gonzalo y Adela de la Mata. y este. en linea de 
15 metros, Matías Román González, y en línea de 
120 metros, Leto Castro González. Inscripción: 
Tomo 1.172, libro 66, folio 47, finca 6996. Título: 
Compra a don Juan Carlos Ros Sánchez y su esposa 
doña Marta Victoria Pérez Herrera. en escritura 
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autorizada por el Notario de Medina del Campo 
(Valladolid) don Jose Luis Parga Bugallo, el día 
27 de junio de 1983. número 400 de su protocolo. 
Tipo de subasta: 4.914.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 11 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Gemma Antolin Pérez.-26.349. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero I de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 536/1989. se siguen autos de eje
cutivo, otros lltulos, a instancia del Procurador don 
Nicolás Díaz de Paiz, en representación de «Banoo 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Lorenzo Marrero Díaz y dona Maria Bel 
Ramos Valeriana, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de yeinte 
días y precio de su avalúo la siguiente finca embar
gada a la demandada doña María Bel Ramos 
Valeriano: 

Parcela de terreno en VaIle Colino, del término 
municipal de La Laguna. que mide 240 metros cua
drados, y linda: Al frente, calle en proyecto abierta 
en la finca matriz y por la que tiene derecho de 
servicio; izquierda. entrando. parcela de don Fran
cisco Silnchez; fondo, barranco de Santos, y derecha, 
entrando, de don Alfonso Navarro. Inscrito en el 
tomo 1.499, libro 99, folio 6, finca número 7.816 
del Registro de la Propiedad número I de La 
Laguna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Adelantado, sin 
número, de La Laguna, el próximo dia 2 de julio, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.120.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remat~ a ~!idad de 
ceder a un tercero. ~io por la parte ejecutante. 

Q!.!lr'!t!!.--Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resularen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos dé propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-L;ls cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actOl" 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 6 de septiembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. Que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tel"cera. sin 
sujccióh a tipo. el día 4 de octubre. también a las 
doce horas, rigiendo paca la, misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
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Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los demandados a los efectos previstos en el artí· 
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y 
paca el supuesto de que éstos no fuecan hallados 
en su domicilio. 

Dado en La Laguna a 20 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-17.191. 

LAREDO 

Edicto 

Don Fernando Goizueta Ruiz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Laredo, 

Hace sabec: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ,ejecutivo seguido con el número I I 1/1990. 
promovidos por «Acetran. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Cuevas Iñigo. 
contra don Gecardo Osaba González y contra su 
esposa a tenor de lo dispuesto en el artículo 144 
del reglamento hipotecario en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera 
vez plazo de veinte dias y el plazo de tasación que 
se indicará las siguientes fincas: 

l. Casa de labranza en el barrio de la Barcena 
de Ampuero. 

Inscrita al tomo 386, folio 106, finca 7.605. 
2. Vivienda unifamiliar en el barrio de la Bar

cena de Ampuero. 
Inscrita al tomo 386, folio 108, finca 7,606. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en avenida José Antonio de 
esta población a las once horas del día 8 de julio 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el típo de tasación en Que ha sido valo
cada en 29.000.UOO de pesetas. no admitiéndose 
postucas Que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación Que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo l"equisito. no podrán 
sel" admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de cedel" el remate a un tel"cero. El número 
de cuenta donde deberán hacerse los ingresos en 
cuenta corriente Banco Bilbao Vi7~3';:; 3&42-0000 
17-111/90. . 
T"-r(;e~.-Se convoca esta subasta sin haberse 

suplido pl"eviamente la falta de títulos de pmpiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento pal"a la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta,-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta. -PodroÍn hacerse las posturas en calidad 
de cedel" a un tercero el l"emate pero sólamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta. -Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postOl", salvo Que a instancia del acreedor 
se reservarán las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le serd 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de l"emate. impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. seroÍn de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 16 de septiembre a 
las once hocas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, paca la Que servirá de tipo el 75 por 100 
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de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la terceca subasta en su caso, el día 
13 de octubre, a las once horas. en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Laredo a 22 de marzo de 1993.-El 
Juez, Fernando Goizueta Ruiz.-EI Secreta
rio,-27,464. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino Ramírez Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
judicial sumarío hipotecario del articulo I 3 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 101/1991, a instancia de «Banco Central. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Matías Trujillo Perdomo, contm «Insular de 
Inmuebles, Sociedad Anónima» (lNINSA), en recla
mación de crédito hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta por tercera vez. tér
mino de veinte días y tipos que se indicarán. las 
fincas Que al final se describen. 

y sin sujeción a tipo, rigiendo pam ella las mismas 
condíciones que para las anteriores. en la consti
tución de hipoteca ascendente a: En cuanto a la 
7.759, es de 26.000.000 de pesetas; la 7.769 es 
de 45.000.000 de pesetas; la 7.763 es de 30.000.000 
de pesetas; la 7.765 es de 11.000.000 de pesetas; 
la 7.767 es de 3.500.000 de pesetas: la 7.769 es 
de 1.500.000 pesetas; la 7.773 es de 10.000.000 
de pesetas; la 7.779 es de 6,000.000 de pesetas~ 
la 7.781 es de 21.000.000 de pesetas. y la 7,783 
es de 12,000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juz
gados). se ha señalado el día 13 de julio. a las 
once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirdn 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cermdo, depo
sitando en la Mesa del Juzp;ado. j~Dti) <,;00 aquéi, 
el importe ct~ la ''::".},I>.lgnación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Segundo.-Para tomal" parte en la subasta deberán 
consignal" los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registco a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subcogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 312. Local A, destinado a usos com
patibles con la actividad hoteleca. en la planta sótano 
del edificio principal de servicios hoteleros. del com
plejo denominado ;c.Green Seall. construido sobre 
la parcela 8 del poligono 1 l. de la urbanización 
«Las Burrasll. en el ténnino municipal de San Bar
tolomé de Tirajana. Ocupa una superficie construida 
de 242 meteos cuadrados. Linda: Al norte, escalera 
de acceso exterior y pasillo de intercomunicación 
en área de instalaciones; al sur. subsuelo de la terraza 
de la finca númeeo 320 y con la finca número 313; 
al este. finca número 313 y dependencias comunes. 
y al oeste, subsuelo de zonas de paso y holganzas 
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del complejo. Tiene posibilidad de diversos accesos 
a través de elementos comunes. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad número 1 de los de San Bar
tolomé de Tirajana, sección segunda, tomo 108, libro 
108, folio 171, finca número 7.759 e inscripción 
primera. 

2. Número 313. Local B, destinado a traste
ro-almacén y otros usos complementarios con la 
actividad hotelera, en la planta sótano del edificio 
principal de servicios hoteleros, del complejo deno
minado «Green Sea», construido sobre la parcela 
B del poligono 11 de la urbanización «Las Burras», 
en el ténnino municipal de San Bartolome de Tira
jana. Ocupa una superticie construida de 412 metros 
cuadrados. Linderos: Al norte, elementos comunes: 
al sur, elementos comunes, subsuelo de zonas de 
paso y holganzas del complejo y subsuelo de la 
terraza de la finca número 320: al este. elementos 
comunes. y al oeste, finca número 3 12 Y elementos 
comunes. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de los de San Bartolomé de Tirajana, 
sección .segunda. tomo 108. libro 108. folio 176, 
finca número 7.761 e inscripción primera. 

3. Número 314. Local C. destinado a almace
namiento de alimentos y bebidas y otros usos com
plementarios de la actividad hotelera. Se destina 
inicialmente a lavanderia. cámaras frigorificas, eco
nomato, bodega, compras. almacenes y montacargas 
y se ubica en la planta sótano del edificio principal 
de servicios hoteleros, del complejo denominado 
«Green Sea», construido sobre la parcela 8 del polí
gono 11 de la urbanización «Las Burras», en el 
téonino municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Ocupa una superficie construida de 262 metros cua
drados. Linderos: Norte, subsuelo de aparcamiento 
de servicios del complejo y subsuelo de zonas de 
paso y holganzas del mismo: sur, elementos comu
nes; este. elementos comunes y finca número 315, 
y oeste. elementos comunes. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número I de los de San Bartolomé 
de Tirajana, sección segunda. tomo 108. libro 108, 
folio 181, finca número 7.763 e inscripción primera. 

4. Número 315. Local C, destinado a bar-pis
cina. Este local está situado en la rasante del sola
rium de la piscina y adosado parcialmente al sótano 
del edificio hotelero principal, del complejo deno
minado ((Green Sea», construido sobre la parcela 
B del poligono 11 de la Urbanización «Las Burras». 
en el téonino municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Se desarrolla adosado a la pared de dicho 
edificio desde el arranque de la escalera común que 
:.m~ el solarium con el pasillo de comunicación de 
la finca número 32G cuü !as illojamientos tipo estu
dio, y hasta el pasillo de acces~ a las unidade; :.:!~ 
alojamiento números 10 1 a 118. Ocupa una franja 
de 5 metros de ancho. paralela al lindero longi
tudinal mencionado, y tiene una superficie,edificada 
de 100 metros cuadrados, incluyendo en ella la zona 
construida y cubierta, la zona de circulación y ser
vicio exterior y los tres «omces» de que dispone. 
Linderos: Frente, con solarium de piscina; fondo, 
con pared de cerramiento del edificio ho.telero prin
cipal a su nivel de sótano y con el muro de con
tención existente bajo el pasillo que comunica los 
alojamientos tipo estudio con la finca número 320; 
izquierda. con escalera común de subida del sola
rium a la finca número 320, y derecha, con pasillo 
de planta baja del bloque B-lI, donde se ubican 
las unidades de algiamiento números del 101 al 
118. El propietario o propietarios de este local 
podrá. independientemente de la superticie cons
truida que ocupa, ubicar dentro de la zona común 
denominada «Solarium», y con el limite en el vaso 
superior de la piscina principal. hasta 50 mesas y 
200 sillas para prestar servicio de alimentación y 
bebidas a los clientes del complejo. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número I de los de San 
Bartolomé de Tirajana, sección segunda, tomo 108, 
libro 108. folio 186, finca número 7.765 e inscrip
ción primera. 

5. Número 316. Local E, destinado inicialmente 
a baiar o cualquier otro uso compatible con la acti
vidad hotelera. sito en la planta baja del edificio 
principal de servicios hoteleros, del complejo deno
minado «Green Sea». construido sobre la parcela 
B del polígono 11 de la urbanización «Las Burras», 
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en el término municipal' de San Bartolomé de Tira
jana. Ocupa una superficie construida de 35 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, aparcamiento común 
exterior del edificio hotelero principal; sur, patio 
de ventilación del sótano y (,hall» de recepción por 
donde tiene su acceso; este, zona común, y oeste, 
zonas de paso y holganzas del complejo. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número I de los de San 
Bartolome de Tirajana. sección segunda. tomo 108, 
libro 108, folio 191, finca número 7.767 e inscrip
ción primera. 

6. Número 317. Local F, destinado inicialmente 
a boutique u otros usos compatibles con la actividad 
hotelera, sito en la planta baja del edificio principal 
de servicios hoteleros, del complejo denominado 
«Green Sea», construido sobre la parcela B del polí
gono 11 de la urbanización «Las Burras», en término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa 
una superficie construida de 12 metros cuadrados. 
Linderos: Norte. aparcamiento común exterior del 
edificio hotelero principal; sur, «hall» de recepción, 
por donde tiene su acceso; este, fmca número 318, 
y oeste, patio de ventilación deJ sótano. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 1 de los de San 
Bartolotné de Tirajana, sección segunda, tomo 108, 
libro 108, folio 196, fmca número 7.769 e inscrip
ción primera. 

7. Número 319. Local H. destinado inicialmente 
a supeonercado u otros usos compatibles con la 
actividad hotelera, sito en la planta baja del edificio 
principal de servicios hoteleros, del complejo deno
minado «Green Sea», construido sobre la parcela 
8 del polígono 11 de la urbanización «Las Burras», 
en término municipal de San BartoJomé de Tirajana. 
Ocupa una superficie construida de 91 metros cua
drados. Linderos: Norte. acceso de servicio y finca 
número 320; sur. zona común; este, con la finca 
número 320, y oeste. con la fmca número 318, 
acces·o de servicios y aparcamiento común exterior 
al edificio hotelero principal. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número t de los de San Bartolomé 
de Tirajana, sección segunda, tomo 108, libro 108, 
folio 206. finca 7.773 e inscripción primera. 

8. Número 322. Local K, destinado inicialmente 
a bar que dará servicio al salón social y a las acti
vidades comerciales ubicadas en las fincas 323 y 
324. sito en la planta alta del edificio principal de 
servicios hoteleros del complejo denominado 
«Green Sea», construido sobre la parcela B del poli
gono 11 de la urbanización «Las Burras», en téonino 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa 
una superficie construida de 52 metros cuadrados. 
Linderos: Norte. con escalera de servicio y en el 
aire con aparcamiento de servicio; sur, con salón 
social; este, can la finca número 324, y oeste, con 
escalera de servicio, y en ei ;aire, !:0n aparcamiento 
común exterior al edificio hotelero principai. ~i¡:;;
cripción: Registro de la Propiedad número I de 
los de San Bartolomé de Tirajana, sección segunda, 
tomo 108, libro 108, folio 221, fmea número 7.779 
e inscripción primera. 

9. Número 323. Local L, destinado inicialmente 
a sala de conferencias (módulo 1), sito en la planta 
alta del edificio principal de servicios hoteleros del 
complejo denominado «Green Sea». construido 
sobre la parcela B del polígono 1 1 de la urbanización 
«Las Burras», en término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana. Ocupa una superficie edificada 
de 190 metros cuadrados. Linderos: Norte. con pasi-
110 de comunicación entre el salón social y los aseos 
comunes de esta planta. y con los mencionados 
aseos; sur, en el aire, con escaleras comunes; nacien
te, en el aire, con solarium, y al poniente, con salón 
social y escalera común. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número I de los de San Bartolomé 
de Tirajana, sección segunda. tomo 109, libro 109, 
folio 1, finca número 7.781 e inscripción primera. 

10. Número 324. Local M. destinado inicial
mente a sala de conferencias (módulo 2), sito en 
la planta alta del edificio principal de servicios hote
leros del complejo denominado «Green Sea», cons
truido sobre la parcela B del poligono II de la 
urbanización «Las Burras»), en término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una superficie 
edificada de 1 16 metros cuadrados, de los cuales 
36 metros cuadrados son terraza descubierta. Lin· 
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deros: Norte, en el aire, zonas de paso y holganzas 
del complejo y con aparcamiento de servicios: sur. 
con pasillo común de comunicación entre el salón 
social y los aseos de esta planta; este, con aseos 
comunes de planta, y en el aire, con patio de ven
tilación del sótano, y oeste, con finca número 322. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número I de 
los de San Bartolomé de Tirajana, sección segunda, 
tomo 109, libro 109. folio 6, finca número 7.783 
e inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
enero de 1993.-EI Magistrado-Juez, Pino Ramirez 
Rodríguez.-EI Secretario.--26.394-3. 

LAS PALMÁS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino Ramírez Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.143!l992. a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Octavio Esteva Navarro, con
tra doña Carmen Moreno Medina y don Santiago 
Doroteo Falcón Alonso. en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, 
la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 20.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio Juz
gados), se ha señaladó el día 13 de julio de 1993, 
en horas de las diez. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, téonino de veinte 
días. y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 13 de septiembre de 1993, en 
horas de las diez. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la. tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 13 de octubre 
de 1993, en horas de las diez. 

Se previene a los licitadores: 

pnmero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que ~ean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escnto, en p!k30 cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.", están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa de dos planas. situada en ((Finca de Matos», 
en el pago de Tamaraceite, municipio de Las Palmas 
de Gran Canaria, linda: Al norte o frontis, por donde 
tiene su entrada, calle en proyecto distinguida con 
la letra D, hoy denominada Jerusalén. por donde 
le corresponde el número 35 de gobierno; al sur 
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o fondo. con resto de la fmea matriz de donde 
se segregó el terreno sobre el que se levanta. y que
son los números 361 y 362 del plano de la urba· 
nización; al naciente o izquierda. resto de fmea 
matriz. y que es la parcela distinguida con el número 
322 del referido plano; al poniente o derecha. con 
calle en proyecto distinguida con la letra M, hoy 
calle Cafarnaum, por donde le corresponde el núme
ro 18 de gobierno. Ocupa una superficie de 119 
metros cuadrados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
abril de 1993.-EI Magistrado-Juez. Pino Ranúrez 
Rodriguez.-El Secretario.-26.403-3. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo RodPgu.ez López, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado al número 82/1993. a instancia 
de La Caixa. representada por el Procurador señor 
González Varas. contra «Hidroelectronic, Sociedad 
Limitada». en reclamación de 2.347.913 pesetas de 
principal e intereses, intereses que se devenguen 
y 345.000 pesetas de gastos y costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso, 
por. segunda, con la rebl\:ia del 25 por 100, y tercera 
vez. sin sujeción a tipo, de los bienes embargados 
que a continuación se reseñan en forma concisa. 
señalándose para el acto del remate. respectivamen~ 
te, los días 13 de julio. 21 de septiembre y 2 de 
noviembre de 1993, a las doce horas. en este Juz
gado, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del valor efectivo del tipo de subasta. haciéndose 
constar que no ha sido suplida la falta de titulas. 
y que las cargas y gravámenes, si los hubiere, que
darán subsistentes. estando la certificación de cargas 
y autos de manifiesto en Secretaria. La consignación 
se llevará a efectos en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
212200018008293. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Local comercial en la planta baja del 
edificio en la calle La Serna. números 19 y 21, 
con acceso propio e independiente por la expresada 
calle, con una superficie construida de 86 metros 
10 decímetros cuadrados. Tomando- como frente 
la calle de La Serna. linda: Frente. dicha ealle; dere~ 
chao entrando, casa de Manuel Campo~ izquierda, 
portal y hueco o caja de escalera, y fondo, rampa 
de acceso a la planta de sótano y altillo. 

Se le asigna una cuota, en relación al valor total 
del inmueble, del 5,50 por 100. 

Titulo: El de compra a la Entidad «Gesturbi. Socie
dad Limitada», mediante escritura otorgada en esta 
ciudad, bajo mi fe, el dia 11 de noviembre de 1991. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 2.A90, libro 112, 
folio 26, fmca 6.548. inscripción primera. 

Cargas: Gravada con una hipoteca a favor de la 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. mediante 
escritura otorgada en León. ante el Notario del Ilus
tre Colegio de Procuradores de Valladolid, don José 
María Sánchez Llorente. el día 11 de noviembre 
de 1991, y que resulta responder por 7.000.000 
de pesetas de principal~ de sus intereses ordinarios 
al 19,50 por 100 nominal anual; de los intereses 
de demora al 21,50 por 100 nominal anual y de 
1.050.000 pesetas para costas y gastos. Libre de 
arrendamientos. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fl.iado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea, 
15.618.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 26 de 
abril de 1993.-EI Magistrado-Juez, Ricardo Rodrí
guez López.-La Secretaria.-26.395-3. 
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LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha, 
recaida en autos de juicio articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 63 de 1993. que se siguen en 
este Juzgado de Primera Instancia número I de 
Lérida y su partido. a instancia de la Procuradora 
doña Paulina Roure Valles. en nombre y represen
tación de Caixa de Pensions (La Caixa), contra don 
RaimuncIQ Monreal Solé, vecino de Almacellas. ron~ 
da de Circunvalación. 8, segundo, por medio del 
presente se sacan a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes del deman~ 
dado, que, con su valor de tasación, se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación. bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración, debiendo hacer pre
viatpente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá haCer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores aceptarán como bastante la titulación, que
dando subsistentes las cargas y gravámenes ante~ 
riores y los preferentes al crédito del actor, subro
gándose el rematante en los mismos y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI acto del remate tendrá lugar a las díez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en Lérida, calle Canyeret, sin número. B. segundo, 
en las siguientes fechas: ' 

Primera subasta: El día 13 de julio próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación pactado en la escritura de constitucion 
de hipoteca De no cubrirse ro reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 21 de septiembre próxi~ 
mo. sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de 
la primera. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 29 de octubre próximo. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados. lo será el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número 2. Local comercial número 
2. en planta baja, de la casa sin número, de la 
calle sin nombre. hoy ronda Circunvalación, número 
8, de Almacenas. TIene una superficie útil de 14,63 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de su situa
cion, por donde tiene su acceso; derecha. entrando, 
local número 1, y fondo, local número 5. e izquierda, 
local comercial número 3. Registro: Tomo 1.455, 
libro 43 de Almacenas, folio 96, finca 4.860. Precio 
de su tasación: 750.000 pesetas. 

2. Entidad número 10. Piso segundo. puerta pri
mera, vivienda, tipo A. de la casa sita en Almacellas. 
hoy ronda Circunvalación, número 8. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias, entre ellas una terraza pos
terior. Linda: Al frente, calle de su situacion; acceso; 
derecha entrando, escalera de acceso y piso puerta 
segunda de la misma planta: fondo, pasaje sin nom~ 
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bre, e izquierda, «Inmobiliaria Ambau-Llanas, Socie
dad Anónima». Libro 43 de Almadenas, folio 120, 
fmca 4.868. Precio de su tasación: 6.250.000 
pesetas. 

Dado en Lérida a 6 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-26.380--3. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Marfil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Lorca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 307/1989, a ins~ 
tancias del Procurador don José Maria Terrer Artés, 
en nombre de Cl\:ia de Ahorros de Murcia, vecino 
de Murcia, con domicilio en Gran Vía, número 23. 
contra don Juan Montaña Belchi y doña Maria Bel
chi Velasco, vecinos de Alhama de Murcia, y con 
domicilio en calle Fulgencio Javaloy, número 28, 
en reclamación de la suma de 377.218 pesetas, y 
en los mismos se ha acordado sacar a pública subas
ta. por término de veinte días. los bienes que se 
indícan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien~ 
cia de este Juzgado el próxima día 14 de julio del 
año en curso, y hora de las once de su mañana; 
para la segunda subasta se señala el día 3 de sep
tiembre, y hora de las once de su mañana; para 
la tercera subasta se señala el día 6 de octubre, 
y hora de ¡as once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado destinada al efecto. el 20 por 100 de su 
valoración. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno. -

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado, destinada al efecto. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

A) Urbana. Planta baja que se destina a almacén 
pero que en el ·futuro podrá destinarse a otros usos 
comerciales o industriales. que fopna parte de un 
edificio en construcción en la calle Fulgencio Java
loy. antes acequia de Espuña, de la villa de Alhama 
de Murcia. 

Dicho local tiene una entrada independíente por 
la citada calle; se halla sin distribución interior aigu
na, ocupando una superficie construida de 91 metros 
12 decímetros cuadrados, y una útil de 83 metros 
55 decímetros cuadrados. Linda: Frente, la calle 
de su situación; derecha, entrando. casa de don 
Antonio Cerón Velasco; izquierda, zaguán Y escalera 
de acceso a las plantas altas y patio de luces, y 
por el fondo, dicho patio de luces. Inscrita al folio 
83. del tomo 1.429, y con número 31.051. 

B) Urbana. Vivienda en la primera planta. tipo 
A. que forma parte de un edificio en construcción 
en la calle Fulgencio Javaloy, antes acequia de Espu
ña, de la villa de Alhama de Murcia. Dicha vivienda 
tiene entrada independiente mediante zaguán y esca~ 
lera de acceso a la misma, que comunican con dicha 
calle. Ocupan una superficie construida de 135 
metros 44 decímetros cuadrados y una útil de 90 
metros cuadrados. Se halla distribuida en vestíbulo 
paso. salón-comedor, cuatro dormitorios. cocina, 
lavadero. despensa. aseo, baño y terraza. Linda: 
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Frente. calle de su situación; derecha. entrando, casa 
de don Antonio Cerón Velasco; izquierda. casa de 
doña Maria Martínez y don Sebastián González 
Cánovas. rellano y hueco de la escalera de acceso 
y patio de luces. y fondo. rellano y hueco de la 
escaJera y patio de luces. Inscrita al folio 85, del 
tomo 1.429 y con número de finca 31.053. 

C) Urbana. VIvienda segunda planta. tipo A, 
que fonna parte de un edificio en construcción situa
do en la calle Fulgencio Javaloy. antes acequia de 
Espuila. de la villa de Alhama de Murcia. Dicha 
vivienda tiene entrada independiente. zaguán y esca
lera de acceso a la misma. Que comunican con la 
citada calle. Ocupa una superficie construida de 135 
metros 44 decímetros cuadrados. para una útil de 
90 metros cuadrados. Se halla distribuida en ves
tíbulo. paso salón-comedoT. cuatro dormitorios. 
cocina. lavadero. despensa. aseo, baño y terraza. 
Linda: Frente, calle de su situación; derecha. entran
do, casa de don Antonio Celón Velasco; izquierda. 
casas de dona María Díaz Martinez y don Sebastián 
GonzaJez Canovas. rellano y hueco de la escalera 
de su acceso. Inscrita al folio 87. tomo 1.429. núme
ro 31.055. 

Siendo el valor. total de las fincas el de 9.790.000 
pesetas. 

Dado en Lorca a 1 de abril de 199J.-El Juez. 
Javier Martinez Marfil-El Secretario.-26A06-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU783do se siguen autos 
de proce4,imiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<Uo el numero 1.759/1991. 
a instancia de Caja Postal. representada por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra. contra lver
fuerte, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténruno de veinte días., el 
bien que al fmal se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamjen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo I31 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 9 de jullo de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 5.191.669 pese
las. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 10 de septiembre de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 3.893.748 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 15 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta boras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar W1a cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado _ para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya. a la que el depo
sitante deberil facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia niunero 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin nilmero. edificio de JU7gados de Instrucción y 
Penal. Numero' de expediente o procedimiento 
2459000000033611990. En tal supuesto deberá 
acompañanoe el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacenoe posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
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consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hi¡x>tecaria. -

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. 3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

$exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. segUn la condición primera de este edicto. 
la sub&ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como ·parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pcxInin resero.·arse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización «Nuevo Horizonte_. 
carretera Matorral, edificio planta primera. aparta· 
mento 50. La Antigua (Fuerteventura). Inscrita en 
el tomo 353. libro 48. folio 121. finca número 5.816. 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
del Puerto del Rosario. 

Dado en Madrid.-El Magistrado-Juez. Juan Uce
da Ojeda.-EI Secretario.-25.095. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el nÍlmero 1.293/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Jaime Heras 
Caballero y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pUblica subasta por término de quince días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 12 
de julio de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Ju~do, por el 
tipo de 4.844.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 13 de septiembre de 1993. a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con al rebaja del 25 
por 100 del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera--Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
18 de octubre de 1993. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberao consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adnutidos 
a licitación. calculimdose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán 1Ievan;e a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
dd Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin numero. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. numero de expediente o proce· 
dimiento 245900000 1293/90. En tal supuesto 
debeni acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales.. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gim otro, y que las Cougas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima-Podrim hacen¡.e ·posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
segUn la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. en Sevilla. nucleo ViJ1egas. al sitio de 
huerta de San Jacinto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sevilla numero 5. al tomo 492. 
libro 492. folio 187 para el lote dos. inscripción 
tercera. 

Lote dos, piso sexto. letra D, fmca registral núme
ro 36.210. 

Dado en- Madrid a 9 de diciembre de 1992.-E1 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.289-3. 

MADRID 

EdiclO 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 687/1992, 
a instancia de Caja de Madrid. contra «Cromoter· 
mogralla y Ecografia. Sociedad Anónima_. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 3 
de julio de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 34.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de septiembre de 1993. a las 
diez cuarenta horas de su. mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por ) 00 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de noviembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la subasta. 
respecto al tipo de la segunda. suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2460 del Banco de Bilbao V1Zcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publiCación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Finca del conjunto edificación denominado «Con
junto número b, zona residencial «Entremontes». 
en la manzana D del poligono 4-A del Pl~ Parcial 
Las Matas A y B, del ténnino E, Las Rozas (Ma
drid). vivienda con el número 202 general de la 
manzana D. Es del tipo 3-E. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.30 1, libro 
308, folio 56, fmea número 18.192. 

y paca su publicación en el tlBoletín Oficial del 
Estado», libro y finno el presente en Madrid a 11 
de diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Saleedo.-EI Secretario.-26.388-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.767/1992, 
a instancia de C¡lja de Madrid, contra doña Mont
serrat Castillo Senra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de julio de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 40.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de octubre de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitan Haya. 55. oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraies. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gó.n otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en aJiego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en cllidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sefta1am.ientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo DI. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 7. pl~ta tercera derecha de la casa 
en Madrid, calle de la Santísima Trinidad, número 
18. La superficie edificada es de 160 metros 28 
decimetros cuadrados. Tiene asignado en semis6-
tano el trastero número l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 28 de Madrid, folio 6, 
libro 1. 71 O. finca número 11.566. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y frrmo el presente en Madrid a 15 
de diciembre de 1 992.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-26.390-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 444/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima.», contra 
M.O del Prado Garvin Villarroel y don Demetrio 
García Gálvez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de julio de 1993, a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 2.651.546 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993. a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de octubre de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendlén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de.la celebración de la 
subasta. también podrán resetvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
tincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida; en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas, para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de -los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Talavera de la Reina (Toledo), calle 
Morenito de Talavera, 3, 2.° A. Ocupa una superticie 
de 107 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de TaJavera de la 
Reina, al tomo 1.350, libro 479, folio 173, fmca 
número 32.025, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)\, libro el presente en Madrid a I de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-26.281-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 588/1992, 
a instancia de «A.F.I.A.S., Sociedad Anónima», con
tra doña Amparo Alba Hierro, don Antonio Medina 
Morales y doña Dolores Peláez Alba, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 9.483.boo pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de septiembre de 1993, a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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v¡"amente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda 'exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veríficarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la oblígación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. s del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle de la Concepción de la ciudad 
de Vélez-Málaga, señalada con el número 2; com
puesta de plantas baja y primera, con superficie 
cada una de ellas de 55 metros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
número 2, tomo 999, libro 103, folio 164, finca 
registral número 10.155. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 8 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-26.309-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.624/1992, 
a insta'ncia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Saturnina Arias Díaz y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
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de julio de i 993, a las nueve treinta horas de su 
mafiana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 13.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1993, a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su maflana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
lierrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o húbiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.S del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Salitre, 31, 2'<-', exterior, 
número 2: ocupa una superficie de 62 metros cua
drados. Inscrit.:'1 en el Registro de la Propiedad núme
ro 37 de Madrid, tomo 1.491, libro 110, finca núme
ro 5.541. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedO.-EI Secretario.-26.295-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.925/1992. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Fisac Herrero. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 1 de 
julio de 1993. a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la Segunda subasta 
el próximo día 9 de septiembre de 1993. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Terceca.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de octubre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas' primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 po 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que' 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya, (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 

"y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán ha'cerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quit:ra de IdS tr~s subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes Hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de :.er festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
(le subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignadones efec
(Uadas por los participantes a la subasta,' salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la oblisación, y en su caso como parte de! precio 
de la venta. 

Déc:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedcr 
hasta el mismo momento de la ce1eb. ación de la 
subasta, también podrán reservan.c eli depósito las 
con;¡ignaciones d(' lo;; participantes que así lo acep.
ten y (¡UC hUJieren cubierto con sus ofertas' los pre
cios de. lJ! ¡.,'iLasta, por si el. primer adjudicatario 
no cl,;mpliese con su obiig",ción y desearan apro--
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vechar el remate los otros postoreS y siempre pÓr 
el oceden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento l 1, letra E, de la casa número 211, 
provisional, hoy 165 de la avenida del Doctor Fede
rico Rubio y Gali (edificio Peñalara), en Madrid, 
actualmente señalada con el número 67 de dicha 
avenida. 

Superficie aproximada 5 l ,27 metros cuadrados, 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid. tomo 1.217, folio 91. finca registral 
50.662, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-26.259-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de' la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 800/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Raúl Fede· 
rico Melcón López, y doña Maria Angeles Cabrera 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con la~ siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxima día 9 de julio 
de 1993. a las trece horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
16.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de octubre de 1993, a las doce 
treinta horas de su mafiana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Par·a tomar parte en ¡;ualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
'1 licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de ia segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agen~ia sita en plaza de C3stilla. sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien· 
te o procedimiento 245900000. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificacione~; registrale<¡ obrantes en 
autos, de manifiesto en la ,Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la "ubast.ll., enteudiéndosc que todo licitador 
los acepta como Lastant-!l', <;in que pueda e.ugir nin
gúl1 otro, y que las carga:'" y 3nlvámelles anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerca· 
do, y el remate podrá. verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condifión primera de este edicto, la subasta 
suspendida. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del c·umplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la Gran Vía de Hortaleza, número 
8, 1.°, B. de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Madrid, tomo 965, libro 
25_7.°, folio 13, fmca número 1.177, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.952-3. 

MADRID 

Edicto 

pon Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 198/1992, 
a instancia de don Gonzalo San Juan Olarte, contra 
dbn Vicente Fernández Merayo y doña Araceli 
López Alvarez, los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bi'!n 
que luego se dirá. con las siguiente;; condj·ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 34.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el proximo día 13 de septiembre de 1993, :l las 
doce horas de su mañana, eH la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se 1-',3 
senalado para la tercera subasta el próximo dia : S 
de octubre de 1993, a las trece veinte horas oe 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sl!gunJa no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo d~ subas· 
ta correspondiel1te. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, lo:'. licitadores deberán consignar pr.: 
viamente d 20 por 100 del ti.po, para ser admitido:. 
p.licitación, calculándose esta cantiuad en la subasta, 
respecto al tipo de la segunda, ),llma (lIle podrá 
consignarse en ht cuenta provisional dt; .;on';;l!.n~-
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ciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina' 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiticaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio. 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 
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regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de julio de 1993. a las 
doce horas. Tipo de licitación 6.922.903 pesetas, 
sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de septiembre de 
1993. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de octubre de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/1991. En tal supuesto deberá 
acompailarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4."del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
Bien objeto de subasta preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-

.. , tirmarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
Vivienda letra B, en planta segunda, del edificio tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sito en el número 13 de la calle Santa Maria Mag- sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
dalena, de Madrid, hoy número 3. Ocupa WIa super- el precio del remate. 
fieie ap,oxuu' ada de 123,04 metros cuadrados. Ins- Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cripción: Registro de la Propiedad de Madrid núrne- cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
ro 37. tomo 735, libro 3, inscripción sexta de la 
sección de Chamartin de la Rosa. finca regis- bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
tral114. hábil, según la condición primera de este edicto 

la subasta suspendida. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dp,1 
Estado». libro y fmilo el presente en Madrid a 29 
de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-26.364-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanda número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
Je la Ley Hipotecaria, b:ijo el número 2.711/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
df'; Madrid. centra don Josep Antonio Garcia Salinas 
y o1rf'" en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por t~rmíllo de veinte dias. 
d h~n que al fmal del presente edicto se describUá, 
bajo las siguie~tes condiciones: 

Primera.-Ei remate se llevará a cabo en una o 
,'" rias slf.}":l.~w~. Í.laoiónoose etectuado el señalamien~ 

. ':J ,,:Om,.1t.meo de 1,1"', 1" ¿: primera!; qll".' nutnrza 1,") 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca en ténnino municipal de Boadilla del Monte 
(Madrid), en la urbanización (lValdepastores». poli
gono 12. Inscrita en Registro de la Propiedad de 
Pozuelo de Alareón. número 2, al tomo 343, libro 
ISO. folio 70, finca número K348. 

Tipo de ücitación 6.922.903 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1993.-EI 
1, fagistradn-Juez Juan Uceda Ojeda.-EI SecrctBo,
::io,· -2(: 2b/- 1 • 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.344/1992, a instancia de I!.Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Braulio Cordero Carrizosa y doña Manuela 
Muñoz López, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de julio de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 2.538.218 pesetas. 

Segunda ...... Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993. a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, qon la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la suba~ta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido po, el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSl lo acep
ten y ql'e hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y df'!searan apro
vechar el remate los otros postores: y siempre por 
el orden de las mismas 

Undécima.-Todos los que como li.citadores par
dcipen en la subasta aceptarán como nrncit''1t~ la 
i'itumción y las cargas y rravámenl'ls qu'C ten9,aI! ~a;¡ 
fiucas. subrogándose en !R ~ .. pons~bi1idad que :ie 
~110 sO". (len"":!. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de surwenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida; en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas; para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los. 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valencia, calle Hennanos Maristas, 
bloque I-A, patio 4, segunda puerta. Tiene una 
superficie construida de 103 metros 10 decímetros 
cuadrados y útil de 79 metros 51 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Valencia, al tomo 1.259, libro 409, folio 
136, finca número 41.919, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 31 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-26.367-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 828/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafla, Sociedad Anónima», contra 
«Bau Services, Sociedad Anónima». en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de julio de 1993, a las trece veinte horas de su 
maflana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de finca registral 18.007, 570.000 pesetas; 
finca registral 18.129, 570.000 pesetas; finca' regis
tral 18.10 1.570.000 pesetas, y finca registral 18.103, 
570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podnl.n hacerse posturas por escritf) en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por IDO del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

OClava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-$e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el órden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida; en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas, para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Estepona (Málaga). urbanización 
«(Hacienda Beach, fase l. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Estepona: 

Número 54. Apartamento sito en la planta baja, 
portal e, del edificio procedente de la fase 1 de 
la urbanización «Hacienda Beach)), ténnino muni
cipal de Estepona, partido de Arroyo de las Cañas, 
senalado con el número 12. Inscripción: Tomo 346, 
libro 217. folio 123. finca numero ¡¡U03. 

Numero 53. Apartamento sito en la planta baja. 
portal e, del edificio procedente de la fase I de 
la urbanización ,(Hacienda Beach)), término muni
cipal de Estepona, partido de Arroyo de las Cañas, 
señalado con el numero 11. Inscripción: Tomo 346. 
libro 217, folio 121, fmca número 18.101. 

Número 6. Apartamento sito en la planta baja, 
portal A. del edificio procedente de la fase I de 
la urbanización «(Hacienda Beach)), ténnino muni
cipal de Estepona, partido de Arroyo de las Cañas, 
señalado con el número 15. Inscripción: Tomo 346, 
libro 217, folio 27, fmca número 18.007. 

Número 67. Apartamento sito en la planta baja, 
portal D, del edificio procedente de la fase I de 
la urbanización (Hacienda Beach)), ténnino muni
cipal de Estepona. partido de Arroyo de las Cañas, 
señalado con el número 13. Inscripción: Tomo 346, 
libro 217, folio 149, finca numero 1,8.129. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 2 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-26.288-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.627/1991, 
a instancia de (Barclays Bank, Sociedad Anónima 
Española);, contra don José Francisco Pouso Vina
gre, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de julio de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 6.608.600 pesetas la finca registral número 
20.882 y 6.092.900 pesetas la finca registral núme
ro 20.884. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de octubre .de 1993, a las diez 

. diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la subasta. 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueu<I exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adju.dicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán h<lcerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pourán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objetu de subasta 

Fincas integrantes del portal H del edificio. en 
el ténnino municipal de Las Rozas (Madrid), al 
sitio de La Solana del Romeral. hoy calle Cuesta 
de San Francisco. número 11, y denominado edificio 
«Prisma»: 

A) Piso primero. letra D. Tiene una superficie 
aproximada de 41 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, al tomo 
2.342, libro 349. folio 40. fmea número 20.882. 

B) Piso seiundo, letra B. Tiene una superficie 
aproximada de 26 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, al tomo 
2.342, libro 349, folio 46. ftnca número 20.884. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 13 
de abril de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario'.-26.373·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.454/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña Maria Sol San Juan Velez y don Juan 
Manuel Lara Sáez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince días, 
el bien que luego se dírá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 7.252.000 pesetas para cada una 
de las fmcas números 1.848, 1.847, 1.851, 1.853, 
1.854. 1.852. 1.856. 1.857. 1.858. 1.855. 1.849 
Y 1.850. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de septiembre de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado. número 2460.-abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre,s
pondientes certificaciones registrales. obnmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que túao licitador 
los acepta como bastaní.es. sin que pueda exigir nin·· 
gún otro, y que las c.:argas y gravámenes a1lteriores 
r lo:; vrcferentes al crédito del actor. si lo::; hubiere, 
continu.uán suhsisü.'ntes y sm cancelar. entendién 
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dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro.. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que corno licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-:-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida; en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas, para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Arcicollar (Toledo). calle José 
Antonio. sin número. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Torrijas, al tomo 1.510, fmcas 
números 1.847. 1.848. 1.849, 1.850. 1.851, 1.852. 
1.853. 1.854, 1.855. 1.856. 1.857 Y 1.858, inscrip
ción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 15 de abril 
de 1993.-EI Magistrado·Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-26.278-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZ$ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.181/1992, 
a instancia de «Inmobiliaria Financiera Hipotecaria, 
Sociedad Anónima». contra don José Soto Maseda, 
doña María Isabel Caracuel Garcia y doña Maria 
de los Reyes Orosa Rarnírez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
julio de 1993, a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de J.075.000 .. pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxuno día 16 de septiembre de 1993, a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipe que 10 fue para la prirnera. 
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Tercera:-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de octubre de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas pr4nera y segwlda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas.. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
~s subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, pam ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitin Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, oorantes en 
autos. de. manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y Sravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender~ cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual S6 hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
raran en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pattlcipantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En caUe Caños del Peral. 6, 3.°, izquierda. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.157, libro 633. 
fmca número 730. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 21 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-27.227. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado ... Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que e.o este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 420/1989. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Lanchares Larre, en representación de Ban
co Bilbao ViZcaya. contra doña María Nieves Cuesta 
Alvare. y rjon Antonio Sánchez Gordillo, en recla-
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rnación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su aval 
0, la siguiente fmea embargada a los demandados 
don Antonio Sánchez Gordillo y doña María de 
las Nieves Cuesta Alvarez. 

Piso vivienda. sito en plaza de Miguel Echegaray, 
2-7, 3, de Humanes. Con superficie: 87,72 metros 
cuadrados construidos y 64,30 metros cuadrados 
útiles. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de FuenJabrada. al tomo 1.744, libro. 
78, folio 235, finca 7.010. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el próximo día 1 de julio de 
1993. a las once cuarenta y cinco horas de su maña· 
na, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7:017.000 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postua 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósto a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
lifcación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y' 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 30 de septiembre de 1993. 
a las once horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 28 
de octubre de 1993, a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo este edicto de notificación a los deman
dados don Antonio Sánchez Gordillo y doña Maria 
de las N ieves Cuesta Alvarez. en caso de resultar 
negativa la personal. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-26.256-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.360/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Rafael Soto Herrera y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince día:>, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remat(: en primera subasta el próximo dia 12 
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de julio de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de fmca 7.099, 5.317.200 pesetas; fmca 
7.148, 5.252.800 pesetas; fmca 7.125, 5.331.200 
pesetas. y finca 7.154. 5.252.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1993. a las 
nueve treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de- la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ceJTa
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpHmiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como, suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad Que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida; en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas, para el mismo día. 

Decirnotercera.-La puhlicación de los presentes 
edictos sirve como notificad"'n en 1;:1 finca hipo
tecada de los sl:ñalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembr'~ 
de 1. 872. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Sariñena (Huesca); Finca registraJ 
7.099. avenida de' Fraga, número 22. 1.°, 3; fmea 
registral 7.148. avenida de Fraga, número 26. 3.°. 1; 
fmca registra! 7.125. avenida de Fraga, número 24, 
2.°. 3 y fmea registral 7.154, avenida de Ff"dg3. núme
ro 30. 3.°. 1. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sariñena. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-26.306-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 904/1992. a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Garre Soro y doña Felisa Sánchez Mar
tín. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
julio de 1993 a las diez cuarenta de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 3.062.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993, a las trece de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOr los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor posto:'". la que se reservara 
en depó<;ito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precie 
oe la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alcantarilla (Murcia), avenida Mar*, 
tínez Campos, número 66, 4.0 A. Tiene una super* 
ficie construida de 93 metros 98 decimetros cua* 
drados y útil de 74 metros 42 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, al libro 141. folio 1, finca numero 11.678. 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 13 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-26.633. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.781/1991, a instancia de Banco 
Hipotecario. Socieadad Anónima, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de Quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia l de 
junio de 1993, a las once de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por del tipo 
de 1.694.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo 16 de septiembre de 1993. a las once 
de su mañana. en la Sala dae Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 el tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pr~ximo día 21 
de octubre de 1993, a las nueve treinta de su maña
na, 'en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capitai, ;)resentando d resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.--También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y "ie:mpre que se acredite 
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haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ·ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec* 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Buenos Aires 3, 7.0 C. Torrejón de Ardoz, 
inscrita en el Registro de Torrejón, finca número 
27.702. al tomo 2.889. libro 378. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll. expido el presente en Madrid a 17 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo,-La Secretaria.-26.279. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial de! Banco Hipoteca
rlo. pajo el número 381/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimall, contra 
don Santiago Sánchez Navarro. dona Maria Alicia 
Cañamares Parra. don Dionisia Osma Torres, doña 
Concepción Martínez Hemánde7... doña Consuelo 
Díaz Cano, don Antonio de la Fuente Astigarraga. 
doña Antonia Posillo Femández. don Francisco de 
BIas Carpio, doña Maria Luisa Nieves Vera Cortés 
y uon Javier Henández Resco, en los cuale~ se ha 
acordado sacar ¡¡ publica subasta, por término de 
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quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha setialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
julio de 1993, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 3.098.000 pesetas la finca 54.886 y 3.378.000 
pesetas la finca 54.836. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de septiem.bre de 1993, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de octubre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, 
d'e esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre Que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pafa que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién* 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo, sin destinan¡;e 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre* 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes Que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el calio de ser 
lestivo el día de la celebración o hubíese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los seiialamíentos de las suhl'l.stas, a los efectm del 
artículo 34 de la Ley de 2 ,ie diciembre de ! 872 
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Bienes objeto de subasta 

Plaza de Santander, 5. segundo. 3. y octavo, A. 
de Fuenlabrada (Madrid). Inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada. fincas 
registrales números 54.836 y 54.886. respectivamen
te, al tomo 1.611, libru 671 la primera y al tomo 
1.613, libro 673 la segunda 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do., expido el presente en Madrid a 25 de mayo 
de 1993.-El Magls~·_--Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.540. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el número 
565/l992MC, a instancia del Procurador señor 
Gómez Jiménez de la Plata. en nombre y repre
sentación de Unicaja. contra don Antonio Alba Mar
tínez y doña Ana Maria VtllaIba Gómez. sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pilblica subasta. por término 
de veinte días. los bienes hipotecados que al final 
se describen, por el precio Que para cada una de 
las subastas se' anuncia; se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 13 de julio de 1993, 
a las doce horas de su mañana. por el tipo esta· 
blecido en la escritura de hipoteca. 3S4,;endente a 
4.145.000 pesetas. la finca registral8.46L 4.057.000 
pesetas, la fmca registral 8.463; 3.140.000 pesetas, 
la finca registral 8.465, y 2.211.000 pesetas., la floca 
registral 8.467, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichos tipos. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju· 
dicación en fonna por la actora. el día 13 de sep-
tiembre de 1993, a las doce horas de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la primera. no admitiendose posturas que 
no la cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el día 13 de octubre 
de 1993, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

CQndiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra sita en calle Larias. numero 14, 
cuenta corriente de este Juzgado número 
3027(M)OO18056592, el 20 por lOO del tipo esta-

blecido para cada subasta. debiendo presentar el 
resguardo justificativo de ingreso en el Banco en 
la Secretaría de este JuZgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqueL el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédtto Que reclama la actora continuarán sub
sistentes. entendiendose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Cuat'ta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
suba:itas en los dias señalados, por causa que lo 
justifique, a cntelio del Juez, éstas se celebrarán 
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el mismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
de los señalamientos a los demandados don Antonio 
Alba Martinez y doña Ana Maria Villalba Gómez. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral 8.461. Local comercia! número 
1.501. situado en la planta principal del inmueble 
nUmero I de la calle Casablanca. de Torremolinos. 
Con una superficie total contruida de 4Q metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 3 de MaIaga al tomo 607. 
libro 513, folio 14, inscripción número 3. 

Finca registral 8.463. Local comercial nÚttlem 
l .502. situado en la planta principal del inmueble 
número 1 de la calle Casablanca. de Torremolinos. 
Con una superficie contruida de 40 metros 57 decí· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 3 de Málaga. tomo 607, libro 513, 
folio 18. inscripción numero 3. 

Finca registra! 8,465. Local comercial n'ümero 
1.503, situado en la planta principal del inmueble 
numero l de la calle Casablanca, de Torremolinos. 
Con una superficie total de 31 metros 40 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Millaga al tomo 607, libro 513, folio 
20. inscripción numero 3. 

Fmca registral 8.467. Local comercial nilmero 
1.504, situado en planta principal del inmueble 
nUmero 1 de la calle Casablanca, de Torremolinos. 
Con una superficie total contruida de 22 metros 
1I decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÍlmero 3 de Millaga a! tomo 607. 
libro 513. follo 22. inscripción nilmero 3. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín OficiaJ de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en MaJaga a 4 
de febrero de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-26.39 1·3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martos, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.491/1991. a instancia de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Feliciano García·Recio Yebenes, contra «Ge
neraJ del Frío y CaJor, Sociedad Anónima» (GE
FlCSA). don Ramón Miranda Garcia y don Manuel 
Antonio Bailares Cabrera. se saca a la venta en 
pública subasta el bien embargado a dicho deman· 
dado y que se dir.i. por término de veinte días, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. por 10 que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes 
y nO se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar pre'áamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora. sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
estilo de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podriln ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las t.'argas o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
l..'Ontinuarán subsistentes. cntendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad tie los mismos. sin destinarse a su extin· 
ci6Il el precio del remate. 

Cuarta.-Las postums y remate podrán hacerse 
a catidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1,499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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Quinta.-Para el acto del remate, Que tendrit lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Córdoba, número 6, segunda planta. se señala el 
dia l de juüo, a las doce treinta horas de su mañana; 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma. se señala para la segunda el dia 2 de sep
tiembre del presente año. en el mismo lugar y hora. 
y, por último. para la tercera, en su caso. sin sujeción 
a tipo, tambien en el mismo lugar y hora. el día 
6 de octubre del presente año. a las doce treinta 
horas. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
Que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca 333.-Local comercial nÍlmero l. situado 
en el edificio HoteL complejo residencial hotelero, 
sito en el partido de Las Chapas, en la fmca llamada 
«Coto de la Dolo~. TIene una superficie de 20 
metros 70 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad nUmero 1 de Marbella. 
a! libro 78. folio J 75, finca 5.392. Valorado peri
cialmente a efectos de subasta en 3.622.500 pesetas. 

Urbana 336.-Local comercial 4. situado en el 
edificio Hotel, del complejo hotelero denominado 
comercialmente cSoleuropa Playa». termino de Mar
bella. partido de Las Chapas, en la finca denominada 
fCoto de la DoloresJl. Superficie 20 metros 70 deci· 
metros cuadrados. Valorada pericialmente a efectos 
de subasta en 3.622.500 pesetlllS.. 

Urbana.-Aparcamiento 27 del edificio situado en 
«:Urbanización Guadaltll3n, superficie 31,50 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3. al tomo 621, folio 203, finca número 
7.870-8. Valorado pericialmente a efectos de subasta 
en 1.500.000 pesetas. 

Urbana 37,37 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 33. al tomo 627, 
folio 206. fmca 21.983. VaJorado pericialmente a 
efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Millaga a 22 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José García Martos.-El Secre
tario.-26.693. 

MALAGA 

Edicfo • 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el señor Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de Malaga 
don Eusebio Aparicio Auñón. en el procedimienlo 
de ejecutivo 172/1990, en trámite de ejecución de 
sentencia dimanante del juicio seg\1ido a instancia 
de «Promociones Malaga. Sociedad Anónima». con
tra don Eduardo H. Castillejo Semlllo, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en publica 
subasta del bien embargado aJ deudor: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
dia. nUmero 6, primera planta (antiguo Palacio de 
Justida). a las once horas del día I de julio. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-La finca reseñada saje a pUblica subasta 
por el tipo de tasación Que es de 8.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá. de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podr.i ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate_o entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 
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A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da. en el mismo lugar y audiencia del día 26 de 
julio, a las once horas. Sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100 y debiendo en este caso los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, la audiencia del día 17 
de septiembre, a las once horas. 

Asimismo se hace la prevención de que no cabrá 
intervenir en calidad de ceder a terceros. 

Vivienda cinco del conjunto sito en calle Alonso 
Aguilar, sobre parcela o trozo de terreno sito en 
el partido primero de la vega procedente del terreno 
denominado Haza de Teatinos. Su superficie es de 
87,39 metros cuadrados y tiene como anejo inse
parable el garaje trastero número 5 de la planta 
sótano con superucie útil de 7,32 metros cuadrados 
corresponden al trastero y resto hasta 29,60 metros 
cuadrados 8. garaje. Cuota de participación 19,99 
por 100. 

Inscripción.-Tomo 1.947, sección cuarta, libro 
93, folio 159, finca 5.358, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 11 de mayo de 1993.-EI Juez, 
Eusebio Aparicio Auñón.-El Secretario.-27.468. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Sotorra Campodarve, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
294/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caixa E. Manresa, contra don Mariano 
González Miralles, don José López Castilla, don 
Francisco Ripoll Tomás, don José Montaña Rodrí
guez, doña Adelina Sánchez Fernández, don Isidoro 
Alcaraz Avila, don José Luis Muñiz Vargas, don 
José Antonio Ortega Nieto y doña Maria Luisa Díaz 
López, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pÚblica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, los bieneS'embargados a los demandados 
expresados, en dos lotes, para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de julio de 1993, a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, en los mismos lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 6 septiembre 
de 1993, a las once horas. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes. 
en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 4 de octubre de 1993, a las once horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá Que 
sé llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil, exceptuándose los sábados. 

Se hace constar -que la actora, por su carácter 
de entidad benéfico-social, litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras p.artes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; Que el 
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remate no podrá cederse a tercero, excepto en el 
. caso de que el rematante sea la propia parte actora; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas: 
que los titulas de propiedad, suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose Que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El presente edicto sirve asimismo de notificación 
en forma a los demandados, caso de resultar negativa 
la notificación personal que se practique. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes 

1. Finca registral número 9.175, propia por par
tes indivisas de don Isidoro Alcaraz Avila, don José 
Luis Muñiz Vargas y don José Antonio Ortega Nieto 
y dona María Luisa Díaz Prieto, plaza de apar
camiento cuatro en la planta baja de la casa en 
Esparraguera, cami Can Camellas, 6, mide I1 
metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con zona de paso; derecha, con plaza 3; izquierda 
con plaza 5, y fondo, con pared maestra. 

Inscrita al folio 56 del tomo 2.009, libro 127 
de Esparraguera, finca número 9.175. 

Valorada a efectos de subasta en 650.000 pesetas. 
2. Finca registral número 9.162, de la que se 

subasta el 69,16 por 100, propia de don Mariano 
González Miralles, en un 29,88 por 100 de don 
José López Castilla, en otro 29,88 por 100 de don 
José Montaña Rodriguez y doña Adelina Sánchez 
Fernánde~ en un 9,40 por 100, indivisibles, con
sistente en vivienda planta segunda, puerta primera, 
de la casa número 6 de la calle cami Can Camellas, 
de Esparraguera. Mide 97 metros 24 decimetrús 
cuadrados. Linda: Al frente, con escalera ascensor, 
puerta segunda y patio; derecha, garage; izquierda, 
dicha calle, y fondo, señores Masach y otros. 

Inscrita al folio 16 del tomo 2.009, libro 127 
de Esparraguera, finca número 9.162,·del Registro 
de la Propiedad de Martorel!. 

Valorada a efectos de subasta, el 69,16 por 100, 
en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 1I de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial, Maria José Sotorra Campodar
ve.-27.132. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victoria Serrano Garcia, Juez de Primera Ins
tancia número 1, de esta ciudad de Manzanares 
(calle Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 40/1993, promo
vido por «Sociedad Estatal Promoción y EQuip, Sue
lo», representado por el Procurador don Manuel 
Baeza Rodriguez, contra «Wahper, Sociedad Anó
nima», en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de julio próximo, 
a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 29.200.147 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de septiembre próxi
mo, y hora de las once de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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Y, en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 8 de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condicione,s de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedr .. '.cutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para -remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Cuarta,~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que l¡),s cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, .entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Man
zanares, parte de poligono industrial denominado 
«Manzanares 2.a fase», señalada con el número 
B-113, en el Plano Parcelario del Plan Parcial de 
dicho polígono. Tiene una extensión superficial 
aproximada de 4.000 metros cuadrados, y linda: 
Norte, parcelas numero 79 y 80; sur, caBe del poli
gano; este, parcela R-114, y oeste, parcela número 
R-112. Valorado en 29.200.147 pesetas. 

Dado en Manzanares a 19 de abril de 1993.-Juez, 
Victoria Serrano Garcí,il.-EI Secretario.-26.293-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victoria Serrano García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de esta ciudad de 
Manzanares (calle Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 295/1992, se siguen autos de juicío 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Manuel Baeza Rodriguez, en representación 
de M. P. C. A. Ronda, Cádiz, Almena, Málaga, 
AnteQuera (UNICAJA), contra «Bodegas Hergón, 
Socíedad Limitada)}, don Alfonso González Muñoz 
y don Juan Francisco González Muñoz, sobre recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado a los demandados «Bo
degas Hergón, Sociedad Limitada);, don Alfonso 
González Muñoz y don Juan Francisco González 
Muñoz, y que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de. esta Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo día 12 de julio, a las once 
treinta horas de su mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será la cantidad en 
Que ha sido tasado el bien, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad, 
al menos igual, al 20 por 100, del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma fOnTIa que ha Quedado establecido en la 
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condición anterior, junto con el aludido pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Se _ reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postore~ que 
no resultaren rematantes, y qtte lo admitan, y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien
do los licitadores confonnarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

·Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ·de los mismos, sin destinar!ie a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 10 de septiembre, a las once 
treinta horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del fijado para la primera. 

Y, para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 8 de octubre, también a las once 
treinta horas de su mañana, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien embargado objeto de subasta 

Finca urbana, destinada a bodega y almazara, ubi
cada en solar-corral. en todo su perímetro, de super
ficie 7 celemines de fanega de marco real de Castilla 
y 2 cuartillos de celemín, al sitio «prolongación de 
la calle de Peñarroya»), de La Solana 2. Inscripción 
al tomo 480, folio 53, finca 17.524. Valorada en 
28.175.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 21 de abril de l 993.-EI 
Juez, Victorio Serrano García.-EI Secreta
rio.-26.297-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano García, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Manzanares y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el numero 258 de 1989, hoy 
en procedimiento de apremio, promovidos por Caja 
Rural Provincial de Ciudad Real, contra don Manuel 
Alvarez Pedrero y doña Carmen Rodriguez 
Mazarro, vecinos de Manzanares, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a primera y públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
que después se expresarán. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, el día 12 
de julio de 1993, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente dichos bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente eh la Mesa del Juz
gado o en establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos), el 20 por 100, por 10 menos, 
del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si existieren, que
darán subsistentes y no se destinará a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 
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Que los autos están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los licitadores. 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de los inmuebles objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad Que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de septiembre de 
1993, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, manteniéndose las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también Quedara desierta, 
se celebrará la tercera el día 8 de octubre de 1993, 
a las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley Procesal Civil, subsistiendo las restantes 
condiciones señaladas para la primera. 

Bienes embargados 

l.-Una veintisieteava fracción de partiCipación 
de la propiedad indivisa sobre local-aparcamiento 
de vehículos, en edificio sito en calle Toledo, número 
3 1, antes calle General Moscardó, de Manzanares, 
plaza numero 26. Inscrita al tomo 894, folio 143, 
finca número 24.050. Valorada en 800.000 pesetas. 

2.-Cuarto trasero número 7, en la planta de sóta
no de edificio en calle Toledo, 31, (antes calle Gene
ral Moscardó), de Manzanares. Inscrito al tomo 894, 
folio 137, finca número 24.048. Valorado en 
100.000 pesetas. 

3.-Vivienda de extensión superficial 108,76 
metros cuadrados, existente en edificio sito en calle 
General Moscardó (actualmente calle Toledo), 
número 31, de Manzanares. Inscrita al tomó 793, 
folio 42, finca 20.190. Valorado en 9.720.000 
pesetas. 

4.-Fracción mitad de participación indivisa de 
la nuda propiedad de una parte determinada casa-so
lar, sita en calle Ferrocarril, número 4. de Man
zanares. Inscripción al tomo 701, folio 48, fmca 
16.908. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

S.-Fracción mitad de participación indivisa en 
propiedad nuda de una parte determinada casa, sita 
en calle Virgen de la Paz, 27, de Manzanares. Ins
crita al tomo 694, folio 63, finca número 1.535. 
Valorado en 2.500.000 pesetas. 

6.-FracciÓn mitad de participación indivisa en 
nuda propiedad de una parte determinada de casa 
existente en calle Clérigos Camarena, numero 7, 
de Manzanares. Inscrita al tomo 797, folio 21, fmca 
número 1.276. Valorado en 2.250.000 pesetas. 

7.-Fracción mitad de participación indivisa de 
la nuda propiedad de una parte determinada de 
casa, sita en calle Victoria. 12, antes 6, de Man
zanares. Inscrita al tomo 710, folio 247, finca núme
ro 7.085. Valorado en 4.350.000 pesetas. 

8.-FracciÓn mitad de participación indivisa en 
la nuda propiedad de parte determinada de casa, 
existente en calle Virgen de la Paz, número 25, 
de Manzanares. Inscrita al tomo 801, folio 21, fmca 
623. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

9.-Finca rustica, tierra, al sitio Casa Cotillas del 
término municipal de Membrilla, de 0,9659 hec
táreas de caber. Inscrita al tomo 883, folio 188, 
[mea numero 12.864. Valorada en 225.000 pesetas, 

10 . ....:...Finca rustica, tierra al sitio Casa Cotillas, 
del término muniCipal de Membrilla, de 0,8049 hec
táreas de caber. Inscripción al tomo 883, folio 7, 
fmca número 12.797. Valorada en 190.000 pesetas. 

1 l.-Finca rustica, al sitio camino de la Virgen, 
del término municipal de Membrilla, de 0,6976 hec
táreas de caber. Inscrita al tomo 815, folio 91, finca 
número 12.104. Valorado en 265.000 pesetas. 

Asi lo manda y firma su sefioria de lo que doy 
fe. 

Dado en Manzanares a 26 de abril de 1993.-EI 
Juez, Victoria Serrano García.-EI Secreta
rio.-26.272-3. 

8301 

MAR BELLA 

!:-{ficto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 1 10/1992 de pro
cedimiento judicial 'sumario seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Banco de Comercio, 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benitez. contra los bienes hipotecados por don 
Cipriano López Vázquez y doña María Jesús Zun
ronegui Echegaray, se ha acordado en resolución 
de esta recha sacar a públicas subastas, por las veces 
que dirán y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada que al final 
se identifica cor.cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
1 de julio. a las once horas. no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez para el día 27 
de julio de 1993, a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el día 22 
de septiembre de 1993, a las once horas y en el 
mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada finca, con la reb¡¡ja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, sin excepción deberán consign.ar 
en el Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 
3012.000.18.01 10/92 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
-por escrito, en pliego cerrado, desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Luarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.u del articulo I J 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas. 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple sefialamiento del lugar. día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderá trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de la sub¡¡sla 

Urbana. Número 32. Vivienda ubicada en la planta 
segunda del edificio «Concordia)), sito en la calle 
Ramiro Campos Turma, de Marbella. Tiene su acce
so por la escalera B del edificio y se señala, en 
su planta, con el número 1. Tiene una superficie 
total de 167 metros 88 decímetros cuadrados de 
superficie construida. 

Inscripción: Pendiente de ella, estando a nombre 
de su anterior propietario al tomo 677, libro 602, 
folio 95 vuelto, finca 9.325-A. 

Tipo de tasación: 39.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de abril de 1993.-17.212. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, !'iegUidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró. con el número 
547! 1 992-C, por demanda del Procurador don Fran
cese Mestres Coll. en representación de la La Caixa 
(B.o Justicia gratuita). contra don Rafael Prieto Gor
tlón}' dona Ana Maria Torroba Orland, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
8 de julio de 1988 en VLlassar de Mar. ante el 
Notario don Eduardo Urios Camarasa, con el nilme
ro 1.202 de su protocolo. se hace saber por medio 
del presente. haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la finca hipotecada que 
se dir.l por ténnmo de veinte días., señalándose 
para el "acto del remate el día 12 de julio y hora 
de las nueve treinta horas de su mañana. en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4," del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servini 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni )X)stor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Mataró, cuenta 
niunero 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podril hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 12.330.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo día 13 de septiembre y hora 
de las nueve treinta de su mañana. con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo por el que se salió la primera 
subasta. debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera )X)stores 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta. 
el próximo día 19 de octubre y hora de las nueve 
treinta de su mañana. sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero seis. vivienda unifamiliar, seña
lada con el número 16 en el conjunto residencial 
sito en el término municipal de Cabrera de Mar, 
con acceso por viales y mediante éstos, por la carre
tera N-H. de Barcelona a Francia por la Junquera., 
kilómetro 642,700 antes 649.700. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró.. al 
tomo 2.958. libro 81 de Cabrera de Mar, folio 82. 
fint:a número 3.882. inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personaL 

Dado en Mataró a 4 de mayo de 1993.-EI Secre
tario.-26.167. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Dolores Escoto Romaní, Magistnlda-Juez del 
Juzgado de Primerd Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hagr; saber: Que en providencia dictada en 1m. 
presentes autos, número 72/1992, que se siguen 
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a instancia de ... Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Maria Jiménez Cervantes Nicolás, contra don José 
Muñoz Conesa y cónyuge (artículo 144 del Registro 
HiJX)tecario) y doña Lucía Parada Femández y cón
yuge (artículo 144 del Registro HipotecariO). he 
acordado sacar a pública subasta por primera. segun· 
da y. en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y 
ténnino de veinte días hábiles. el bien embargado 
y que a continuación se relaciona, seiialándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 13 de 
julio de 1993. a las trece treinta horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se seiiala para la 
segunda suba .. ta, que se llevara a efecto. con rebaja 
del 25 por 100. del precio de tasación, el día 7 
de septiembre de 1993. a las doce horas. 

Y. de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo. el día 5 de 
octubre de 1993. a las trece horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primer'd de las 
subastas deberán los posibles Itcitadores, consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to. acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes. y, para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación. con rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no sed," admi
tidos. salvo el derecho del actor. de concurrir a 
la subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda. -En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de la"WiCión. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tiJXl. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose .. que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que Quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que solo el ejecutante podra hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores sefialamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. a - la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Decima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en fonna a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Unlco lote: Urbana, consistente en vivienda núme· 
ro 180, de la planta séptima. alta o de ático del 
edificio, en Molina de Segura, calle Estación. núme~ 
ro 20. de tipo B. Ocupa una superficie útil de 8 1 
metros 7 decímetros cuadrados. Distribuida en dife
rentes habitaciones, cocina. baño y terraza. Con
siderando su frente en el zaguán de su acceso. linda: 
Al frente. el referido zaguán de su ascensor. vivien
das A y C de la misma escalera; derecha. entrando, 
en parte, con vivienda A de la misma escalera; dere
cha. entrando, con calle de nueva creación; izquier
da, vivienda C de la misma escalera. y fondo, vereda 
pública. Inscrita en el tomo 1.005, libro 323. folio 
206, finca número 21.787-N. del Registro de la Pro· 
piedad de Molina de Segura. 

Tasada en 7.950.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de marzo de 1993.-la 
Magistrada·Juez, Dolores Escoto RumanÍ.-EI 
Secretario.-26.381-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paiíos., Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Ha~e saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo bajo el número 1.264/1990, a 
instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Tovar 
Gelabert, contra «Giovane Moda, Sociedad Anó
nima». don Angel Jiménez Cano y doña Flora Otero 
Boan, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán. )X)r ténnino 
de ocho días. si el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas. y por término de veinte días 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 16 dejuHo de 1993. a las doce horas; 
para la celebradón de la segunda. el día 17 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas, Y para la cele
bración de la tercera el día 18 de octubre de 1993. 
a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condicione~ 

Primera.-Paca poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100. efectivo del tipo de la segunda. para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas serán: Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes, con una rebaja del 25 por 
lOO. y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

CUarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para Que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.---Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuara subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remata a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Una sesenta y una ava parte indivisa 
de: Número l.-Local en planta de sótano, destinada 
a garaje, en la primera fase del edificio de Que forma 
parte, situado en el subpoligono P-B. de edificación 
en altura, del Plan de Ordenación Urbana del Centro 
de Interés Turístico Nacional «Hacienda de La Man
gade San Javief». en la Manga de San Javier. término 
municipal de San Javier, con frente a Gran Vía, 
sin número de policía. Tiene una superficie total 
construida de 1.508 metros 78 decimetros cuadra
dos, y útil de 1,449 y 14 decimelros cuadrados. 
Se encuentra dividido idealmente en 61 participa
ciones dominicales indivisas, correspondiendo cada 
una de ellas a una plaza de aparcamiento para vehicu 
los y zona de tránsito y maniobra de los mismos, 
numeradas correlativamente del número 33 al 93; 
se accede a dicho sótano garaje por una rampa 
de subida y bajada de vehiculos y personas. orientada 
aJ viento de poniente y escaler'd orientada al viento 
este. Linda: Norte, subsuelo de zona de recreo. pis
cina y expansión interior de la edificación; sur, sub
suelo de zona de accesos peatonales de la edifi
cación; este, quijera del mar Mediterráneo. y oeste, 
por donde tiene su edificación, digo. su acceso, local 
en planta de sótano de la fase quinta, y zona de 
accesos a la edificación. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier. al libro 520, folio 96, finca número 
38.647~83. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 300.000 
pesetas. 

Urbana.-Departamento número 2. Vivienda, 
tipo J, en tres plantas; baja a nivel de la calle. primer 
y segunda. de la primera fase del edificio oe que 
fanna parte. situado en el subpoligono poBo de edi
ficación en altura, del Plan de Ordenación Urbana 
del Centro de Interés Turístico Nacional «Hacienda 
de La Manga de San Javier;¡, en la Manga de San 
Javier, término municipal de San Javier. con frente 
a Gran Vía, sin número de policía. Tiene su acceso 
directo desde la zona peatonal exterior de la edi
ficación. Está distribuida en diferentes dependen
cias. Tiene una superficie total construida de 80 
metros 99 decímetros cuadrados, y útil de 63 metros 
95 decímetros cuadrados. Linda: Norte, vivienda J, 
de acceso interior; sur, zona peatonal de accesos 
exteriores; este, zona ajardinada y escalera de sótano, 
y oeste. vivienda B-I, de acceso exterior y del)1ás 
en la segunda planta, por este último viento, con 
vivienda tipo D- l. de acceso exterior. Las plantas 
de la vivienda se comunican a través de escalera 
interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier. al libro 508. folio 222. fmca número 38.649. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
7.080.000 pesetas. 

Vivienda situada a la: izquierda de la primera plan
ta alta de la casa sita en Alguazas, calle Ramón 
y Cajal, esquina a la calle Severo Ochoa; es de 
tipo B, con una superficie construida de 118.52 
metros cuadrados, y una útil de 89.99 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura. al tomo 767, libro 64. folio 248, finca 
número 7.880. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
2.132.790 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos 
de notificación de los señalamientos de subasta veri
ficados a los demandados antes expresados. para 
el caso de que dichos señalamientos no pudiesen 
ser notificados persolamente. 

Dado en Murcia a 7 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ria.-26.274. 

ORENSE 

Don Joaquín González Amaro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 1 de Orense, 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 263/1991. se sustancian autos de juicio eje
cutivo, a instancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Ourense, representada por la Procuradora doña 
Maria Gloria Sánchez, contra doña Carmen Graña 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad de 
1.711.965 pesetas. en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas 
se celebrarán a las doce horas de los días que se 
indican a continuación: . 

Primera subasta: El día 12 de julio de 1993, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 13 de septiembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tl!rcios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 13 de octubre de 1993, 
~Ifl sujeción a tipo. 

La suba~ta siguiente se celebrará caso de resollar 
desierta, en todo o' en pane, ia anterior señalada. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaría de 
este Juzgado o establecimiento público designado 
al efecto por lo menos el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con el pliego, el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento público des
tinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, en plica cerra
da, confonne al artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Se encuentra en el Juzgado la certifica
ción de cargas de los inmuebles. 

Bienes objeto de subasta 

Piso sito en Vigo, calle Urzaiz. número 117, nove
no F, de 88,5 metros cuadrados. Valorado en 
9.204.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar de dos plantas de 98 metros 
cuadrados por planta. Valorada en l.657.928 pese
tas. sita en Pascais, Ayuntarruniento de Avión, pro
vincia de Oren se. 

Dado en Orense a 11 de mayo de I 993.-El Magis
trado-Juez. Joaquín González Amaro.-E1 Secre
tario.-27,495. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primerd Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía. 221/1990 a instancia de «Promotora 
Marblau, Sociedad Anónima», contra don Fernando 
Argüelles Lorenzo y otra, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 11.795.600 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Llamaquique, 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de julio próximo 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en' la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 28 de julio próximo y hora 
de las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de octubre próximo de 
las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los Uci
tadores, en la cuenta número 01-22-0000-7 del Ban
co Bilbao Vizcaya, de calle Una, 14, de Oviedo, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100, de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; no 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero. 
salvo que el licitador sea el propio ejecutank, a 
quien no afecta tal prohibición, que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depositos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de suba-sta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciúnc'i, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le s.igan, por el orden 
dc sus respectivas posturas; que lo~' titulos de pro
l)iedad, suplidos por certificación registra!. estarán 
de manifiesto en 1:1 Jecretmía de este Juzgad(;,-, 
uebiendo conformarse con e1l0'- 1m; hcitadores, que 

no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto en lo~ autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubiereal 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de resultar inhábiles alguno de los 
días seflalados para la celebración de las subastas, 
se entenderá a celebrar el siguiente día hábil al que 
se vea afectado por dicha inhabilidad_ 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Casa cuadrada y antojana, sita en Fozana (Siero), 
inscrita al tomo 492. libro 415, folio 99, finca 
27.229, inscripción tercera. con una superficie según 
escrituras de 120 metros cuadrados de planta. e 
incluida en la finca que se relaciona a continuación. 

Huerta Tisierra en Fozana (Siero), inscrita al tomo 
492, libro 415, folio 101. finca 27.230, inscripción 
tercera, con una superficie de I hectárea 70 áreas, 
es decir. 17.000 metros cuadrados y se corresponde 
en el Catastro de rústica con la finca 547 a, b 
y c. del polígono 134 de Pola de Siero. 

Astañedo Castriz en Fozana (Siero), inscrita al 
tomo 492, foUo 903, finca 27.225, inscripción cuar
ta, superficie según escritura de 7.500 metros cua
drados, inscrita al catastro de rústica con el número 
542, poligono 134 de Pola de Siero. 

Medio entre Forqueo en Fozana (Siero), inscrita 
al tomo 492, libro 415, folio 105, finca 27.227, 
inscripción cuarta, superficie de 3.000 metros cua
drados de los que corresponden al ejecutado la 
mitad, o sea. 1.500 metros cuadrados. 

La Luca en Fozana (Siero), inscrita al tomo 727, 
libro 727, folio 95, fmca 74.835, inscripción pri
mera. Superficie según escritura es de 1.145 metros 
cuadrados. 

Dado en Oviedo a 24 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-27.481. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona y 
su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
14 de julio, 14 de septiembre y 14 de octubre de 
1993, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez respectivamente la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
en favor del Banco Hipotecario de España para 
garantía del préstamo que se reclama en autos segui
dos en. este Juzgado con el número 922/1992-A, 
a instancias de dicho Banco Hipotecario de Espafla. 
frente a don Claudio Alonso García y doña María 
Isabel Cebrerio Rodríguez, y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado número ~.173 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la plaza del Castillo de esta ciudad, 
el 20 por 100 de la valoración de la primera y 
en la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda, sin cuyo resguardo no serán admi
tidos y se reservarán en depósito las consignaciones 
de los postores que cubran el tipo de la subasta 
si lo solicita el ejecutante para que en ocho días 
desde la subasta, si el rematante no cumple su obli
gación de consignar el resto del precio pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera 5ubasta los 21:- del precio 
de la tasación ~ en la segunda subasta los 213 del 
tipo de la misma que sera de! 75 por 100 de la 
lasación. La tercera subasta lo será sin sujeción a 
tipo. 
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Tercera.-Los títulos de propiedad del bien y las 
certificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado hasta 
el momento de la subasta, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas, sin cuyo 
requisito no seran admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en calle Zabalgaina, numero 2, primero 
derecha, de Cizur Mayor (Navarra). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona, 
finca número 15.859. 

Precio de su tasación 5.062.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de mayo de 1993.-El 
Seretario, José Alonso Ramos.-26.344. 

PATERNA 

Edicto 

Dona Julia Patricia Santamaria Matesanz. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Paterna (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
399/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor Reyes Comino, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante (BANCAJA), contra don Fran
cisco Morato Manzanero y doña Maria Dolores 
Honrubia Perez. en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez. el bien hipotecado que a continuación se rela
ciona, senalándose en la Sala Audiencia de este 
Juzgado: 

Para la primera subasta el 12 de julio de 1993, 
a las doce horas de su manana. 

Pam la segunda subasta el 24 de septiembre de 
1993, con la rebaja del 25 por 100, a la misma 
hora. 

y para la tercera subasta elide noviembre de 
1993, sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose 
constar que si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguno. se celebrará al día siguiente hábil 
o sucesivos. a igual hora, hasta que se lleve a efecto. 
sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
fonna a los demandados expresados a los efectos 
prevenidos en la Ley. y en base a las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 'en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 dei 
tipo pactado para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria, entend¡éndo~e que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámel~'!s anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entt:.ndléndose que el rematante 10"- acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. "in destmarse a su extinción el precio dd 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Unica. Vivienda en primero planta alta recayente 
a la calle Cid Campeador puerta 2, tipo 4. Linda 
frente calle Cid Campeador, derecha mirando, puer~ 
ta 2 del zaguán A-3; izquierda, puerta 1 de éste; 
zaguán, escalera y ascensor, y fondo, puerta 3 de 
este zaguán. ascensor y escalera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna al tomo 1.425, libro 
304, foUo 15, fmca número 3 1.76 l-N. Inscripción 
tercera. 

Valor por el que sale a subasta: 7.192.500 pesetas. 
Por si no fueran habidos los demandados en sus 

domicilios se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.", último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Paterna a 29 de marzo de 1993.-La 
Juez, Julia Patricia Santamaria Matesanz.-EI Secre
tario.-26.409-3. 

PRAVIA 

Edicto 

Por el presente se anuncia que en este Juzgado 
de Primera Instancia de Pravia (Asturias). se ha 
incoado expediente número 182/1992, para decla
ración de fallecimiento de don Alejandro Ayaso 
Orellán. nacido en Ribeira, La Coruña, el 12 de 
enero de 1933, hijo de Alejandro y de Josefa, habien
do desaparecido el dia 30 de enero de 1986, cuando 
se hallaba enrolado como Motorista en el barco 
«Alpro», propiedad de la «Casa Naviera Costesur, 
Sociedad Anónima». a consecuencia del hundimien
to del mencionado barco. cuando se encontraba 
navegando desde el Puerto de Melilla a Málaga. 

Lo que se hace público en cumplimiento del ar
tículo 2.041 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pravia a 31 de marzo de 1993.-EI Juez, 
Fernando Inclán Suárez.-27 .429. 

l." 4·6·1993 

REQUENA 

Edicto 

Doña Rosa Sonsoles Hemández González, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se trdl11itan 
autos de juicio ejecutivo número 23/1991-, a ins
tancia de Caja Rural de la Valencia Castellana, repre
sentada por el Procurador senor Erans Albert, con
tra al entidad Coto de Canalejas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez, para cuya celebración se ha señalado 
la Audiencia del día 13 de julio de 1993, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, caso de suspenderse 
la subasta señalada por causa de fuerza mayor, la 
misma se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y cuya subasta se regirán entre otras por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberan 
acreditar los licitadores haber consignado en la Enti
dad bancaria, correspondiente a Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual al 20 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta. 

Scgunda.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, a crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el producto del remate. 

Bienes que se subastan 
De la propiedad de ((Coto de Canalejas. Sociedad 

Anónima». 

l. Tierra secano sita en VilIargordo del Cabricl, 
paraje Heredad Coto de Canalejas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, al libro 8 de Vi!largordo. folio 70, fmca 999. 

Valorada, en J.029.000 pesetas. 
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2. Tierra se<.ano sita en Villargordo del Cabriel, 
partida Llanos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, al libro 8 de ViIlargordo, folio 186, fmca 1.079. 

Valorada, en 1.074.000 pesetas. 
.3 Tierra secallo. sita en Villargordo del Cabrid, 

paraje los Cerretillos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque

na, al libro 6 de VilIargordo, foUo 23. finca 105. 
Valorada. en 9.195.870 pesetas. 
4. Tierra secano sita en Villargordo del CabrieJ, 

partida Rubiadilla o Ginesa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque

na, al libro 6.° de Villargordo, folio 25, finca 107. 
Valorada. en 1.050.220 pesetas. 
5. Tierra secano, sita en Villargordo del Cabriel. 

partida Rubiadilla o Ginesa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque

na, al libro 6 de Villargordo, folio 27, finca 108. 
Valorada. en 650.750 pesetas. 
6. Paraje de la heredad. llamado Coto de Cana

lejas, con varios corrales. sita en Villargordo del 
Cabriel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, libro 6 de Villargordo. folio 14, finca 835. 

Valorada, en 20.000.000 de pesetas. 
7. Secano, sita en Villargordo del Cabriel partida 

de BalaguiJIas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque

na. al libro 6 de Villargordo, folio 18, fmca 836. 
Valorada, en 11.300.000 pesetas. 
8. Secano, sita en Villargordo del Cabrie1. Coto 

de Canalo.jas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena, al Ubro 8 de ViIlargordo, folio 150, 
finca 1.049. 

Valorada, en 18.218.077 pesetas. 
9. La finca registral número 1.139 del Registro 

de la Propiedad de Requena, obrante al folio 89, 
del libro 9 de VilIargordo del Cabriel, la cual procede 
de la agrupación de varias fincas de la entidad ((Coto 
de Canalejas, Sociedad Anónima». 

Valorada en 179.352.054 pesetas. 

Sirva este edicto para notificación a la entidad 
demandada, ((Coto de Canalejas, Sociedad Anóni
ma», para el caso de no haberse podido llevar a 
cabo la notificación personal a la misma. 

Dado en Requena a 22 de abril de 1993.-La 
Jueza, Rosa Sonsoles Hernández González.-EI 
Secretario. -26.402-3. 

REUS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del articulo 
13 J de la Ley Hipotecaria, número 523/1991 segui
dos en este Juzgado número 4, instado por el Pro
curador señor Estivill. en nombre y representación 
de «Caja Postal. Sociedad Anónima». contra don 
José Maria Valdepenas de la Iglesia y otra, por la 
presente y habiendo incurrido en error, se hace cons
tar que la vivienda sita en Reus, calle Luis Mas 
Osso. sin número, segunda planta, puerta cuarta, 
con entrada por escalera A, número 8.477. folio 
45. tomo 2.100, quede excluida de la subasta, 
habiéndose acordado por auto de fecha l de marzo 
de 1993, alzar el procedimiento en cuanto a la 
vivienda referida. Practíquese la publicación del pre
sente edicto de oficio. 

Dado en Reus a 14 de mayo de 1993.-EI Secre
tario.-27.249-3. 

SALAMANCA 

Don Florencio Sane hez García, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca. 

Hago sab'!r: Que en virtud de lo acordado en 
autos de ejecutivo-otros títulos, seguidos con el 
número 24! í 1991, a instancia de Banco Hispano 
Ameri~ano, representado por el Procurador don 
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Rafael Cuevas Castaño, frente a don Eulogio Pania
gua Ballesteros y don Cándido Garcia Cuadrado. 
sobre reclamación de 3.322.726 pesetas de principal 
y 1.300.000 pesetas para intereses. gastos y costas. 
hoy en trámite de ejecución de sentencia. se saca 
a la venta y pública subasta. por tercera vez y término 
de veinte días. y sin sujeción a tipo de los bienes 
embargados al demandado. habiéndose señalado 
para el remate el día 13 de julio. a las diez horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, la cual se 
regirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado número 3706-0000-17-24111991 en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Salamanca. calle Toro. número 19, de 
esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate, que 
asciende a la suma de 15.390.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se haDare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse, el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o que se hallan libre de 
cargas. así como que ha comunicada a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y,8I'3.vá,menes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados. de la fecha y condi
cion!J6 de la subasta. para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Piso-vivienda situada letra B, escalera izquierda, 
planta primera del número 2, de la calle Porto Cristo. 
de AIcorcón (Madrid), con una superficie de 81 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de AIcorcón al tomo 232, folio 
40. fmca 8.233, antes 17.907, inscripción primera. 

Dado en Salamanca a 14 de abril de 1993.-El 
Secretario.-26.397 -3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nümero ) de Santa CnlZ de Teneriff", 

H:1C~- saber: Que e,o este Juzgado, bajo el número 
62/1993 de reg.istro, se sigue procedimiento juc.ida! 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Munguía 
Santana. contra don Antonio Trujillo Frias y doña 
Maria Isabel Delgado Alonso, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por tennino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Finca en Ofra. edificio «Magarza, 2.°», complejo 
residencial «Herraiz Malo». Vivienda tipo A-l, en 
la planta tercera. sin contar semisótano ni baja. Mide 
99 metros 84 decímetros cuadrados. Inscripción 
número 42.409, libro 588, folio 115, inSCripción 
quinta. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Villalba Hervás. 3, 
primero, en esta capital. el próximo dia 10 de sep
tiembre, a las diez horas del corriente año, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.400.000 pese.
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo el actor. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan 'exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a Su extin
ción el precio del remate. 

En el caso de que esta primera subasta quedara 
desierta, se señala una segunda subasta. que tendrá 
lugar el día 14 de octubre, a las diez horas. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
y en el caso de que esta segunda subasta. también 
quedara desierta, se señala una tercera subasta para 
el día 15 de noviembre, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 11 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.533. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 531/1990, promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
Manuel Villa Pérez y doña Maria del Pilar Varela 
García. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de julio próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca ascendente a 
la suma de 24.296.504 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el 2 de septiembre próximo 
y doce horas de su mañana, cun la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 5 de octubre próximo, 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Cumlidulles de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja de 180 metros cua
drados aproximadamente, entreplanta de igual 
superficie y tres plantas altas más de unos 116 
metros cuadrados cada una, sita en la avenida de 
La Comña número 147 de Santa Eugenia de Ribei
ra, y linda: Frente. este, la avenida de su situación; 
derecha, entrando. norte, de herederos de Jose 
Dominguez. izquierda. sur y espalda oeste, caminos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya 
al folio 6, del tomo 711, libro 173 de Ribeira. fmca 
número 14.427. inscripciones primera y segunda. 

Dado en Santiago a 3 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-26.298. 

SEGORBE 

Edicto 

Doña María Carmen Albert Hernández, Jueza de 
Primera Instancia de la ciudad de Segorbe y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 241/1992, seguidos a instancia del Procurador 
señor Bonet Peiró, en representación de Caja Rural 
de Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana. 
contra don Rogelio Beltrán Ten y otros. en los que, 
por providencia de esta fecha. se ha acordado anun
ciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará, de los bienes 
más abajo relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Bonifacio Ferrer, 1, 
de esta ciudad, el próximo dia 6 de julio. a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes; 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que más abajo se indica. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
e'l(aminados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debcran 
los lir:tudores consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo r~quisitn no podrán ser admitidoR a lió 
!ación. um10 e'l 13 pdm~ra c~:m~o en la scguGda 
suhasta, s; hubl~,re ~ug;'!! a ella. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 8 de septiembre del 
corriente ano, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admitir 
postura inferior a este tipo, debiendo consignar pre
viamente los licitadores el 20 por 100 del tipo inicial. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
6 de octubre del corriente año, a las doce horas. 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a 
tipo. debiendo los licitadores consignar previamente 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Trece áreas de tierra secano en Chóvar (Caste
lIón). partida Ajuez, en cuyo interior existe una 
nave-almacén de una superficie total construida de 
820 metros cuadrados. Inscrita al tomo 326. libro 
5 de Chóvar, folio 89, finca 595, inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de Segorbe. 

Tasada en 9.200.000 pesetas. 
Seis áreas de tierra secano olivos en Chóvar. par

tida Ajuez. en cuyo interior existe una nave-almacén 
de una superficie total construida de 341 metros. 
Inscrita al tomo 237. libro 4 de Chóvar. folio 151, 
finca 599, inscripción tercera del Registro de 
Segorbe. 

Tasada en 3.900.000 pesetas. 

Dado en Segorbe a 6 de mayo de I 993.-La Jueza, 
Maria Carmen Albert Hernández.-EI Secreta
rio.-26.323. 

TALAVERA DE LA REINA 

Eiticto 

Dona Almudena Maricalva Arranz, Juez de Primera 
Instancia número .1 de los de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 253/1992, se siguen autos de judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Miguel Jiménez Pérez, contra don Juan Ramón 
Cobas Martinez y dona María José Rovira Aguiló. 
en los que, en providencia de esta fecha y en eje
cución de la sentencia dictada, se ha acordado anun
ciar en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 46.201.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Mérida. número 9, piso 3, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de julio próximo, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 8 de septiembre próxi
mo, y hora de las once, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. 

y en tercera subasta, el dia 8 de octubre próximo, 
y hora de las once. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, con iguales condiciones que para 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, a excepción del acreedor. deberán con
signar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya, número 4311, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo del bien por el que se licita. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas; 
si bien. además, hasta el día señalado para el remate. 
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podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no consignare 
el precio, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Que el licitador acepta las cargas, gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. y continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

a) Parcela de terreno número 67 de la urba
nización «El Gran Chaparrah>. en término de Pepi
no, de una superficie de 1.872 metros cuadrados. 
procedente de la Dehesa, llamada «Chaparral y 
Zarquillos». 

Tasada a efectos de subasta en 7.854.400 pesetas. 
b) Parcela de terreno para edificar en la urba

nización «El Gran Chaparral», en término de Pepi
no, procedente de la Dehesa, llamada ,<Chaparral 
y Zarquillos». de una superficie de 2.392 metros 
cuadrados, y sobre la que se encuentra la casa-vi
vienda unifamiliar, que consta de tres plantas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Talavera de la Reina, al tomo 1.399, libro 24 de 
Pepino. folios 8 y vuelta, finca 1.555. inscripción 
quinta (hipoteca). 

Tasada en 38.346.600 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 30 de abril de 
1993.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario.-26.400-3. 

TARAZONA 

Edicto 

Don Carlos Alonso Ledesma. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Tara
zona (Zaragoza), y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 131/1992, a instancia 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Javier Baños Albericio, contra don Ber
nabé Domínguez López y doña Barbara Gomara 
Gallegos, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Urbana. Casa sita en Tarazona. en el kilómetro 
42 de la carretera de Gallur a Agreda. hoy carretera 
de Castilla, 15; tiene 30.15 metros de fachada y 
8 metros de profundidad, lo que hace una extensión 
superficial de 241 metros 20 decímetros cuadrados. 
Consta de planta baja, con obrador y almacén, y 
un piso superior destinado a vivienda, más una terra
za. Linda: Derecha entrando, casa de Martín Rada: 
izquierda, otra de Pedro Cacho Quilez, y fondo, 
heredad o huerto del que se segregó el terreno para 
su construcción. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarazona. tomo 923, folio 49, finca número 
18.017-N. 

Título. Adquirida por compra de doña Emilia Car
men Rada Martínez y dona Circuncisión y doña 
María Rita Cacho Rada. en escritura autorizada por 
el Notario don Fernando Giménez ViIlar el 3 de 
noviembre de 1988, número 1.021. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 7 de julio de 1993, a las 
once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.510.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 10 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

BOE núm. 133 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno batante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crooito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dstinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 30 de julio de 1993, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo y para el caso de que el acreedor 
no pidiese la adjudicación de la finca. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
22 de septiembre de 1993. a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarazona a 29 de abril de 1993.-El 
Juez. Carlos Alonso Ledesma.-EI Secreta
rio.-26.319. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Montserrat Navarro Garda. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley hipotecaria número 707/1991. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», y en su nombre y repre
sentación. el Procurador señor Mireia Espejo Igle
sias. contra «Grupo Turistico e Inmobiliario, Socie
dad Anónima)), sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario de 0.116.258 pesetas. intereses y costas, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, seiIalándose asimismo segunda y 
tercera convocatoria. para el caso de resultar res
pectivamente desierta las anteriores, la finca que 
luego se dirá. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia. 
el dia 13 de juüo de 1993. y de resultar desierta 
se celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 por 
100 del precio seiIalado para la primera, senalándose 
el 15 de septiembre de 1993, e igualmente una ter
cera en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo. 
que tendrá lugar el 27 de octubre de 1993, enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
once horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la c'"an
tidad de 13.075.425 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la 
primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones 8 que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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En todo caso se observarán las demás condiciones 
$stablecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para lá celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es flnne y Que 
el portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

La finca a subastar es: 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus número 3 al tomo 600, libro 365. folio 
74, fmea número 2.640. Vivienda unifamiliar ais
lada. en Cambrils, urbanización «Sol-Cambrils~. 

Lo inserto anteriormente concuerda bien y fiel
mente con su original a que me remito en caso 
necesario. Y para que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo ordenado y :ftrolO en Tarragona 
a 30 de marzo de 1993.-La Magistrada-Juez, Mont
serrat Navarro García.-El Secretario.-26.378-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona. en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 361/1991. por el presente 
se rectifica el ejemplar del ~Boletin Oficial del Esta
do». de fecha 15 de abril de 1993, página 16422. 
en el sentido de que el número de procedimiento 
es el 361/1991, en lugar del publicado 361/1990. 

Dado en Tarragona a 14 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-27.178. 

TELDE 

Edicto 

Don Florencia Luis Barrera Espinel, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Telde y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 205/1992. a ins
tancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Hemández Garcia Talavera. contra doña Maria 
Mercedes Dorta Hemández, habiéndose acordado 
en el día de hoy sacar. en pública subasta, por tér
mino de veinte días, las fincas hipotecadas que luego 
se dirá. señalándose al efecto: 

Para la primera subasta: Elide julio. a las diez 
treinta horas. 

Para la segunda subasta: El 29 de julio. a las 
(liez treinta horas. 

Paro:l la tercera subasta: El 2 de septiembre. a 
las diez treinta horas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. previniéndose a los Ecitadores: 

Primero.--ServJá rle ti;lO para la primera subasta, 
la cantidad qLle 1.gt¡ra ccm0 valor de tasación. Para 
la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

S"gundo.-Para tomar parte eH la primera y segun
da f.ubast3s los licitadores deberán consignar. al 
rr.e:lOS. el 2t) poc lOO del tipo correspondiente, y 
¡-)ata ~? retl,cra subasul ía ronsignación ,.ers la misma 
~ot' J)flra tu sf'gunda. Dicha consignacif)n podrá 

r:act"t'Je en metióc') en 10_ Me!:a del _luzgado e 
:n'~,~~<!.l:!e L:,g7~<¡':; ~-r: le. (',te,nía ;-::onien":l;; de est~ 

JUL~:~:t": 
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Tercero.-Podrán presentarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. 
hasta el momento señalado para la subasta corres
pondiente, debiéndose acreditar la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
artiCj.do 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-L8 segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta. y la 
tercera por si lo fuera la segunda. Igualmente, para 
el caso de que por razón de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados, quedará trasladada automáticamente la 
subasta correspondiente, para el jueves más próximo 
hábil, a las diez treinta horas de su mañana 

Fincas objeto de subasta 

l. Solar ubicado en la parcela 12 de la manzana 
número 26 B de la urbanización «Playa del Hom
bre», en el pago de Melenara. ténnino municipal 
de Telde. Ocupa una superficie de 124 metros cua
drados. Linda: Al norte, con el comprador; al sur, 
finca matriz; al este, calle Félix Alvo. y al oeste. 
el comprador. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Telde. al folio 99, tomo 1.484, libro 
558 del Ayuntamiento de Telde. inscripción segun
da, de la fmca número 44.411. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 800.000 
pesetas. 

2. Bungalow de dos plantas ubicado en la man
zana número 26 B, de la urbanización «Playa del 
Hombre». ténnino municipal de Telde. edificado 
sobre un solar que ocupa una superficie de 163 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en ese 
Registro de la Propiedad número 1 de Telde. al 
folio 198, tomo 736, libro 346 del Ayuntamiento 
de Telde. inscripción cuarta de la fmca 24.740. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 28.000.000 
de pesetas. 

Dado en Telde a 17 de mayo de 1993.-El Juez. 
Florencio Luis Barrera Espinel.-EI Secreta
rio.-26.29l. 

TORRENTE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Torrente. 

Hace saber: Que en los autos. número 196/1992. 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra «Torrentval. Sociedad Limitada», por pro
veido de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, Y. en su caso. 
por segunda y por tercera vez. por término de veinte':; 
cUas, la tinca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 13 d(, julio de 1993, a las once 
horas. en la Sala de Alldicer~cia de este Juzgado núme· 
ro 4. y para la segu.."1d... y t~rcera subastas, en su 
caso. el día 6 de octubre y 3 de nuv.l.lmbre de 1993. 
respecüvamente. a la misma hera y lugar; y, si alguna 
de ellas SI;: suspendiera por .zausa de fuerza mayor. 
se celebrará en ei sigwenu. día o sucesivos mas 
hábile3, a la misma hora, si. persistiere el impedi
.mentv; con arreglo a las si.guientes condicione~: 

Primera.:-Servirá dz L;x> pe.a la primen: subasta 
el pacts.d0 e'1 la .:;sc:itura de hipoteca ~~ 
• :;,.500.000 Df;Scta~; ;: ra la f'!:;unl!a, el 75 ]~o. 
12~ de:. al1{:nm~ no siervtlJ r.ár~tlt.iblt.:: posturas. in:;-· 
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riores al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina de 
Torrente. y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a• párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «Boletín Oficial del Esta
do» del 20) se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. compuesta de un edificio destinado a 
fábrica de conservas vegetales y otras industrias, 
situado en ténnino de Torrente. partida de la acequia 
de Picaña o Benisaet, llamada de Chenillet. com
puesta de una cubierta de tres cuerpos. destinados 
para la instalación de diferentes máquinas y acce
sorios propios para la indicada fabricación. uno cen
tral y dos laterales, con sus ensanches y patios. todo 
ello rodeado de pared. Hoy sin actividad ni maqui
naria instalada. Ocupa una superficie. según el titulo. 
de 2.088 metros cuadrados, de los cuales 763 metros 
cuadrados están edificados, y el resto destinado a 
patios y ensanches. Linda: Frente. con la fábrica 
de alcohol de los señores Vento Hermanos y calle 
sin nombre entre el matadero público y fábrica de 
don Rosendo Mora Ros. por donde tiene su acceso 
a la calle VIrgen de la Purificación; por la derecha. 
con fmca de don Rosendo Moras. dos casas de 
la Sociedad «La Torrentina». y otras dos de don 
Vicente Carratalá y otros. acequia de Benisaet en 
medio; por la izquierda. con fmca de don Antonio 
Espinos y don Juan Iriarte. y por el fondo. con 
la fmca de doña Francisca Moreno Lenna. mscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrente-l. tomo 
2.303. libro 664. del Ayuntamiento de Torrente. 
folio 44. fmca 8.916. 

Dado en Torrente a 24 de marzo de 1 993.-El 
Juez.-La Secretaria.-26.383-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Pti.¡'nera Instancia 
número 11 de Valencia, 

Hace saber: Se admite la denuncia presentada, 
y se tiene por instado expediente por extravío de 
l~tras de cambio. al que se dará la sustanciación 
lf,:,!":;venida en los artículos 84 a 87 de la Ley Cam
':,iaria y del Cheque, se tiene por parte a la Pro
cun~dúra d.oña Ana Maria Iserte Longares, en nom
b ce :<- h:preselltación del «Banco del Comercio. 
.. 'x .. ..:0a,· r~ljriliLl;'.n, rep,istrado con el nÚIn::-

. ~J:i"S>9~·. 
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y hágase pública la denuncia a fin de que el 
tenedor o tenedores de las letras de cambio extra
viadas pueda comparecer y fonnulen oposición en 
el plazo de un mes a -contar desde la publicación, 
publicándose edictos en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Valencia a 6 de abril de 1993.-El 
Secretario.-26.034. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros títulos 
número 1.157/1991, promovidos por don Salvador 
Vda Delhom. en nombre de «Banco Popular Espa
ñoL Sociedad Ariónima». contra don Rafael Bosch 
Reig, doña Nieves Gómez Calatayud, don Francisco 
Vicente Regal y doña Dolores Gómez Calatayud, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
10 siguiente: 

Casa compuesta de planta baja y corral en Almu· 
safes, caUe Santa Ana, 13, destinada a local comer· 
cial. Finca registral 2.436 del Registro de Sueca. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los dias 7 de julio, 3 de septiembre 
y 4 de octubre. a las once horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subasta. o al 
dia siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el dia señalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en 
la primera, el 75 por 100 de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 

. debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» (urbana, calle Colón, número 39). con 
indicación del número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las carg~s y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
sl.!-brogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 15 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-27.322. 

VALENCIA 

/:"l:iicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnsm.f1-
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 571/1988, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Juan Francisco Gozálvez Benavente. en r\!prt'
sentación de dona Sebastiana AJemany AJemany, 
contra don Juan Montguer Ensenat. representado 
por el Procuradol señor Bosch Melis. en reclam~
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acm·· 
dado sacar a la venta, en primera} pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su ~l'{alúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don JUdn 
Moragues Enseñat. 

Vivienda en planta tercera, señalada con el núm,'
ro 6, con distribución interior. Ocupa una superfi..::it'", 
de ! 81 metros 92 decí!Tlctros cuadrado~. Pcn:,x·JlÍl."je 
dei R por ¡ OO. Forma parte indep'~f\die:1V d ... ,! ~d¡-
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ficio en Valencia. caUe de la Linterna. número 35, 
hoy 33. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 8, al libro 36 de! mercado, tomo 1.708, 
folio 81. inscripción segunda. Valorada, a efectos 
de subasta, en la suma de 14.553.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. caBe Navarro 
Reverter. 1. el próximo día-I de julio de 1993, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo-del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en esta sede, calle NavaÍTo Reverter, número 
l. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex:ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pue<;ian exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo I de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día I de octubre de 
1993. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condicicnes fijadas pam la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a través de su Procurador 
señor Bosch Melis, sirviendo. en su caso. el presente 
de notificación al demandado del señalamiento de 
la :iubasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalaoo por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 26 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secn,.tariO.-26.698. 

VALENCIA 

EdiciO 

Doña Susana Catal:}n MutXh"a Magistrada-Juez de 
Primera Instancia númf"r" 2(; ele Valencia, 

Hace saber: Que en yrocedimil'nto de Vf.'nt<l en 
subasta pública que se [;igue en este Juzg:'1do, b<ijo 
el número 895/ 1992, ~:: in~'tancia de «Banco Hipi)
tecario de España, Sociedad Anonima», contra don 
Bias: Carhonell Gaseó y dona Dolores BoscA Fus~er, 
su ha acordado sacar a la. ",eota en pública subasta, 
j >0r prunem vez )- témüno (k Guinc.. días y tipo 
dt; ~Álsación, los bienes inmllcbles que al final se 
describirán. para cu''''>: celebIT:'jó:l :<.c ha señalade· 
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el día 8 de julio de 1993, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle El Justicia, número 2, décimo, y con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y las 
JOiguientes: 

Primera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quienm tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiemdose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dla 21 
de septiembre, a las diez horas. en la Sala de este 
Juzgado, para la celebración de la segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación; 
y, para el supuesto de que tampoco acudieran pos
tores a dicha segunda subasta se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno, el dia 21 de octubre, a las diez horas. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta, por causas de fuer
za mayor, se celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora. o. en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios se entiende que por la publicadón pre
sente quedan los mismos notificados de! lugar, día 
y hora del remate. Y sirva. asimismo, de notificación 
a los acreedores posteriores . 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento sito en la decimoquinta planta alta, 
tipo C, del edificio número 7 del complejo «Florazar 
2», sito en Cullera, partida de la Rápita, Playa del 
Racó, poligono 3. Puerta de entrada señalada con 
la letra D, tiene su acceso por el zaguán, escalera 
y ascensores del propio edificio a través de la zona 
diáfana de paso en la planta baja. Su superticie 
útil es de 48 metros 90 decímetros cuadrados. Se 
compone de' salón-comedor, con cocina americana, 
un dormitorio, baño. pasillo y terraza. Linda: Frente. 
rellano de la escalera, caja de ascensor y aparta· 
mento tipo D, de su planta; derecha, entrando, caja 
del ascensor y apartamento tipo J .de su planta: 
izquierda, apartamento tipo D de su planta, y por 
el fondo, la fachada sur del edificio. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cullera, al tomo 2:389, libro 678 de Cullera, folio 
156, fmca número 45.202, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 3.240.000 pesetas. 
Apartamento sito en la decimoquinta planta alta, 

tipo D, del edificio número 7 del complejo «Flo
razar-2», sito en Cullera, partida de la Rápida, Playa 
dei Racó. polígono 3. Puerta de enlrada señalada 
con la letra E. Tiene su acceso por el zaguán, escalera 
~ ascensores del propio edificio a través de la zona 
diáfana de paso en la planta büja. Su supe.rfkie 
útil es de 68 metros 4.'i decimetros cuadrados. Se 
compone de salón-comedor. dos dormítUJi0s, baño, 
aseo, c<xina CGJI tendedero, pasillu y terrazas. Linda: 
Frente, rellana Je la escalera y apartamento tipo 
e de su pldl"itÓl; derecha, entrando. fachada sur del 
~dificio y apartamento tipo e de su phnta izqUIerda, 
ta fachada norte del edificic, y por d "'Jndo, edificio 
númao 6. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cuilera, al tomo 2.389, libro 678 de Cullera, foH0 
2i9, finca número 45.223. inscripción primera. 

Tipo de subQsta: 4.560.000 pesetas. 

Dado en Yaler!cia a 29 de abril ce 1993.,-La 
Magistrada-Juez. Susan:-, Caíaláli Mu ... dra. -El Secrc-
tariL-26.236· 11. 
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VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo 
señor don Alejandro Giménez Murria. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia 21 de 
Valencia. en el procedimiento judicial sumario 
1.047/1992, a instancias del Banco Popular repre
sentado por el Procurador don Salvador Vila Del
hom contra «(Inmobiliarios Reunidos, Sociedad Anó
nima», dona Concepción Granell Palap, don Step
han Werner y don José Vicente Granell Pavía. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se anuncia por medio del presente edicto la 
venta en pública subasta de las fincas que se des
criben en la providencia dictada en esta fecha por 
primera vez y término de veinte días. y cuyo tener 
literal de la citada providencia dice. como sigue: 

Providencia Magistrado-Juez, señor Giménez 
Murria, Valencia. 11 de mayo de 1993. 

Dada cuenta por presentado el anterior escrito, 
únase a la causa de su razón y como se tiene inte
resado. se suspende la subasta señalada para el día 
14 de este mes de mayo, en primera, y 14 de junio 
en segunda, y 14 de julio, en tercera, y a fm de 
que tenga lugar la subasta de las fincas que se des
criben a continuación, se señala el día 8 de julio, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle de la Justicia, 
número 2, piso 1 l. En prevención de que no haya 
postores en esta primera subasta, se señala como 
segunda los mismos lugar y hora del día 14 de 
septiembre próximo y en prevención de que tam
poco haya postores en esta segunda subasta. se seña
la para la celebración de la tercera los mismos lugar 
y hora del día 19 de octubre próximo. Dichas subas
tas se celebrarán conforme a las nonnas del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Expídanse los corres
pondientes edictos que se entregarán al Procurador 
actor para su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado». 
Para el caso de que los deudores no sean hallados 
en su domicilio se hará extensivo el edicto para 
la notifiq¡ción al mismo de la celebración de la 
subasta. 

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria regla 5.a y con
fonne a lo solicitado, procédase a la venta en pública 
subasta y en las fechas indicadas anteriormente de 
las siguientes fincas. 

l. Urbana. edificio destinado a hotel en término 
de Valencia, partida el Recati o Mareny del Perelló. 
entre las zonas valencianas denominadas el Perelló 
y Perellonet. que consta de planta baja y dos pisos 
altos. ocupa una sup~rficie de 1993 metros 12 deci
metros cuadrados, aunque su cubierta se extiende 
sobre 2.163 metros 68 decímetros cuadrados, la 
planta baja incluye un amplio saión de recepción, 
otms de~tinadas a bar y salas de estar y otras habi
taciones-dormitorios. al fondo dispone de una 
amplia terraza que mira al mar. En' esta misma 
planta existen otros departamentos pam servicios 
accesorios de teléfonos, aseos, duchas, etc. 

En el piso primero además de un recibidor, salón 
comedor. hay diversos donnitorios con anexos des
tinados a cuartos de baño y también departamentos 
para servicios de cocina, office. et:onúmato y demás 
propios de un hotel, también este piso dispone de 
una amplia terraza mirando al mar. El segundo piso 
se destina íntegramente a domlitorios con los anexos 
correspondientes. Remata el edificio una terraza que 
lo cubre en su totalidad. Dispone todo el edificio 
de servicio de calefacción y linda por todos los 
vientos con la finca que radica, próximo de este 
edificio pero por separado de él existe otro cuerpo 
que se destina a garaje de una sola planta con una 
superficie de 20 I metros 67 decímetros cuadrados. 
El resto de la finca se destina, en parte, a parque 
disponiendo de umbráculos. puertas de acceso, vaBa
do y zona de ampliación de carretera y en parte 
de tierra de arenal para tomar el sol. La total finca 
ocupa una superficie de 16.288 metros cuadrados 
de los que la aludida pm1e de tierra de arenal para 
tomar el :::'01. OCUp<l 4.984 metros cuadmdos, y linda: 
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Norte, con terrenos propiedad de la mercantil «Va
lenciana de Viviendas, Sociedad Anónima», camino 
en medio; por el sur. con la comunidad de apar
tamentos denominada comunidad de apartamentos 
Recatí, avenida de las Gaviotas, 163; por este. con 
zona marítima; y. por el úeste con carretera del 
Saler al Pere\ló y don Antonio San Ambrosio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
11, al tomo 1.506, libro 73 de la quinta sección 
de Ruzafa, folio 40, finca 4.547, in'\cripción primera. 

Una hanegada.-Dos cuartones y veinte brazas 
equivalentes a 13 áreas 20 centiáreas de tierra are
nisca inculta, en ténnino de Valencia, partida Recati 
o Mareñ 'Clel Perelló, lindante: Por el norte, con 
parcela de la que esta procede, de don Bias Seviila, 
camino entrador en medio; por el sur, también con 
parcela de la que esta procede de doña Virginia 
Albros y otra; por el este, resto de finca de la que 
se segregó. y, por el oeste, carretera de Valencia 
al Perelló. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 11, al tomo 1.508, libro 75 de la sección 
de Ruzafa, folio 55, finca 4.673. inscripción segunda. 

Una hanegada.-Dos cuartones, o sea 12 áreas 
47 centiáreas de tierra arenisca inculta en término 
de Valencia, partida Recati o Maren del Pere1ló. 
lindante: Por el Norte, con parcela de BIas Sevilla 
Chardi, camino entrador en medio; por el sur, de 
doña Virginia Albors y otros; este. don Manuel San 
Ambrosio Castello, y, oeste, don Manuel Chardi 
Asens. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia, número 11,· al tomo 1.502. libro 69 de 
la sección de Ruzafa. folio 222, finca 1.779, ins
cripción segunda. 

Una hanegada.-Dos cuartones. igual a 12 áreas 
46 centiáreas de tierra arenisca inculta en término 
de Valencia. partida el Recati o Maren del PereHó 
o Mareñ del Recati. Lindante: Por el norte, con 
parcela de don Jase Marco Dasi, camino entrador 
en medio; por el sur. con doña Virginia Albors y 
otra, y, por el oeste, con el resto de finca donde 
se segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 11, al tomo 1.502, libro 69 de la sección 
de Ruzafa, folio 224. finca 3.912, inscripción 
primera. 

Las fincas descritas fonnan un solo lote con el 
tipo de subasta que se fija en la cantidad de 
377 .600.000 pesetas. 

2. Treinta y siete.-Vivienda en la calle de Valen
cia. Jaime Roig. número 17, piso 6. frente izquierda. 
puerta 19. Mide 192 metros 45 decimetros cua
drados, y linda: Frente, calle derecha local adjunto 
y pasillo de entrada; izquierda, vuelo del solar, y. 
fondo. dicho vuelo, montacargas y acceso de ser
vicio. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 1, al tomo 1.234, libro 228 de la sección 
primera de Afueras, folio 73, finca 22.677, inscrip
ción segunda. Tipo de subasta: 17.600.000 pesetas. 

3. Treinta y ocho.-Local comercial en Valencia, 
calle Jaime Roig. número 17, piso 6, centro izquierda 
junto a puerta 19, mide 34 metros 8 t decímetros 
cuadrados y linda: Frente, la calle; izquierda, vivien
da de dicha puerta; derecha, local junto a la vivienda 
puerta 20 y pasillo, y, fondo, pasillo entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 1, al 
tomo 1.234, libro 228 de la sección 1 de Afueras, 
folío 75, finca 22.678. inscripción segunda. tipo de 
sub<lsta de 3.840.000 pesetas. 

4. Participación indivisa de dos enteros en rela
ción al valor de los mismos en la finca siguiente. 
109, lClcal comercial en Valencia calle Jaim~ Roig, 
17, planta b<.tja. Mide 149 metros 5 decímetros cua
drados y linda: rrente e izquierda, pasaje de uso 
común, paso de servicio escalera y garaje. y, fondo. 
dicho garaje. Inscrita en el Regi .. tro de la Propiedad 
de Valencia 1, al tomo 1.884, libro 428 de la sección 
1 de Afueras, folio 194, fmca 22.749. tipo de subasta 
320.000 pesetas. 

5. Participación indivisa de dos enteros en rela
ción al valor de los mismos, en la siguiente finca. 
109. local comercial en V<:Ilencia. calle Jaime Roig, 
numero 17, piso 1, fondo derecha. Mide 444 metros 
14 decímetros cuadmdos y linda: Frente, pasillo de 
entrada y terraza; izquierda y rondo. vuelo del solar. 
Inscrita en el" Registro de la Propiedad de Valencia 
1, al tomo l.933. libre .... 47 de la sección 1 de 
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Afueras, folio 108. finca 22.750, inscripción 29. 
Tipo de subasta 320.000 pesetas. 

6. Una participación indivisa de dos enteros en 
relación al valor de los mismos de la siguiente finca. 
111. local comercial, calle Jaime Roig, 17, pbo 1, 
fondo derecha. Mide 236 metros 24 decímetros cua
drados, y linda: Frente, vivienda puerta 2, y vuelo 
del solar. derecha y fondo, dicho vuelo, e, izquierda, 
cuarto de limpieza y pasillo de entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 1, al 
tomo 1.933, libro 447 de la Sección I de Afuems, 
folio 117. finca 22.751, inscripción 27, tipo de subas
ta 320.000 pesetas. 

y ello por término de veinte días. con arreglo 
al tipo pactado en las escrituras de constitución 
de hipoteca, anunciándose por medio de edictos 
que se publicarán en el tablón de anuncios del Juz
gado. en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
~o manda y finna su señoría. doy fe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia calle de Justi
cia, 2, piso 1 1. el dia 8 de julio, a las diez treinta 
horas de su mañana. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de: 

Para las cuatro primeras fincas reseñadas con el 
número 1, las cuales fonnan un solo lote. es de 
377.600.000 pesetas. pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran este tipo. 

Para la finca reseñada con el número 2, es de 
17.600.000 pesetas, pactado en la escrítura de cons
titución de hipoteca. no admitiéndose posturas que 
no cubran este tipo. 

Para la finca reseñada con el número 3. el tipo 
es de 3.840.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran ese tipo. 

Para la finca reseñada con el número 4, el tipo 
es de 320.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Para la finca reseñada con el número 5. el tipo 
es de 320.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Para la finca reseñada con el número 6. el tipo 
es de 320.000 pesetas, pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cuhran dicho tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones. que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina Juzgados. con el número 4.553, el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 del articulo 1 ~ I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que el rema
tante los acepta como titulación bastante. 

C'uarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio, ·hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. acreditando haber depositado en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Juzgados. núme
ro 4.553. el 20 por 100 del tipo de la suhasta. 

Sexta.-Las posturas poJrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que en la primera subasta no 
haya postores, se señala para la segunda en el mismo 
lugar y el día 14 de septiembre. a las diez treinta 
horas de su mailana. sirviendo para esta segunda 
subasta de tipo de la primera, rebajado en un 25 
por 100, no admitiéndose posturas que no cubran 
di~ho tipo y debiendo los licitadores que deseen 
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tomar parte en la misma, consignar el 20 por 100. 
como mínimo, de dicho tipo, rigiéndose para esta 
segunda subasta las condidones tercera, cuarta. 
quinta Y sexta. 

Igualmente y a prevención de que tampoco haya 
postores en esta segunda subasta, se señala para 
que tenga lugar la tercera y sin sujeción a tipo el 
mismo lugar y el dia 19 de octubre, a las diez horas 
de su mañana. debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta, consignar, corno núnimo. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. rigiendo para esta tercera 
subasta las condiciones números tercera, cuarta, 
quinta y sexta. 

En caso de que las subastas no pudieran celebrarse 
por causa de fuerza mayor en los dias señalados 
anterionnente. esta se celebrará el segundo dia hábil 
siguiente a la fecha señalada en los mismos lugar 
y hora. 

Dado en Valencia a 11 de mayo de 1993.-El 
Magistrade>Juez.-El Secretario.-27.319. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria José Juesas Loaces.. Magistrada-lueza 
en funciones de sustitución de este l~ado de 
Primera Instancia número 19 de los de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 27/1993 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos a instancias 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Guillenno Sanz Osset. contra la Mercantil «Yaz
dán. Sociedad Limitada». y doña Isabel Ripoll 
Carrasco. en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. las fmcas 
que al fmal se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el próximo día 7 de julio de 1993 y hora 
de las diez treinta de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Valencia, calle 
Del Justicia, número 2-10. a planta. En prevención 
de que no hubiese licitadores, se ha señalado para 
la segunda subasta el día 21 de septiembre de 1993 
y hora de las diez treinta de su mañana, y para 
la tercera el día 21 de octubre y misma hora, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la pIimera subasta 
el tipo pactado en la escritura para cada una de 
las fmcas y que luego se dirá. Para la segunda, el 
tipo de la primera. con rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán verificarse posturas por escrito. 
consignando previamente el depósito establecido. 

Quinta.-Los autos. titulas y certificaciones del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. quedando subro
gado el rematante en la responsabilidad de los 
mismos. 

Las fincas cuyas subastas se anuncian son de la 
descripción registral siguiente: 

l. Local número 15 de Propiedad Horizontal: 
Apartamento en cuarta planta alta. anterior derecha 
mirando a la fachada principal. puerta número 13 
de la escalera; consta de recibidor. pasillo. dos dor
mitorios. comedor-estar, cocina con lavadero, dos 
aseos y terraza. Ocupa una superficie de 50 metros 
cuadrados, teniendo la terraza además 15 metros 
cuadrddos. Lindante. mirando a la fachada principal: 
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Frente y derecha, generales de la edificación; izquier
da, apartamento número 14 de la escalera, y detrás. 
rellano y hueco de escalera. Cuota de participación; 
2.10 por 100. 

Forma parte de un edificio sito en ténruno de 
Sueca. partida de la Loteria. denominado «Tama
naco». con frontera principal al linde este. Consta: 
En su parte exterior de acceso al inmueble y de 
una zona de terreno destinada a aparcamiento. Ocu
pa una total superficie de 2.417 metros cuadrados, 
de los que 222 metros 20 decímetros cuadrados 
corresponden a la edificación. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Sueca. al tomo 
2.531. libro 811 de Sueca. folio 12. fmca 35.616. 
inscripción 4.a Responde por un total de 8.508.500 
pesetas. 

2. Número 45. Vivienda tipo O. puerta número 
39, recayente a la derecha centro mirando de frente 
al edificio; se compone de dos habitaciones. come
dor, cocina. despensa, aseo. armario empotrado y 
terraza a la calle; tiene una superficie útil de 46 
metros 50 decímetros cuadrados. más nueve metros 
80 decímetros cuadrados que mide la terraza. Linda: 
Por su frente. rellano escalera, hueco-ascensor y el 
deslunado central derecha; derecha, entrando. la 
vivienda puerta 38; izquierda, el mismo deslunado 
y la vivienda puerta 40. y fondo, vuelo de la avenida 
Primado Reig. Dicha vivienda está ubicada en la 
1O.a planta alta o ático. CUota de participación: 2,17 
por 100. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-9, al tomo 2.303, libro 53 
de Sección l." Afueras B. folio 119. fmea 7.326. 
inscripción 2,a Responde por un total de 5.083.000 
pesetas. 

3. Número 46. Vivienda tipo P. puerta número 
40. recayente a la derecha. mirando de frente al 
edificio; se compone de dos habitaciones, comedor. 
cocina, despensa. aseo, armario empotrado y terraza 
a la calle; tiene una superficie útil de 66 metros 
67 decímetros cuadrados. más nueve metros 80 deci
metros cuadrados. que mide la terraza. Linda: Por 
su frente, rellano de escalera, hueco de ascensor. 
deslunado central y vuelo de la avenida Primado 
Reig; derecha. entrando. edificio de don José Ser
neguer Llopis y otros; izquierda. la vivienda puerta 
37. hueco del ascensor, deslunado central derecha 
y la vivienda puerta 39. y fondo. vuelo de la nave 
de don Vicente Carbonell Andrés. Dicha vivienda 
está ubicada en la décima planta alta o ático. Cuota 
de participación: 2,17 por 100. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Valencia-9, al 
tomo 2.303, libro 53. Sección La de Afueras B. 
folio 122. fmca 7.327; inscripción 2.a Responde por 
un total de 8.508.500 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados. caso de no poder ser notificados en el domi
cilio a tal efecto designado. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Juesas Loaces.-El 
Secretario judicial. Santiago J. Ramirez de Aguira 
y Fernández.-26.260-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de procedimiento de Banco 
Hipotecario, número 276/1992, promovidos por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Maria 
José Montesinos Pérez, contra don José Ausina Juan 
y doña Maria Mercedes Cardosa Olmos, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y ténnino de quince dias. el 
bien que a continuación se relaciona; para cuya 
celebración se ha acordado el día 12 de julio, a 
las once veinte. en la Sala Audiencia de este J~ado, 
y. si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora y en 
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sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las condiciones establecidas en los 
articulos 1.499 siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes. debiendo depositar 
los postores el 50 por 100 del tipo. mediante su 
ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao VIZcaya, urbana, Colón número 39, 
que este Juzgado tiene abierta, sin que se admita 
postor alguno que no aporte el correspondiente res
guardo de ingreso: 

Primero.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 1.os hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que -el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 13 de septiembre. a las once veinte horas, 
y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
día 18 de octubre. a las once veinte horas, sirviendo 
de notificación a los deudores los presentes edictos. 

Bien que se subasta 

Bien propiedad de los demandados doña Mer
cedes Cardosa Olmos y don José Ausina Juan: 

VIVienda en segunda planta alta. del tipo B. reca
yente a la derecha mirando al edificio. Sita en AIgi
net, calle José Espert, sin número, puerta 4. Con 
acceso por escalera independiente. Mide 89,98 
metros cuadrados útiles. Compuesta de vestíbulo. 
salón-comedor. cuatro dormitorios. cocina con gale
tia, baño y aseo. Linda: Frente. calle: izquierda, 
entrando. vivienda 5 de orden. puerta tercera, rellano 
de la escalera en medio; derecha. Maria Genovois 
Palomar, y espalda, patio de luces. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carlet, al tomo 1.632. 
libro 244 de Alginet, folio 104. fmca número 18.950, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.220.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Perrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-26.23 1-1 1. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición. con el número 258/1987-C. a ins
tancia de «BMC Maderas, Sociedad Anónima». con
tra don Julio Cabo González, sobre pago de can
tidades. en el que. a instancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia. se saca 
a la ven:ta en pública subasta, por ténninp de veinte 
días. el bien embargado. que después se reseña, 
advirtiéndose: 

Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 12 de julio. a las trece horas 
de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. en el Banco Bilbao 
VIZCaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia 4631-0000-14-0258/87-C. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ni tampoco se 
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admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompafiando, junto a aquél. el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, la consignación antes indicada. 

·cuyos pliegos seTan cubiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no ex.istiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación. el día 14 de septiembre. 
a las trece horas de la mañana. 

Quinta.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, fijándose el 'dia 14 de octubre. 
a las trece horas de la mañana. con las mismas 
condiciones establecidas anteriormente. y si en esta 
se ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda. 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1.507 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.--Que la certificación de cargas del Registro 
esta de manifiesto a los licitadores en Secretaria, 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta. y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabH1dad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Sirviendo el presente de 
notificación en forma al demandado. 

Bien objeto de subasta 

'Urbana. Número l. Vivienda número 1 del paseo 
de los Tilos, por el que tiene acceso, -perteneciente 
a la parcela 18 de la urbanización «El Pichón,., 
en término de Simancas. Linda: Frente. dicho paseo. 
precedida de patio anejo: derecha. entrando. ele
mento común: izquierda. vivienda nUmero 3 de este 
mismo paseo. precedida de patio anejo. y fondo. 
parcela número 20 de la urbanización. por cedido 
de patio anejo. Es anejo a esta vivienda. patio o 
espacio libre familiar privado que se desarrolla en 
un patio ubicado en la fmca La vivienda mide 
116,50 metros cuadrados y el espacio libre es fami
liar. sumando ambos conceptos 350 metros cua
drados. De la superficie conjunta de los patios se 
entiende que la mitad corresponde al patio ubicado 
en la fachada, y la otra mitad ubicado en el fondo. 
La vivienda en la que se ubican las habitaciones, 
servicios y garaje se desarrollan en semi sótano planta 
baja y dos plantas altas. de superficie construida 
de 251,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 759. 
folio 14. finca 6.345. 

Tasado pericialmente a efectos de subasta en la 
cantidad de 22.902.379 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Marttnez Palomares.-La 
Secretaria.-26.300-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 722/1991. se siguen autos de decla
mción de menor cuantía de reclamación de cantidad. 
a instancia de la Procumdora doña Maria del Mar 
Cano Herrera, en representación de don Pedro Soria 
Sona. contra don Leandro Vtllaverde García. repre
sentado por el Procurador señor Velasco Nieto y 
contra doña Maria Cannen González Banda, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar 'a la venta en primera y pública 
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subasta. por término de veinte dias y preciO de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado: 

Finca situada en el camino de Aguilera. en el 
ténnino judicial de Santovenia de Pisuerga. fOnDa 
parte de un conjunto industrial. ocupa una superficie 
construida de 282 metros cuadrados. aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 5 de Valladolid, finca 2.290. tomo 770, 
folio 73. 

Valorada a efectos de subasta en 5.640.000 
pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, número 
1.2.°. el próximo día 12 de julio. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.640.000 
pesetas. sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. calle Duque de la Victoria, 12, número 
de cuenta 4619000015072291, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de haber conSignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentmn de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan ex.igir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de septiembre. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 1 de octubre, también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la ~da 

Novena.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en el domicilio senalado. confonne a los artículos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en él. este edicto servirá igual
mente para la notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
Que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 3 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-J~ez.-El Secretario.-26.269-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa GonzáJez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 47 3-B/1988. se sigue procedimiento 
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civil en via de apremio. a instancia de Banco Popular 
Español. representado por el Procurador señor 
Velasco Nieto. contra don Alfredo Lafuente Gon
zalo, doña Delia Lafuente Gómez. don Carlos 
Lafuente Gonzalo, don Damián Delgado Barrio. 
don Benito Lafuente Delgado y doña Placida Gon
zalo Antón. en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados 
como de la propiedad de los deudores que al final 
se reseñan. bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en primera lici
tación en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
6 de julio próximo y hora de las once de su manana, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes. se celebrará segunda subasta de los mis
mos, con la rebaja del 25 por 1.00 del valor de 
aquéllos, Que tendrá Jugar en el mismo sitio y hord. 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta. el dia 9 de septiembre próximo, no admi
tiendose posturas inferiores a las dos terceras partes 
de la tasación, con la rebaja dicha anterionnente. 
Tercera.~En el supuesto de que no se remata.'ien 

o adjudicasen los bienes subastados.. se celebrará 
tercera subasta de los mismos. sin sujeción a tipo, 
que también tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a las once de su mañana, el dia 11 
de octubre próximo, y en la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, 10 dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas ¡ndl' 
cadas precedentemente. los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 4621000017047388, del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal) de esta 
ciudad. una cantidad igoal. por lo menos. al 20 
por 100 del importe efectivo que sirva de tipo para 
cada una de ellas, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas sena
ladas anteriormente, desde su anuncio hasla su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado. junto con el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani 
fiesto en Secretaria. sin haberse presentado los títu
los de propiedad, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Lote número l. Rústica. Prado de segunda clase 
en término municipal de Muriel de la Fuente, en 
Prado de las Eras. Tiene una superficie de 21 áreas 
76 centiáreas. Linda: Por el norte. con don Agapito 
Antón; por el este. con doña Juliana Gómez; Por 
el sur. con don Julián y doña Beatriz del Prado. 
y por el oeste, con doña Juliana Gómez, y nave 
agrícola contruida al lado este de la finca descrita 
anteriormente, destinada a almacén de granos y 
maquinaria agrícola. totalmente diáfana. de 300 
metros cuadmdos y con una ~ura de cuatro metros. 
Linda: Izquierda. entrando. terreno no construido; 
derecha. don Julian y doña Beatriz de Prado; fondo, 
mediante terreno no construido. con herederos de 
don Donato Gonzalo; frente. terreno no construido 
destinado a acceso de la nave. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Burgo de Osma al tomo 538, 
libro 4, folio 137, finca 338. 

Está tasada en 4.452.800 pesetas. 
Lote nUmero 2. Local en Muriel de la Fuente. 

iZQuieroa. en el paraje Prado de las Erás, destinado 
a almacén de granos, construido sobre parte de la 
finca descrita en el lote número 1, de I 12 metros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando. terreno no 
construido; derecha. local número 2, y fondo, terre-
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no no construido. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Burgo de Osma al tomo 538. libro 4, 
folio 139. fmea 339. 

Está tasado en 2.016.000 pesetas. 
Lote número 3. Vivienda en planta primera. 

izquierda. del edificio sito en Muriel de la Fuente. 
en Prados de las Eras, sin número, de 89,06 metros 
cuadrados. Consta de vestibulo, cocina. despensa. 
baño. cuarto de estar, cuatro dormitorios. distribui
dor y terraza. Linda: Izquierda. entrando, terreno 
no construido; derecha y fondo, terreno no cons
truido; frente. rellano escalera y vivienda núme.
ro 4. Lleva anejo la cochera señalada con la letra 
A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgo 
de Osma al tomo 538. folio 143. fmea 34l. 

Está tasada en 5.600.000 pesetas. 
Lote número 4. Local en Muriel de la Fuente. 

derecha. en el paraje Prados de las Eras. destinado 
a almacén de granos, construido. como las prece
dentes. y la que seguirá sobre parte de la fmea des
crita en primer lugar, de 112 metros cuadrados. 
Linda: Izquierda. entrando. local número 1; derecha, 
terreno no edificado; fondo. cochera. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Burgo de Osma al 
to'mo 538. libro 4. folio 141, fmca 340. 

Está tasado en 2.100.000 pesetas. 
Lote número 5. Vivienda en planta primera, dere

cha, del edificio sito en Muriel de la Fuente, en 
Prado de las Eras, sin número. de 89.06 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, cocina, despensa. 
baño, cuarto de estar. cuatro donnitorios, distribui
dor y terraza. Linda: Izquierda, entrando. derecha 
y fondo. terreno no construida; frente, rellano de 
escalera y vivienda número 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Burgo de Osma al tomo 538. 
libro 4, folio 145, fmca 342. 

Está tasada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Javier Oraa González.-EI Secre
tario.-27.513. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Valladolid. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 801/1992-A, seguido en este Juzgado a instancia 
de don Pedro Diez Mateo. representado por el Pro
curador señor Velasco Nieto. contra don Eugenio 
Rey Sacristán y doña Juana Garcia Sacristán. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días. la finca hipotecada que 
se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José. 8. por primera 
vez. el próximo dia 14 de julio de 1993. a las diez 
treinta horas. en los tipos tasados en la escritura. 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 7 de septiembre de 1993. a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida su.ma; no concurriendo postores. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 4 de octubre 
de 19.93. a la misma hora, 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: -

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fmcas en la primera subasta; en cuanto a la segunda. 
al 75 por 100 de la misma suma, y en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin veriflcar 
tales depósitos. todos los demás postores, sin excep
ción, deberan consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
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801/1992-A, número de cuenta 4.644. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera. 
el dep6sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fljado para la segunda. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el rema~ a tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedícarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda, tipo K. situado en la planta segunda 
o piso primero alto, señalado con el número S de 
orden de la casa número 7 de la calle Cardenal 
Cisneros (hoy cerrada). de Valladolid. 

Se compone de diversas habitaciones. dependen
cias y servicios. en una superficie útil de 71 metros 
92 decímetros cuadrados. Linda: Tomando como 
frente el edificio; frente, calle Cardenal Cisneros 
(hoy cerrada); derecha entrando. Caja de Ahorros 
Popular de Valladolid; izquierda. espacio de ascen
sor y la vivienda número 4; espalda. espaciO de 
ascensor. escalera comÚll y patio de luces común. 
Cuota; Tres centésimas y trescientas setenta y siete 
cienmilésimas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valladolid número 3. al tomo 
352. libro 8. folio 75. finca número 893, inscripción 
segunda. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
que ha sido valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 28 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-26.371. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en cumplimiento con lo acor
dado en providencia de esta fecha, díctada en pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 691/1992. promovido por el Procurador 
señor Burgos Hervás, en representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima». contra don Jesús 
Angel Ramajo Garcia y s~ esposa doña Sancha 
Mayor Jiménez, se sacan a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada al fmal relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José, 8, en 
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esta ciudad. por primera vez. el 'próximo día 5 de 
julio del corriente año, a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que se expresará al describir la fmca; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 3 de septiembre siguiente, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día I de octubre siguiente, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas alguna que 
sea inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta. al 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta. se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la cuenta número 4.632. 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
V!zcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 12, 
en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte ejecutante, en 
todos los casos, a concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edícto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado. junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematant~ los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 26. Vivienda letra A o izquierda. tipo 
G. situada en la planta quinta superior a la baja, 
que es tercera de viviendas. que tiene su acceso 
por el portal y escalera letra A del edificio. Consta 
de diversas habitaciones, dependencias y servicios 
en una superficie construida de unos 138 metros 
38 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de 
acceso. hueco de escaleras del edificio, hueco de 
los ascensores y patio de luces común; derecha, 
entrando, con la vivienda letra B o centro izquierda 
de esta misma planta y portal; izquierda. con la 
vivienda letra D o derecha de esta misma planta 
del portal B, Y fondo, con zona ajardinada y de 
piscina del edificio. 

Con zona de jardinera Tiene una cuota de par
ticipación en relación al valor total del edificio de 
que forma parte de 1.05 por 100. 

y para el pago de los gastos de los elementos 
comunes propios de las viviendas de 4.20 por IOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l.al tomo 2.052, libro 235. folio 49, fmea número 
20.786. inscripción primera. 

Fonna parte de un edificio, sito en Valladolid. 
plaza Juan de Austria, sin número, con dos cuerpos, 
en cada uno de los cuales hay un portal de acceso 
a viviendas y otro de acceso a locales de uso terciario, 
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que se denominan portal A de viviendas. portal A 
de locales; portal B de viviendas y portal B de locales. 
Está construido sobre un solar de 2.640 metros 
20 decímetros cuadrados. 

Se faculta al portador para intervenir en su 
diligenciado. 

Dado en Valladolid a 7 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre
taria.-26.257-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González. Magistrado-Juez de Pri
mera fnstancia número 4 de esta ciudad de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 790-8/1989, se sigue procedimiento 
civil en VÍa de apremio. a instancia de ~(Proyección 
3. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Ballesteros González, contra don 
Jacinto Alejandro Silvente Garda, representados 
por el Procurador señor Menéndez Sánchez. en el 
cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como de la propiedad 
del deudor, que a continuación se reseñan, bajo 
las advertencias y prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 1 de julio, próximo, y hora de las once de 
su mañana. no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes, se celebrará segunda subasta de los mis
mos, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
aquéllos, que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta. el día 3 de septiembre. próximo, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
de la tasación con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera,-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrará 
tercera subasta de los mísmos. sIn sujedón a tipo. 
que también tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. a las once horas de su mañana, el 
día 4 de octubre. próximo, y en la que se tendrá 
en cuenta, en su caso, 10 dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta,-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 46210000170. del Banco 
Bilbao Vizcaya (oficina principal) 'le esta ciudad. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del lI!!Dorte efectivo que sirva de tipo para cada 
una de-ellas. sin cuya rfQuisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de ¡as ~Ut2~!t!S. seña
ladas anterionnente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa de 
este Juzgado, junto con el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, sin haberse presentado los títu
los de propiedad. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Parcela de terreno de una superficie de 4 áreas. 
situada en el término de Liria (Valencia), al sitio 
de la Cañada de Confites, que linda norte y este, 
con resto de la finca matriz de la que ésta es parte 
en proporción destinada a camino. Oeste, con here
deros de don Enrique Martín. Es indivisible. Sobre 
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la misma aparece efectuada una declaración de obra 
nueva, de un chalé en la urbanización de Oasis 
de San Vicente. Está inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Liria (Valencia). al libro 296, tomo 
992, folio 137. finca número 31.856. 

Está tasado en 7.144.500 pes.etas 

Dado en Valladolid a 21 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-EI Secre
tario.-27.230. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vico . 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 65!l993~Civil. promovidos por «Banco Natwest 
España. Sociedad 'Anónima», contra doña Maria 
Soledad Rius Tomás y don Alfonso Zorita Danés, 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con~ 
tinuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado. sito en rambla 
Hospital. 42. 1.0. el día 13 de julio. de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
14 de septiembre, y si tampoco hubiera en ésta. 
en tercera subasta, el dia 14 de octubre, y hora 
de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici~ 

tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para ~a pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante :c::; .:!c~pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lZ,s mismos, sÍil de;!:,,~~!,~e a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Departamento número cinco, constituido por 
vivienda puerta primera, ubicado en la segunda plan
ta alta del edificio sito en esta ciudad de Vic, con 
frente a la calle Condado de Ausona, donde está 
señalada con el número 8. Tiene una superficie útil 
de 108 metros cuadrados. Linda: Por el sur, con 
calle Condado de Ausona y con patio de luces; 
por el este, con finca de Jaime Capdevila y otros; 
con la calle Condado de Ausona y con vuelo de 
la terraza del departamento número tres; por el oes
te. con el departamento número seis, con patio de 
luces, con la escalera común, con la calle Condado 
de Ausona y con el vuelo de la terraza del" depar
tamento número tres. y por el norte, con el vuelo 
de la terraza del departamento número tres y con 
la escalera común. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vic, al tomo 1.326, libro 256 
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de Vico folio 165, finca número 9.659, inscripción 
segunda. 

Tasados a efectos de la presente en 10.437.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
senalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vic a 4 de mayo de 1993.-EI Juez, 
Xavier Abel Lluch.-EI Secretario judicial.-26.387-3. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedImIento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 141/1992. promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia, representado 
por la Procuradora senora Graciela Rodríguez Gon
zález. contra don José Antonio García del Villar 
del Rio, con documento nacional de identidad 
2.129.429 y dona Maria del Pilar Lorenzo Fernán
dez. con documento nacional de identidad 
35.971.540. domiciliados en Virgen del Pilar. 4 (Ba
yona). en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las diez horas de las respectivas mananas 
de los días que se senalan para la celebración de 
las correspondientes subastas; sito en Vigo. calle 
Lalin. 4, 4.a planta. en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 6 de julio 
de 1993, sirviendo de tIpo. el pactado en la escritura 
de hipoteca. que asciende a la suma de 17.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 30 de julio 
de 1993, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo día 29 de sep
tiembre de 1993, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, y 
podrá cederse el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecuatante. deberán 
consignar previamente en la entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia urbana de la 
avenida de la Florida número 4 de Vigo. "Cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
7 de Vigo» cuenta número 3561-000-18-0141-92, 
por lo menos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
!;e~alado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en phego .:.::~~do. acompanando el resguar
do acreditativo del ingreso dei ¡)ü;-:!0 segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastalJ.te la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, .sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Planta alta. vivienda con una pequeña 
buhardilla superpuesta; que le es anexa. Mide la 
superficie total de unos 120 metros cuadrados. 
aproximadamente. y linda: Norte, propiedad de 
Casilda del Río Cápua y vuelo común del jardín, 
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cuyo suelo es privativo de la planta baja; sur, calle 
Virgen del Pilar, o vuelo de la misma: este. por 
donde tiene su entrada independiente, dicha calle 
Virgen del Pilar y vuelo común deljardín cuyo suelo 
es privativo de planta baja, y oeste, propiedad de 
José VilJar Femández, corresponde a la casa seña
lada con el número 4 a la calle Virgen del Pilar, 
de la villa de Bayona. 

y para que así conste y silVa de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los Boletines Oficiales que corres
pondan. se expide el presente en Vigo a 12 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-27.447. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerdá Ivorra, sustituto Juez de 
Primera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
Pa11ido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. bajo el número 232/1992, se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentado por el Procurador don Luis Rogla Benedito, 
contra don Francisco Jase Aznar Perez y doña 
Maria Vicenta Ferrer L1opis, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se dirá, habiendose 
señalado para el remate el próximo día 13 de julio, 
a las doce horas, y para el supuesto de que no 
hubiera postores en la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, termino de 
veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración. el próximo día 10 de septiembre, a las doce 
horas, y para el supuesto de que igualmente no 
hubiera postores en la segunda. se señala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
próximo día 14 de octubre, a las diez horas, y ello 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiendose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla duodecima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estan de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores. a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad ¡~.!<i; 

al 50 por 100 del tipo p::rra túmar parte en-las 
subastas. 

Cuarta.--Que podritn hace~ posturas por esento 
en pliego cermdo y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Veintitres.-Vivienda unifamiliar de planta baja y 
piso alto .. en la villa de Callosa de Ensarria y su 
calle del Genentl Alvarez Entrena, seilalada en plan
ta de semisótano. de 19 metros 87 decímetros cua
drados; en planta baja, 39 metros 70 decimetros 
cuadrados (en planta). digo. cubiertos. más 14 
metros cuadrados de patio y, en piso alto, 39 metros 
70 decímetros cuadrados. lo que hace una total 
superficie cubierta de 99 metros 27 decimetros cua
dntdos. de los que son útiles 79 metros 16 deci
metros cuadrados, y se compone de comedor-estar, 
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un dormitorio, cocina y galeria en planta baja y 
dos dormitorios, baño y terraza en piso alto, dis
poniendo además de un trastero en semisótano y 
patio con entrada independiente por la parte pos
terior de acceso a la vivienda. Linda: Frente, caUe 
de su situación; derecha, entrando y fondo. calles 
particulares, e izquierda, casa número 52 de la mis 
ma calle General Alvarez Entrena. Se valora a efec
tos de primera subasta en 9.033.600 pesetas. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Callosa 
O·Ensarriá. al tomo 775. libro 69, folio 58, finca 
número 6.063. inscripción quinta. 

Trozo de tierra secano, en tennino de Callosa 
O'Ensarria. en partida Barceloneta, con una super
ficie de 380 metros cuadrados, lindante: Sur, Fran
cisco Pascual Saval!; norte, Juan Bautista Perez 
horra; este, Grupo de Viviendas de la Caja de 
Ahorros del Sureste de España, y oeste, herederos 
de Vicente Espasa Selles. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
2.998.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa. al tomo 720, libro 64, folio 178, finca núme
ro 7.981, inscripción tercera. 

y para que conste. expido el presente en Villa
joyosa a 6 de mayo de 1993.-EI Secretario judi
cial.-26.375. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz García Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del 'articulo 131 de la 
Ley Hipoteco.-uia número 446/1992, promovido por 
«Banco Madrid, Sociedad Anónima», Maria Gua
dalupe Forne Fibla, don Antonio Forne Reverte 
y dona Maria Guadalupe Fibla Matamoros. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
final se describirá, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las once horas. 
en los dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primer..-t subasta, el día 12 de julio de 1993. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritur..-t de hipo
teca. ascendente a la suma de 7.380.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 de septiembre de 
1993. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 28 de septiembre 
de 1993, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primer..-t subasta 
deberán los posibles licitadores comignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta (:!'.!!±!d. una 
cantidad igual, po!" !c iJ.'!.t:f:u:;. ai 20 por 100 del 
pre.::k~ de tasación del bien. y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravám\!nes 'anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al credito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en la finca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos del último 
parrafo de la regla 7.S del artículo 131 caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Heredad situada en el tennino de Vinarós, 
partida Planets. tierra algarrobos; de cabida 80 áreas. 
Linda: Norte, Andres Reverter Sancho; sur. Rosa 
Reverte Redón; este. Francisco' Subirats Sancho, y 
oeste, Andres Reverter Sancho y José Fabregat 
Reverter. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
libro 31, folio 1. finca número 3.711. 

Dado en Vinarós a 15 de marzo de 1993.-La 
Jueza. Maria Luz Garda Monteys.-La Secreta
ria.-26.362-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el juicio ejecutivo, 
número 45/1990. seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1, a instancia 
de don Cosme Veiga Marful. representado por el 
Procur..-tdor señor Femández Expósito. contra don 
Julio Femandez Fraga y doña Cannen Veiga Mar
full. mayores de edad. casados, vecinos de Foz, cons
tituidos y declarados en rebeldía; por medio del 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y el plazo de tasación que se indi
cara, la siguiente finca: 

Fmca en el municipio y parroquia de Foz. en 
el barrio de La Cabana. calle Hermanos Veiga, 
número 18, con una superficie de 390 metros cua
drados, sobre la que se hallan edificadas dos casas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
doñedo, tomo 370, libro 72, folio 69 vuelto. fmca 
número 7.219 .. Una casa con el número 18 de Her
manos Veiga, ocupa una superficie en planta de 
52 metros cuadrados. compuesta de planta baja. 
que comprende cocina, paso y escalera de acceso, 
planta primera. con dos habitaciones; casa antigua 
en regular estado de conservación. Tiene edifica
ciones anexas a la vivienda como garaje. cuadras 
y zona de paso y accesos. También existe otra edi
ficación compuesta de tres plantas, con acceso para 
la travesía das Mozas. en el que se valora la vivienda 
existente en planta baja. con una superficie de 78 
metros cuadrados, compuesta de cocina, comedor 
y baño y tres habitaciones. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mondoñedo como fmca núme
ro 14.321. 

• 
La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 

Juzgado. sito en esta ciudad, y hora d:; :as óíez 
treinta, el dia 12 de jull~ próximo, bajo las siguientes 
C:Dndkicoi::s: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el iipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.100.000 pesetas. no admitiendose posturas que 
no cubran las dos terceras parte del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo pam la subasta. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos licitadores. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor, si existieren, quedan subsis
tent~s, sin que se dedique su, digo, a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi· 
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 
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Quinta.--Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores, en la primera subasta, se 
ha señalado para la segunda, a las diez treinta horas, 
el día 6 de septiembre. y si quedase desierta esta 
segunda subasta se fija para la tercera el dia 29 
de septiembre. a las diez treinta horas. haciéndose 
constar que en la segunda subasta el importe de 
los bienes rebajados en el 25 por 100 de la tasación, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Dado en Viveiro a 29 de abril de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-26.290. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 4!l993. sección-A. se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónimalt, represen
tado por el Procurador don Juan Luis Sanagustin 
Medina. contra «Decome. Sociedad Anónima». en 
su representación legal, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 12 de julio próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 16.873.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de septiembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores" el día 5 de octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo. expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señaJado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131- de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las eargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar. día y hora seftalados para el 
remate, a los fmes previstos en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la fonna acordada en 
autos. 
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Bien objeto de Subasta 

Nave indu!>trial en término de la Almotilla, de 
Zaragoza. compuesta de la nave propiamente dicha, 
cuya superficie construida es de unos 568.62 metros 
cuadrados. y de zona dedicada a aseos y almace
nillos. en la fachada oeste, de sólo planta baja, cuya 
superficie es de unos 75 metros cuadrados y de 
terreno sin edificar en la fachada oeste, de la nave; 
de unos 234,40 metros cuadrados, en total 878.02 
metros cuadrados. Linderos: Norte y sur, re¡;;to de 
la fmea matriz; este, resto de tinca matriz, y otra 
fmca de la misma propiedad, y oeste, parcela núme
ro 432 y 122. mediante riego. Parte de la parcela 
121 del polígono 103. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Zaragoza, al tomo 4.191, 
libro 75. folio 179, fmca número 4.281, inscripción 
tercera. 

Dado en Zaragoza a 23 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.361-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numera 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.166/1992, sección B, se sigue pro
cedimiento sunlario hipotecario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Juan Luis Sanagustin 
Medina, contra don Luis Ochoa Mendiz y doña 
Aurora Ramiro Arenas. en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordaddo sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 12 de julio próximo, 
y hora de las diez de su manaña, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 44.600.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 16 de septiembre 
próximo. y hora de las diez de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subastas, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de octubre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda,. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda,. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el <lia 
seftaJado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 
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l. Campo regadío en ténnino de Zaragoza, par
tida Garrapinillos, en el barrio de Villarrapa. de 
cabida aproximada 48 áreas 60 centiáreas. Linderos: 
Norte, riego: sur. carretera de Navarra; elite. José 
Santabárbara Moreno, y oeste, Isabel Moreno. Ins
cripción: Tomo 2.328. folio 212, fmea 1.486. 

2. Casa con corral, sita en Zaragoza. en el barrio 
de Villarrapa, avenida de Zaragoza, sin número, con 
una superficie aproximada de 483 metros cuadrados. 
Linderos: Por su frente, avenida de Zaragoza; por 
la derecha, entrando, José Luis Blasco; izquierc4, 
calle San Pedro, y fondo, de Amalia Mendiz. Inscrita 
al tomo 2.340. folio 209, fmca 1.781. 

3. Casa en Zaragoza. sita en el barrio de Villarra
pa, número 114. de dos plantas, con una superlicie 
por planta de 80 metros cuadrados. Linderos: Por 
la derecha. entrando, de Francisco Gómez; izquier
da, de Francisco Ramiro García. y fondo, de Ale
jandro Gay. Inscrita al tomo 2.321, folio 85, finca 
989. 

4. Bodega en Zaragoza, sita en el barrio de 
Villarrapa. sin número, con una superficie apro~
mada de 150 metros cuadrados. Linderos: Por la 
derecha, entrando, de Alejandro Gay; izquierda, 
Escuelas públicas, y fondo, de Francisco Gómez. 
Inscrita al tomo 2.321. folio 88, fmca 991. 

Valorada lafmcanÚlllero 1 en 30. 105.000 pesetas. 
Valorada la fmca número 2 en 2.230.000 pesetas. 
Valorada la fmca número 3 en 10.704.000 pesetas. 
Valorada la fmea número 4 en 1.561.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-26.305-3. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de 10 Social núme
ro 1 de Barcelona en autos de fecha 28 de abril 
.de 1993, dictada en las diligencias de apremio, segui
das por este Juzgado a instancia de Miguel Peláez 
Ortega y otros, contra «Central de Acabados Tex
tiles. Sociedad Anónima», domiciliada en Olesa de 
Montserrat. calle Progreso, sin número, en autos 
acumulados números 876. 770, 986, 987, 988 de 
1982; 558 de 1983; 833 de 1982; 1.233 de 1982; 
645 y 989 de 1.982; 581 Y 582 de 1984; 1.168 
de 1982. y 2.818 de 1984 del Juzgado número 4; 
16/1984 del Juzgado lO. 2.730/1984 del Juzgado 
16. por el presente se sacan a pública subasta la 
tercera, los bienes embargados en el presente pro
cedimiento, en la forma prevenida en los articulos 
1.488, y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para ello el próximo día 8 de julio, 
a las doce horas. y cuyo precio y relación es la 
siguiente: 

l. Pieza de tierra campa y olivar, sita CI'I el tér
mino de la villa de Olesa de Montserrat y partida 
llamada «Robirolas», de superficie 2.516 metros 50 
decimetros cuadrados, iguales a 66.606 palmos 47 
céntimos de palmos también cuadrados. Linda: Por 
el norte, con herederos de Luis Puigjaner; por el 
este, con resto de fmca de que procede de la com
pañía «Sociedad Anónima, Manufactura Textil», }
por el sur y oeste, con la Riera de Vilapou. Dicha 
entidad «Central de Acabados y Textiles, Sociedad 
Anónima~, adquirió la descrita fmca. por haberle 
sido transmitido el patrimonio en bloque de la com
pañia «Sociedad Anónima, Manufactura Textil~, que 
quedó disuelta. en virtud de la fusión por absorción 
de ésta por aquélla. fonnalizada en escritura auto
rizada por el Notario de Barcelona. don José María 
Vtlar y de OroYio, a 1 de julio de 1969. que junto 
con otra autorizada por el propio Notario a 10 
del mismo mes y año. motivó, con fecha 26 de 
enero de 1971, la inscripción 3." de la finca número 
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3.075, obrante al folio 142 vuelto. del tomo 760, 
libro 79 de Olesa de Montserrat. 

2. Porción de terreno de figura triangular situada 
en el término de la villa de Olesa de Montserrat 
y partida llamada «Vilapou», que mide en uno de 
sus lados 45 metros, en otro 46 metros 50 cen
tímetros y en el menor 7 metros, ocupando una 
superficie de 155 metros 65 decímetros cuadrados. 
Linda norte. con resto de finca de donde procede 
de Samuel Gonell; al este, con la riera de Vilapou; 
y al sur y oeste, con el camino vecinal de Olesa 
al no L1obregat. 

La citada sociedad ({Central de Acabados Tex
tiles», adquirió la descrita fmea por el mismo título 
que se ha reseñado en la fmea primera de esta 
certificación; conforme aparece de la inscripción 
2.a de la fmea número 2.972. ohrante al folio 162 
vuelto, del tomo 721, libro 77 de Olesa de Mont
serrat, practicada con fecha 26 de enero de 1971. 

3. Pieza de tierra huerto, sita en el ténnino de 
Olesa de Montserrat partida de «Vilapou», que ocupa 
una superficie de 7 mundinas, equivalente a 21 áreas 
42 centiáreas 21 decímetros 90 centímetros cua
drados. Linda: Al este, parte con Severo Durán y 
parte con José Cañadell; al sur, parte con Salvador 
Casas y parte Miguel Cañadell; al oeste, Francisco 
Carreras CanadelJ, mediante un camino; y al norte, 
parte con Marcos Boada y parte «Sociedad Anó
nima, Manufactura Textil». Está dotada con vein
ticuatro horas de agua semanales que se toman de 
la balsa de Arcis, correspondiente de las seis de 
la tarde del lunes a las seis de la mañana del viernes. 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles, 
Sociedad Anónima», adquirió la descrita finca por 
el mismo título que se ha reseñado en la fmca pri
mera; confonne aparece de la inscripción 8.a, de 
la fmca número 1.008, obrante al folio 147 vuelto, 
del tomo 177, libro 24 de Olesa de Montserrat, 
practicada con fecha 26 de enero de 1991. 

4. Parcela de terreno situada en el término de 
Olesa de Montserrat y partida llamada «Manso Sin
gla», que ocupa una extensión superficial de 7.800 
metros cuadrados, equivalentes a 205.920 palmos, 
también cuadrados. Linda: Al norte, con finca de 
Amadeo Jorba Rosich, hoy de «Sociedades Anó
nimas, Manufactura Textil», y en parte con la carre
tera de Olesa a Martorell; al este, con torrente de 
Rubirola y resto de finca de que procede; al sur. 
con otra de «Sociedad Anónima, Manufactura Tex
tih; y al oeste, con dicho remanente de la finca 
de que procede. 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles. 
Sociedad Anónima», adquirió la descrita fmca por 
el mismo título que se ha reseñado en la fmca pri
mera; conforme aparece de la inscripción 2.8 de 
la finca número 3.041, obrante al folio 243 vuelto, 
del tomo 744, libro 78 de Olesa de Montserrat. 
practicada con fecha ·26 de enero de 1991. 

5. Porción de terreno de figura trapezoidal muy 
alargada, sita en el término de la villa de Olesa 
de Montserrat y partida llamada (Nilapou», que ocu
pa una superficie de 412 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con resto de finca de donde pro
cede, de Amadeo Jorba Rosich, mediante la carre
tera que de Olesa se dirige a Martorell; al este, 
con la riera de «Can Singla»; al sur, con terreno 
de «Sociedad Anónima. Manufactura Textil!>; y al 
oeste. con los de Luis Puigjaner. 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles, 
Sociedad Anónima». adquirió la descrita finca por 
el mismo título que se ha reseñado en la finca pri
mera; conforme aparece de la inscripción 2.a de 
la finca número 3.046, obrante al folio 19 vuelto, 
. 'el tomo 760. libro 79 de Olesa de Montserrat, 

,Icticada con fecha 26 de enero de 1971. 
6. Pieza de tierra hortiva, sita en el ténnino de 

Olesa de Montserrat. partida «Vilapou». con tres 
horas de agua para su riego procedente de la Fuente 
de Vilapou. que ocupa una superficie de 1.194 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con fuente y 
balsa de Vilapou; al este, con camino: al sur, con 
finca de «Sociedad Anónima, Manufactura Textil»; 
yal oeste. con finca de «Sociedad Anónima, Manu
factura Textib y Benito Colomer. 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles. 
Sociedad Anónima», adquirió la descrita finca por 
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el mismo título que se ha reseñado en la fmca pri
mera; confonne aparece de la inscripción 13.8 de 
la finca número 972 duplicado, obrante al folio 245 
del tomo 480, libro 57 de Olesa de Montserrat, 
practicada con fecha 26 de enero de 1971. 

7. Pieza de tierra viña. sita en el ténnino de 
Olesa de Montserrat, partida «Brugués», de cabida 
3.520 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Al 
este, con la riera de Casa Carreras; al sur, con tierras 
de Pablo Milá y de un tal Llimona y las de Jaime 
Jorha y Teresa L10ngueras o sus sucesores; al oeste, 
con el llamado camino del Molino y fmca del Ayun
tamiento y parte también con el llamado camino 
del Molino. 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles. 
Sociedad Anónima». adquirió la descrita fmca como 
resto. descrito en virtud de mandamiento librado 
por el Recaudador de Tributos del Estado en la 
zona de Terrassa. a 7 de diciembre de 198 L que 
motivó, con fecha 18 de enero de 1982, la anotación 
letra A, de la finca número 1.594 duplicado, al 
folio 170 del tomo 633, libro 69 de Olesa de Mont
serrat. de otra mayor que le pertenecía por haberle 
sido transmitido el patrimonio en bloque de la enti
dad «La Industria Olesana, Sociedad Anónima». que 
quedó disuelta, en virtud de la fusión por absorción 
de ésta por aquella, formalizada en escritura auto
rizada por el Notario de Barcelona, don José Maria 
Vitar y de Orovio, a I de julio de 1969, que, junto 
con otra autorizada por el propio Notario, a 10 
de los mismos mes y año, motivó. con fecha 26 
de enero de 1971. la inscripción 8 ..... obrante a los 
indicados tomos, folio y finca. 

8. Pieza de tierra huerto. sita en el ténnino de 
la villa de Olesa de Montserrat y partida llamada 
«Vilapou», conocida por «La Fou», de cabida 2.844 
metros 58 decímetros cuadrados, con una noria y 
tres horas de agua cada semana de la fuente «Vi
lapow~, sin que conste el periodo y día en que se 
utilizan. Linda: Al este, con la riera de Vilapou: 
al sur, con el camino vecinal que de Olesa conduce 
al río Llobregat y parcela de la sociedad «Sociedad 
Anónima, Manufactura Textil!>; al oeste. con fmcas 
de Pablo Casas y Miguel Cañadell, y al norte. con 
las de Miguel Dinarés y Juan Soler. mediante 
camino. 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles, 
Sociedad Anónima». adquirió la descrita finca por 
el mismo título que se ha reseñado en la finca pri
mera de esta certificación; conforme aparece de la 
inscripción 15.8

, de la finca nUmero 1.035 duplicado, 
obrante al folio 175 del tomo 673, libro 74 de Olesa 
de Montserrat, practicada con fecha 26 de enero 
de 1971; cual inscripción se practicó con una super
ficie inscrita tan sólo de 2.322 metros 49 decímetros 
cuadrados, y se suspendió en cuanto a la restante 
superficie de 522 metros 9 decímetros cuadrados, 
por no justificarse su adquisición. 

9. Pieza de tierra hortíva. sita en el ténnino de 
la villa Olesa de Montserrat y partida llamada «Vi
lapou», de cabida tres cuartanes de sembradura, 
equivalentes a 9 áreas 67 centiáreas. en cuyo huerto 
s~ halla construido un pozo y una casita y disfruta 
para su uso de una hora de agua cada semana de 
la fuente llamada de Vilapou y de una hora y media 
también cada semana de la Balsa llamada del Arsis. 

Linda: A Oriente, con los sucesores de Miguel 
Dinares; a mediodía, con los de Jose Cafiadell y 
Parera; a poniente, con Eduardo Matas Batané; y 
a norte, con el Reverendo Jaime Ribas. . 

La citada sociedad «Central de Acabados Textiles, 
Sociedad Anónima». adquirió la descrita finca por 
el mísmo titulo que se ha reseñado en la finca pri
mera; confonne aparece de la inscripción 2.8 de 
la fmca nUmero 619 cuadruplicado, obrante al folio 
III del tomo 597, libro 66 de Olesa de Montserrat, 
practicada con fecha 26 de enero de 197 l. 

10. Pieza de tierra campa, sita en el ténnino 
de la villa de Olesa de Montserrat y partída llamada 
«Vilapou», de extensión 18 áreas 89 centiáreas 61 
decímetros 33 centímetros 126 milímetros cuadra
dos. Linda: Por el este y oeste, con la compañia 
«Sociedad Anónima, Manufactura Textil»; por el sur, 
con el camino de Olesa de Montserrat y Abrera; 
y por el norte. parte con dicha compañía y parte 
con márgenes. Se halla dotada con dos horas de 
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agua semanales de la «Fuente Vilapou» y tres horas 
de la balsa del «Arcis». sin que conste el periodo 
y dia en que se utilizan. 

La citada sociedad «Central de Acabados y Tex
tiles. Sociedad Anónima!>. adquirió la descrita fmca 
por el mismo título que se ha reseñado en la fmea 
primera; conforme aparece de la inscripción 5.a de 
la fmca nUmero 1.895, obrante al folio 120 vuelto. 
del tomo 526. libro 60 de Olesa de Montserrat, 
practicada con fecha 26 de enero de 1971. 

11. Pieza de tierra campa, sita en el término 
de la villa de Olesa de Montserrat y partida llamada 
«Vilapou». que ocupa una superficie de 2.074 metros 
cuadrados. equivalentes a 54.884 palmos, también 
cuadrados, en parte de la cual hay construida una 
casa de planta baja solamente, con patio detrás, 
midiendo lo edificado 5 metros de ancho por 15 
metros de largo, formando una superficie de 7 5 
metros cuadrados y el patio tiene las mismas medi
das y superficie que la casa. Linda la total fmca: 
Por el este. con fincas de Bernardo Ribas, Miguel 
Binarés, Pedro Jorbá y Ana Matas; al sur, con fmca 
de «Sociedad Anónima, Manufactura Texti)>>; al oes
te, con finca de dicha compañía, que fonna una 
curva y la carretera Real a Olesa; y al norte. con 
fincas de Matias Xairó y Mateo Buguná. 

La citada sociedad «Central de Acabados y Tex
tiles, Sociedad Anónima», adquirió la descrita fmca 
por el mismo título que se ha reseñado en la fmca 
primera; conforme aparece de la inscripción 3.8 de 
la finca número 3.074, obrante al folio 140 vuelto 
del tomo 760, libro 79 de Olesa de Montserrat, 
practicada con fecha 26 de enero de 1991. 

12. Pieza de tierra huerta, sita en el ténnino 
de la villa de 01esa 'de Montserrat, partida llamada 
«Vilapou!>, de cabida 6 áreas 12 centiáreas. Linda: 
A oriente. con Francisco de Asís Carreras: a medio
día, con los herederos de Francisco Vidal; a ponien
te, con huerto de José Canals Gimferrar; y al norte. 
con huerto de la «Sociedad Anónima, Manufactura 
Textil». 

La citada sociedad «Central de Acabados y Tex
tiles, Sociedad Anónima». adquirió la descrita finca 
por el mismo titulo que se ha reseñado en la fmca 
primera; confonne aparece de la inscripción 8.8 

de la finca número 743 duplicado, obrante al folio 
149 del tomo 221, libro 29 de Olesa de Montserrat, 
practicada con fecha 26 de enero de 1991. 

13. Terreno en el ténnino de Olesa de Mont
serrat, partida llamada ((Vllapou», procedente del 
huerto denominado «Las Parelladas», que mide 876 
metros cuadrados. Linda: Al norte y oeste, con el 
resto de finca de que procede de Araceli de Doria 
Domenech; al sur. con la acequía que baja del Moli
no de Gualba y conduce las aguas del río Llobregat 
a la fábrica denominada Pagés y Barceló; y al este. 
parte con huerto de José Galcerán y parte coñ otro 
de María Valdepeñas. 

La citada sociedad «Central de Acabados y Tex
tiles, Sociedad Anónima!>, adquirió la descrita fmca 
por compra a doña Araceli de Dora y Domenech. 
en escritura autorizada por don José Ignacio Bra
quehais Garda. Notario de Barcelona, a I de febrero 
de 1973, que motivó. con fecha 24 de junio del 
mismo año. la inscripción 1.8 de la fmca número 
5.001, obrante al folio 88 del tomo 1.181, libro 
104 de Olesa de Montserrat. 

La valoración total de las fincas, es de 52.054.127 
pesetas. 

Al tratarse de la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 del tipo 
de tasación, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre la suma . 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistien
do, entendiéndose los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículo 131.8 y 133.2 
de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la empresa apremiada. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 
1993.-26.401. 


